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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 1.° de febrero de 1947 por el que se nombra 
Letrado de Término del Consejo de Estado a don Anto
nio Romeo Latorre.

D e conform idad con la propuesta formulada por el P resi
dente del Concejo de E stado,

Nombro, en ascenso reglam entario. Letrado de T érm ino  
Ue dicho Alio Cuerpo C onsu ltivo , c on el sueldo anual de vein
tiún mil pesetas y efectividad de primero de enero últim o, a 
¿on  Antonio Rom eo Latorre.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dad0 en M a
drid a primero de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  F R A N C O

D E C R E T O  de 1.° de febrero de 1947 por el que se nombra 
Letrado de Término del Consejo de Estado a don Pelegrín 
de Benito Serres.

D e conform idad con la propuesta formulada por el P resi
dente del Consejo de E stado,

Nombro, en asconso reglam entario, Letrado de T érm ino  
jde dicho Alto Cuerpo C onsultivo, con el sueldo anual de vein- ,

tiún m il pesetas y efectividad de primero de enero último, a 
don Pelegrin de  B enito  Serres.

Asi lo d isp on go  por el presen te  D ecreto, dado en Ma
drid a prim ero de febrero de mii novecientos cuarenta y siete,

F R A N C IS C O  FRANCO

D E C R E T O  de 1.° de febrero de 1947 por el que se nombra 
Letrado de Término del Consejo de Estado a don Hermen

egildo Baylos Gorroza.

D e conform idad con la propuesta formulada por el Presi
dente del C onsejo de  E stado,

Nombro, en ascenso  reglam entario. Letrado de Término 
de dicho Alto C uerpo C onsultivo,^ en com isión de destino, con 
el sueldo anual de  veintiún m il p ese ta s y efectividad de pri
m ero de  enero últim o, a don H erm enegildo B aylos Gorroza.

Así lo d isp on go  pór el p resen te  D ecreto , dado en 
drid a prim ero de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FRANCO

D E C R E T O  de 1.° de febrero de 1947 por el que se nombra 
Letrado de Término del Consejo de Estado a don Jesús 

Romeo Gorría.

D é  conform idad con la propuesta form ulada por el Presi
dente del C onsejo de Estado^
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Nombro, en ascenso reglam entario, Letrado de Término 

<Ie dicho Alto Cuerpo Consultivo, en comisión de destino, 
con el sueldo anual de veintiún mil pesetas y efectividad de 
prim ero de enero último, a do-n Jesús Romeo Gorría.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, d a d o  en M a
drid a primero de lebrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 1.º de febrero de 1947 por el que se nombra 
Letrado Mayor de Sección del Consejo de Estado a don Pe
dro Gamero del Castillo.

D é conform idad con la propuesta formulada por el Presi
dente del Consejo de Estado,

Nombro, en ascenso reglam entario, Letrado Mayor do Sec
ción de dicho A lto Cuerpo Consultivo, en comisión de desti
no, con el sueldo anual de veinticuatro mil poseías y efecti
vidad de primero de enero último, a  don Pedr0 Gam ero del 
P  astillo.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

D E C R E T O  de 1.° de febrero de 1947 por el que se nombra 
Letrado Mayor de Sección del Consejo de Estado a don 
Alfonso de Hoyos y Sánchez.

D e conform idad con la propuesta formulada por el Presi
dente del Consejo de Estado,

Nombro, en ascenso reglam entario, Letrado Mayor de Sec
ción de dicho A lto Cuerpo Consultivo, con el sueldo anual 
de veinticuatro mil pesetas y efectividad de primero de enero 
último, a don Alfonso de H oyos Sánchez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  primero d e  febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se nombra Di
rector general del Banco de España a don Federico Carra
cedo y Burgaz.

V isla  la terna formulada por el Consejo General del Banco 
de España, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa de
liberación del Consejo de M inistros, y de conformidad con el 
artículo quinto de la Ley d© Ordenación Bancaria de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, 

Nombro Director General del Banco d© España a don Ifre- 
derico Carracedo y Burgaz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Pardo 
fe siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D ECR ETO  de 7 de febrero de 1947 por el que se nombra Di
rector general del Banco de España a don Vicente Barba 
Farrugia.

V ista la terna formulada por el Consejo General del Banco 
j de España, a propuesta del Ministro de Hacienda, previa de

liberación del Consejo de M inistros, y  de conformidad con el

artículo quinto de la Ley de Ordenación Bancaria de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis,

Nombro Director General del Banco de España a don Vi
cente Barba F arru gia .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par« 
do a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que cesa en el 
cargo de Director General de Banca y Bolsa don Luis Sáez 
de Ibarra y Sáez de Urabain, por haber sido nombrado 
Subgobernador del Banco de España.

Por haber sido nombrado Subgobernador del Banco de 
España, según Decreto fecha 24 de enero del año en curso, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y de conformidad co<n 
el Consejo de Ministros,

Cesa don 'Luis Sáez de I-barra y  Sáez de Urabain en el 
cargo de Director General de Banca y Bolsa, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par«» 
do a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete»

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE TRABAJO

D EC R ET O  de 7 de febrero de 1947 por el que se dispone 
cese en el cargo de Asesor permanente en la R. E. N. F. E. 
don Dámaso Ruiz-Jarabo Baquero.

A propuesta del Ministro de T rabajo, y  previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo de Asesor permanente 
en la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles el M agistrado 
de Trabajo don Dám aso Ruiz-Jarabo Baquero, para el que 
fué nombrado por Decreto de tres de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cinco, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y  siete*

F R A N C IS C O  FRAN CO ;
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se nombra 
Asesor permanente en la R. E. N. F. E. a don Carlos Luís 
Martín Martínez.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y  previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Carlos L u is Martín Martínez* 
M agistrado de Trabajo, para el cargo de Asesor permanente 
en la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, con la mi
sión que señala el Decreto de tre9 de marzo de mil nóvecien* 
tos cuarenta y cinco, quien seguirá percibiendo sus haberes 
con cargo al vigente Presupuesto del propio Departamento.: 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y  siete*

F R A N C IS C O  F R A N C Q
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTO NIO  GIRON DE VELASOO
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D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se dispone  

cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Toledo don 
Antonio Saavedra Patiño.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese do don Antonio Saavedra Pati- 
ño en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de T  ledo, 
para el que fué nombrado por Decreto de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decroto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y sieto.

FR A N C ISC O  FR AN CO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Valladolid 

don José Zaplana Chaparro.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el cese de don Jo^é Zaplana Chaparro 
e*i el cargo de Delegado .provincial de Trabajo de Valladolid,

!
¡

para el que fué nombrado por Decreto de trece de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo ¡por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JO SE ANTONIO G IRCN  DE VELASOO

D E C R E T O  de 7 de febrero de 1947 por el que se nombra 
a don Justiníano Bayón García Delegado de Trabajo de 
Valladolid, en comisión.

A propuesta del Ministro de Trabajo, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer el nombramiento de don Justiniano Ba- 
yón García, del Cuerpo Nacional de Inspección, para el cargo, 
en comisión, de Dolegado provincial de Trabajo de Vallado# 
lid, con la categoría qUe señala el ;<ticulo segundo de la 
Ley de diez de noviembre do mil novecientos cuarenta y dos, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete d»* febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISCO  FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO G IRCN  DE VELASOO

■ — ! ■ ■ ■ mmmm— m̂mrnmmmm— m— — mmrnm—mmm— — — mmrntmmmmrnmmrn!■

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORD EN  de 12 de febrero de 1947 por la 

que se nombra Letrado de Primer As
censo del Consejo de Estado a don Ma
nuel Núñez Lagos.

limo. Sr. : De conformidad con la pro
puesta formuilada por el Presidente del 
Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar en ascenso reglamentario Letrado 
de Primer Ascenso de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo a don Manuel Núñez Lagos, 
con el sueldo anual de 12.600 pesetas y 
efectividad de i.° de enero del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
iMadrid, 12 de febrero de i947*‘“-  

P. D., eÜ Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 
que se nombra Letrado de Segundo 
Ascenso, en comisión de destino, del 
Consejo de Estado a don José Maldo
nado y Fernández del Torco.

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta formulada por el Presidente del 
Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar en ascenso reglamentario Letrado 
de Segundo Ascenso, en comisión de des- 1

tino, de dicho Alto Cuerpo Consultivo a 
don José Maldonado y Fernández ded Tor
co, con el sueldo anual de 16.800 pesetas 
v efectividad de i.° de enero del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos cons;guiantes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 12 de febrerD de 1947.—  

P. D., eíl Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 

que se nombra Letrado de Segundo 

Ascenso, en comisión de destino, del 

Consejo de Estado a don Antonio Pé

rez Hernández.

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta formulada por el Presidente del 
Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar en ascenso reglamentario Letra
do de Segundo Ascenso, en comisión de 
destino, de dicho Alto Cuerpo Consultivo 
a don Antonio Pérez Hernández, con el 
Mjddo anuail de 16.800 pesetas y efecti
vidad de 1.® de enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 12 de febrero de 1947-—
1 P. D., eá Subsecretario, Luis Carrero.

i  limo. Sr. Subsecretario de esta Presi- 
I dencia.

ORDEN de 12 de febrero de 1947 por la 
que se nombra Letrado de Segundo 
Ascenso del Consejo de Estado a don 
Mariano Navarro Rubio.

limo. Sr. : De conformidad con ia pro
puesta formulada por ei Presidente del 
Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar en ascenso reglamentario Letrado de 
Segundo Ascenso de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo a don Mariano Navarro Ru- 
bio, con el sueldo anual de 16.800 pesetas 
v efectividad de i.° de enero del corriente 
año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1947.—  

P. D., d  Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

O RD EN  de 12 de febrero de 1947 sobre 
organización de los territorios del Afri
ca Occidental Española.

limo. Sr. : En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto de 
esta Presidencia del Gobierno de 20 de 
julio de 1946 (BO LETIN  OFICIAL 
D EL ESTA D O  de 24 del mismo mes), 
v con el fin de establecer un criterio de 
unidad entre los diferentes territorios so
metidos a la soberanía de nuestra Na
ción que sea compatible con sus respec
tivas diferencias básicas, procurando a 
la vez aprovechar las enseñanzas de la 

; experiencia en toda la extensión territo
rial del Africa Occidental española,
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E sta  Presidencia del Gobierno ha te- 

pido a bien disponer la siguien te :

Ordenación general por la que se 
regirá el Gobierno del Africa Oc

cidental Española
TITULO PRIMERO 

De la organización administrativa 

CAPITULO PRIMERO

De los Territorios

A r t íc u l o  i . j Integrado el A frica  O c
cidental Española (A. O . E .) por el T e
rritorio de Ifui y los del S ah ara, con di
feren te régim en a los efectos de su go
bierno y adm inistración, dichos Territo
rios constituirán  entidades legales inde
pendientes.

P ara  los indicados efectos, el de Ifui 
se div id irá  en D istritos, v éstos, en C o
m arcas, que, a su vez, estarán  integradas 
por los poblados indígenas, por el M uni
cip io de Sidi 1 fui y por otros que pue
dan ser c re a d .- .

A  los m ism os fines, el territorio del 
S a h a ra  se d ividirá en la Z ona de la Sa- 
gu ía  H am ra y la C olonia de R ío de O ro, 
a cada una de las cuales se asignarán 
las tribus n óm adas que norm alm ente no- 
m adizaren  en sus zonas de pastos y tos 
poblados oreados o qu e se puedan crear, 
a  los que oportunam ente se les dará ade
cu a d a  organización .

CAPITULO II

De los órganos de la Adm inistración

A r t .  2.a A cargo  de la Presidencia del 
G obierno el régim en, adm inistración y 
gobierno de los T erritorios del A frica O c
cidental E spañ ola, a ella corresponde pri
v ativam en te  la facultad  de dictar dispo
siciones adm in istrativas que afecten a los 
m ism os, considerándose por consecuencia 
am pliad os a toda su extensión superficial 
los preceptos establecidos en el D ecreto 
de 6 de febrero de 1934, sobre régim en de 
la s posesiones esp añ o las del A frica  O c
cidental,

A r t . 3 .0 D ependientes las fuerzas m i
litares del E jército  de T ierra  del M iniste
rio  respectivo, a través de la C ap itan ía  
G en eral de C a n a ria s  (artículo 3.0 del De
creto  de esta Presidencia del G obierno de 
20 de ju lio  de 1946), el C ap itán  general 
de dicho A rch ip ié lago tendrá sobre las 
m ism a s las siguien tes atribuciones :

a) Inspección de las U nidades y Ser
vicios en cuan to  a fecte  a su instrucción, 
disciplina, adm inistración  y a cu arte la
m iento, por lo qu e se refiere a la cons
trucción y con servación  de los locales.

b) P revia  solicitud del G obierno del 
A frica  O ccid en tal E sp añ ola, proponer al 
M in istro los destinos de personal.

c) Som eter al M inistro, una vez infor
m adas, las propuestas qu e le sean form u
ladas sobre organización  de las U nidades 
y Servicios.

L a s  fuerzas m ilitares del E jército  de 
T ierra  afectas a la Zona Sur del Protec
torado con tin uarán  m anteniendo su ac
tual dependencia del M inisterio correspon
diente por conducto del G en eral Jefe del 
E jército  de M arruecos.

A r t . 4 .0 El G obernador del A frica O c
cidental E spañ ola estará  asistido en  sus

funciones por un Secretario general, nom
brado por la Presidencia de! G obierno, 
que tendrá a su cargo todos los servicios 
político-adm inistrativos y desem peñará 
todas aquellas funciones que el G obern a
dor le encom iende.

A r t . 5.0 El Gobernador 9erá sustitui
do en sus ausencias por el Jefe M ilitar 
de m ás categoría  de los destinados en los 
T erritorios.

A r t . 6.° Un Subgobernador, nom bra
do asim ism o por la Presidencia del G o 
bierno, regirá a todos los efectos el T e 
rritorio de S ah ara, com o D elegado del 
G obernador.

A r t . 7 .0 ' C om o delegados del G ober
nador en el T erritorio  de Ifnl y del Sub
gobernador en la Colonia de Río de O ro, 
figurarán al frente de cada una de estas 
dem arcaciones un Adm inistrador territo- 
rial y un D elegado gubernativo, respec
tivam ente.

Estos funcionarios, m ientras las cir
cunstancias no aconsejen otra organiza
ción, serán los Jefes de las T rop as de 
Policía del T erritorio  y de la C olonias.

A r t . 8.° Todos los funcionarios c iv i
les de la A dm inistración, con excepción 
de los subalternos, serán nom brados por 
la Presidencia del G obierno, ftien por li
bre elección o por concurso, según se es
tim e conveniente, cuando el cargo a des
em peñar tenga que serlo por personal pro
cedente de C uerpos o C arrera s de la Pen
ínsula, y por concurso o concurso-exam en, 
en los dem ás casos.

T odo el personal m ilitar que perciba 
sus haberes y dem ás em olum entos con 
cargo al Presupuesto del A frica O ccid en 
tal Española será designado por el Mi
nisterio del E jército, a petición de la Pre
sidencia del G obierno, previa propuesta 
del G obernador.

A rt  9.0 A los funcionarios proceden
tes de escalafones activos de los distintos 
Cuerpos de la Adm inistración del Estado 
se les considerará para todos los efectos 
legales com o en servicio activo en su 
C uerpo de procedencia, y tendrán dere
cho a ocupar la prim era vacante de su 
categoría  que ocurra en dichos escala
fones cuando por conveniencias del ser
vicio cesen en el de la A dm inistración 
de los Territorios, siem pre que el m otivo 
del cese no im plique nota desfavorable 
y el tiempo de servicio prestado en el 
T erritorio  sea de un año por lo menos.

TITULO II 

Del  G o b e r n a d o r
CAPITULO UNICO

A r t . 10. EJ Gobernador es el R epre
sentante del G obierno de la N ación y tie
ne a su cargo la adm inistración y gobier
no de los T erritorios. D ispondrá de las 
fuerzas de T ierra , M ar y A ire existentes 
en ellos, en la form a que determ ina el 
D ecreto de 20 de julio de 1946 v conform e 
a lo preceptuado en el de 9 a e  m ayo de 
1942. L e estarán subordinadas todas las 

dem ás autoridades y funcionarios, salvo 
las judiciales, en cuanto afecte a la  su s- 
tanciación y fallo de asuntos de justicia, 
y será responsable de la seguridad y 
conservación del orden en los T erritorios 
que se hallen som etidos a su cargo.

Por consecuencia, ejercerá toaas las 
atribuciones que las Leyes y disposicio
nes vigentes le confieren, especialm ente 
las s ig u ie n te s:

1.* Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten las Leyes, D ecretos y R eglam en 
tos, así como las dem ás disposiciones que 
se le com uniquen por la Presidencia del 
G obierno y dictar las reglas generales y  
particulares necesarias para su cum pli
miento.

2.a Fom entar !a m ejora d e  la situación 
de los naturales del país, en el tr pie as
pecto de su protección esp iritual, jurídica 
y m ateria)

3.a Acordar nom bram ontos de personal 
subalterno, anticipar las licencias colonia
les en casos de urgencia justificada o en
ferm edad g r a v e ; proveer interinam ente 
las vacantes y suspender, previo expe
d e n te , a  los funcionarios de !a A dm inis
tración de los T erritorios, da/ndo cuenta 
inm ediata

4.a O rden ar los gastos de las obras y  
servicios que se realicen en los T errito
rios. v disponer los pagos oue haván de 
hacerse por las T esorerías-P agad u rías de 
cada uno.

A e^te efecto, podrá conferir al Tefe de 
los servicios financieros el Carácter de 
O rdenador dp Pagos, cuyo cargo desem 
peñará oor D e!egac‘ón.

5 . ' Aprobar provectos de O b ras Públi
cas y construcciones, siem pre que su im 
porte no exceda de 230.000 pesetas.

A r t . 11. En el ejercicio de la facultad 
re g la m e n ta ra  y etn la realización de 1as 
funciones adm inistrativas, las disposicio
nes y resoluciones del G obernador adop
tarán la form a de Ordenanza-?.

A r t . 12 En la Zona sur del Protec
torado tendrá las facultades y ejercerá 
las funciones correspond:entes a su condi- 
clóm de D e’egado del Alto C om sario de 
E sp añ a en M arruecos

TITULO III 

Estatuto jurídico

CAPITULO UNICO
A r t .  13. L as Leyes, D ecretos, O rde

nanzas y  D isposiciones cuya aplicación 
en los diferentes territorios determ ine la  
Presidencia del G obierno regirán, en el 
que afecten, a los veinte días de su pu- 
blcación en el «Boletín O ficia l del A frica  
O ccidental Española», si en e llas no se 
dispusiere lo contrario

A r t . 14. L a  entrada, perm anencia y  
establecim iento de personas civiles en los 
Territorios se regu lará  por las disposicio
nes que dicte la Presidencia del G obierno.

TITULO IV 

CAPITULO UNICO
A r t .  15. En los T erritorios del A frica  

O ccidental Española, la Justicia se adm i
nistrará en nom bre del E stado con arreglo 
a las disposiciones vigentes en cad a uno 
de I09 m ism os.

TITULO V 

H o n o r e s  
CAPITULO UNICO

A r t .  16. E l G obernador del A frica  O c 
cidental Española en los Territorios do 
Soberanía y colonial o en la s  a gu as juris
diccionales de los m ism os, será recibido 
y despedido, en visita oficial, con los m is
mos nonores que establece el artículo 104 
del vigente R eglam ento de actos y hono
res m ilitares (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L
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ESTADO de 29 de julio de 1943) para el 
Gobernador general de Guinea (arma pre
sentada e himno nacional).

DISPOSICIONES GENERALES
A rt. 17. El Gobernador constituirá las 

Administraciones de Distrito y Comarca
les que estime necesarias e imprescindi
bles para el gobierno y mejor adminis- 
trac;ón y revaloración espiritual y mate
rial de las cabilas de los diferentes terri
torios, dando cuenta a la Presidencia del 
Gobernó (Dirección General de Marrue
cos y Colonias).

A r t. ti3. Asimismo formulará y eleva
rá a la Presidencia del Gobierno el Regla
mento de las Tropas de Policía del Terri
torio de Ifni y el de las Tropas de Policía 
del Sahara» atendiendo a lo expuesto en el 
articulo primero de la presente disposi
ción y considerando la diferente manera 
de vivir de sus habitantes, sedentarios y 
nómada*.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años-.
Madrid, 12 de f e b r e r o  de 1947.

P. D., Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Coloniaso

ORDEN de 15 de febrero de 1947 por  

la que se declaran «muertos en campa- 
ña» a don Antonio Ocaña Alcázar y 
don Andrés Latre Paúl, y comprendidas 

sus respectivas esposas en los beneficios 
de la Ley de 1 1  de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado de los 
expedientes instruidos para averiguar las 
causas del fallecimiento de lo® funcio
narios que a continuación se mencionan, 
a efectos de su declaración de «muertos 
en campaña», solicitada por sus respec
tivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con ios informes emitidos por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, y 
con la propuesta formulada por el Mi
nisterio del Ejército, ha tenido a bien de
clarar «muertos en campaña» a don An
tonio Ocaña Alcázar, Juez municipal, y 
a don Andrés Latre Paúl, Agente jubi
lado del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia, y comprendidas sus respectivas 
viudas, doña Juana Anido Illana y doña 
Amparo Vitales Delsel, en tos beneficios 
de la Ley de 11 de julio de 1941.

Lo que digo a VV. EE. para su co. 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de f e b r e r o  de 1947.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 15 de febrero de 1947 por la 

que se nombra el Tribunal encargado 
de juzgar los exámenes de capacidad 
para cubrir veinte plazas de ingreso en 
la Escuela Diplomática para el curso.

1947- 48.

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 4.0 del Decreto de 
18 de octubre de 1946 y 6.° de la Orden 
de 4 de noviembre del mismo año, he 
tenido a bien disponer que el Tribunal 
encargado de juzgar los exámenes de ca
pacidad para cubrir veinte plazas de in
greso en la Escuela Diplomática para el 
curso 1947-48, quede constituido en la si
guiente forma:

Presidente :
Don José María Doussinague y Teixi- 

dor, Ministro plenipotenciario.

Vocales:
Don Joaquín Ruiz Jiménez, Catedráti

co de Universidad.

Don Segismundo Royo Villanova, Ca
tedrático de Universidad.

Don José Sebastián de Erice y O’Shea, 
Ministro plenipotenciario.

Don José María Saro Posada, Secre- 
tario de Embajada.

Don Eugenio Escalante de la Colina, 
Intérprete de Lenguas; y

Don José Miguel Ruiz-Morales, Secre
tario de Embajada, quien será Secretario 
del Tribunal.

Asimismo se designa al Ministro pleni
potenciario don Roberto de Satorres y 
Vries como suplente de todos los miem
bros del Tribunal, con excepción de don 
Eugenio Escalante y de la Colina, y su
plente de este último a don Adolfo Va* 
reía Castro.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,.

Madrid, 15 de febrero de 1947.

(MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr, Subsecretario de este Minia#
terio*

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 17 de febrero de 1947 por la 

que se amplía el número de aparatos 

de proyección cinematográfica que han 

de servir para realizar las pruebas de 

suficiencia en los exámenes para obte

ner el título o carnet profesional de 

operador de cinematógrafo público, a 

que se refiere la Orden de este Minis

terio fecha 16 de enero último (BOLE

TIN OFICIAL D EL ESTADO núme- 

ro 19).

Excmo. Sí*. : Por Orden de este Mi
nisterio fecha 16 de enero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO num. 19), 
se han convocado exámenes para obtener 
el título o carnet profesional de operador 
de cinematográfo público, y en la parte 
correspondiente al ejercicio práctico, se 
determina que han de ponerse a disposi
ción del examinando, tres aparatos/ de 
proyección, uno de marca francesa, otro

de marca alemana y otro de marca ame
ricana, para que aquél elija en el que ha 
de realizar sus ej^icios. Como son va
rias las Casas españolas que se dedican 
a la construcción de aparatos de proyec
ción, de los que están dotados buen nú
mero de cinematógrafos en todo el terri
torio nacional, y merecen aquéllas la pro
tección de los Organismos del Estado,

Este Ministerio ha resuelto disponer, 
que el párrafo primero del epígrafe «Ejer
cido práctico» de los exámenes de opera
dores cinematográficos anundados por 
Orden de 16 de enero último, se conside
re modificado en el sentido de que habrán 
de ponerse por el Tribunal a disposidón 
del examinando, para que éste elija el 
modelo que prefiera para realizar sus 
ejercidos, un aparato de marca francesa, 
otro alemana, otro americana y uno ¿e 
fabricarión nacional.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,

Madrid, ,17 de febrero de 1947.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.
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M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A

O R D E N  de 31 de enero de 1947 por la que 
se nom bra Juez m unicipal de C an illas 
a don José García Orio-Zabala, Juez 
d e P rim era In stancia e In strucción  
d e  c a t e g o r ía  d e  e n t r a d a .

Hmo. Si*. : C o m o  resultado del con
curso anunciado por Orden ministerial 
de 30 de diciembre de 1946 para la pro
visión del cargo de Juez, en los Juzgados 

'(Municipales a q uc dicha disposición se 

refiere,
» Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones orgánicas Vigentes, ha 
acordado nombrar para el desempeño de 
d:cho cargo en el Juzgado 'Municipal de 
Can il las  a don José G arcía  Orio-Zabala ,  
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
do categoría  de entrada, cjuc sirve ól 
Juzgado Municipal de Badajoz, quien de

berá tomar posesión en el plazo y for
ma qu e  establecen las disposiciones v i

gentes.
Lo' que digo a V. I. para su conoci

miento y  demás electos.
' D i o s  guarde a V .  I. 'muchos años. ' 

Madrid, 31 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z  C U E S T A

limo. Sr.  Subdirector general de Justi
cia  M unic ipal.

O R D E N  d e  3 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7  p o r  la  
q u e  se  n o m b ra  Ju e z  m u n ic ip a l  n ú m e ro
u n o  d e  B a r c e l o n a  a  d o n  J o s é  T u t á u  
M o n r o y ,  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  

de c a t e g o r í a  d e  t é r m i n o .

Jilmo. Sr.  : C om o resultado del concur

so anunciado por Orden ministerial de 
30. de diciembre de 1946 para provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados M u

nicipales a que di°ha disposición se re

fiere,
Este  .Ministerio, de conformidad con 

las disposiciones orgánicas vigentes,  ha 
acordado nom brar para el desempeño de 
dicho cargo en él Juzgado Municipal nu
mero 1 de Barcelona a  don José T u tá u  
Monroy, Juez de Primera Instancia e  
Instrucción de categoría  de términp, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia de 
Figueras, quien deberá tomar posesión en 
él pla20 y forma que establecen las dis

posiciones vigentes.
L o  que digo a V,  I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V .  I. m üchas años. 
(Madrid, 31 de enero de 1947.

F  E R N ÁiN D E Z - C  U E S T A

Jlmo. . Sr.; Subdirector .general de Justi

cia Municipal*

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 8 de febrero de 1947  por la 

que se aprueba la rectificación de la 

Clasificación de Partidos Veterinarios 

de la provincia de Soria.

limo. S r :  Visto  el expediente (pro
movido para proceder a la rectificación 
de la Clasif icación Partidos Veteri

narios de la provincia  de Soria, que fue 
aprobada con fecha 30 de julio de 1940;

.Visto  que lleva más de cinco años de 
v igencia  la clasif icación actual,  condi. 
ción precisa para  proceder a su recti
ficación ;

Visto  que dicho expediente  se ha tra
mitado con arregio a lo que dispone la 
Orden ministerial de 15 de enero de 

1935»

E ste  Ministerio lia tenido a  bien re 
solver :

L a  aprobación de la Clasif icación de 
Partidos Veterinarios- de  la provincia  de 
Soria, y que  sea publicada por esa  D i

rección General.

L o  que comunico a V .  I. para su co
nocimiento y efectos.

D ios guarde a V .  I. muchos años.

Madrid, S de febrero de 1 9 4 7 .

R E I N

limo. Sr. Director general de G a n a d e 

ría.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  d e  3 0  d e  

septiembre de 1946 por la que se dispone se 

publique, con carácter definitivo, el Escalafón 

del Profesorado num erario fem enino de  

Escuela del Magisterio.

limo. S r . : Por Orden de 30 de abril 
de 1945 se dispuso la publicación provi
sional del Escalafón del Profesorado nu
merario femenino de Escuelas del M a
gisterio con el fin de. dar  la  debida e s
tabilidad al personal docente de re lo
j-eneja.

L a  Legislación vigente, aplicada desde 
•la fundación de la extinguida Escuela  
Superior,  del Magisterio  en cuanto a la 
colocación escalafona»! deá citado P r o f e 

sorado, se condensa en el Real Decreto 
de 9 de junio de 1913 y Reales Ordenes 
de 26 de abril de 1902 y 14 de febrero 

de 1913.

Del examen de los citados preceptos ló
gales se deduce que son dos los elemen
tos que figuran en la determinación del 
orden de colocación de las Profesoras de 
Escuelas del M a g is te r io : uno, el orden 
en que aparezcan colocadas en la lista de 
su promoción, a base de que acepten el 
primer nombramiento y tomen posesión 
del mismo, condición precisa para que el 
supuesto indicado se ha g a  efectivo; cuan
do no se cumpla  esta condición de apli
car  el primer nombramiento, interviene 
para la determinación del orden de c o 
locación escalafonal el segundo e lem en to : 
la fecha de posesión para el cómputo de 
la antigüedad. Este  criterio se hace m á s  
evidente si se considera que la Real Orden 
de 14 de febrero de 1913, al referirse a la 
de 26 de abrid de 1902 qu e  disponía «que 
todos los funcionarios se consideren pose
sionados colocando sus nombres en los es
calafones en el orden mismo de las pro
puestas de la s  Oposiciones o  concursos 
respectivos», ordenaba qu e  los interesa
dos debían cuidar de hacer efectivo su 
derecho de prelación posesionándose de 
sus cargos en las mencionadas fechas, 
«pues el que así no lo hiciese... se en
tenderá qu e  renuncia a la preferencia 
que se le conceda». Por otra parte, los 
errores sobre colocación escalafonal pu e
den corregirse por 'la Administración 
volviendo sobre sus propios actos, ya qu e  
aquel documento administrativo es de or
denación y no declarativo de derechos, 
por lo cual rno se pueden fundamentar 
en el misino prelaciones de colocación, 
que siempre, necesariamente, dimanan,, 
en el caso del Profesorado de Escuelas 
d d  Magisterio, de la fecha de ingreso, 
lista de promociones y, en excepcionales 
supuestos, de la fecha de posesión ;

Vistas las reclamaciones presentadas 
contra el Escalafón provisional, y prac
ticadas de oficio las rectificaciones di
manantes de errores observados,

Este  Ministerio, de acuerdo con los 
informes d e  la Sección 19.a y de la A se 
soría Jurídica, ha resuelto publicar, con 
carácter definitivo, el siguiente Escalafón 
del Profesorado numerario femenino dé  
Escuelas del Magisterio.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos' años, 

Madrid, 30 de septiembre de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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E s ca la fó n  g e n e ra l d e l P r o fe s o r a d o  n u m e ra r io  fe m e n in o  de Escuelas

N U M E R O S

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Títulos
F e c h a

del
nacimiento

Provincia
En el 

Escalafón
En el sueldo 
o categoría

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

22
23
24 
¿5 
28
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39

40

41
42
43
44
45
46

47
48
49
50
51
52
53
54
55
56

57
58
59

1
2
6
4
5
6
7
8 
9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

1

2
3
4
5
6
7

8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17

18
19
20

Primera categoría: 20.000 pesetas

D.a Sira Amella del Pozo Escobedo .................................
D.a Martina Casiano Mayor .............................................
D.a María Dolores Cebrián Fernández de Villegas
D.a Mercedes Werle Vidal ..................................................
D.a Matilde Jo?e Canellas ................................................

 D.a Maria Encarnación Sánchez Picazo ......................
 D.a Maria Ballvé Aguiló .....................................................
 D a María de la Concepción Jerez Burgos ..................
D.a Matilde Sánchez Trébol .............................................

Segunda categoría: 18.000 pesetas

 D.a Petra Jiménez García Serrano ..................................
 D.a Avelina Tovai Andrade ...............................................
 D.a Dolores Pastor Martínez .............................................
 D.a María Victoria Jiménez Crozat ..................................
 D a Luisa Abad Pastor ........................................................
D a Pilar Fontecha Ramiro .................................................
D.a Matilde Caldevilla Villalpando .................................
D.a Elvira Bermells Martínez ...................... .......................
D.3 Aurelia Monllor Pérez ...................................................
D.a Maria Polo Chave ........................................................

 D.a Dionisia Payo Ruiz .........................................................
D.a Luz Isabel Salazar y de Velandia ..........................

Tercera categoría: 16.400 pesetas

D * Maria del Pilar Bertolin Tomás ..............................
D.a Dolores Sama Pérez ....................................................
D a Josefa Antonia Iraizoz Yaben .................................
D.» Enriqueta Fairés Duerto .............................................
D a María del Rosarlo Díaz Jiménez Molleda ..............
D a Mana Emilia Gómez García .....................................
D a Celia Brañas Fernández .............................................
D.a María de la piedad de Dios e Hidalgo ..................
D a María del Pilar Areal Balbuena ..............................
D.a Primitiva López Gómez ...............................................

 D.a Maria Herminia Rodríguez Gómez ..........................
 D.a María Teresa Menéndez Berjano ..........................
 D a Josefa Santos Méndez .................................................
 D.a Francisca Pol García .....................................................
D a Luisa Tomasa Marcos Losada .....................................
D a María de Maeztu Witney .............................................
D.a Pilar Barberán Tros de Ilarduya ..............................
D.a María de la Concepción Sánchez Madrigal ..........

Cuarta categoría: 14.400 pesetas

D.a Maria Juila Troncoso Sagredo .................................

D a Josefa Pérez Solsona .....................................................
D.a Josefa Victoria García de Obesso ..............................
D.a María de las Mercedes Usúa Pérez ..........................
D a Leonor Diez de la Torre .............................................
D.a María del Carmen Quelmadelos Vieltez ..............
D.a Adela Es té vez Fernández ..................................... .......

D.a Manuela Pérez Solsona .................................................
D.a Manuela García Fernández .............. ........................
D.a María Pura Chamorro San Román ..........................
D.a María Dolores Gómez Martínez ..............................
D.a Baldomera Emilia Martín González .......................
D.a Elvira de Laburu Calera .............................................
D.a Emilia Tirado Illanes ...................................................
D.a María Amparo Irueste Roda .....................................
D a Carmen Cascante Fernández .....................................
D.a Carmen García Moreno ....................... .......................
D.a María Cruz Pérez González .........................................
D.a Rosa Roig Soler ..............................................................
D.a María Cruz Fernández Ramudo ................................

' D.a Eulogia Gómez Lafuente ................................. .........

N. B.
N.

B. S.
N.
N.
S.
S.

 s. 
 N. B.

S.
s.s.
N.
N.
S.
s .
s.

S. <4.
S.
N.
s.

s.
s.
N.
s.
s.
s .

S. B.
S.
S.
S.
s.
s .
s .
N.
s.
N.
N.
s.

N.

N.
N.
N.
N.
S.

N. B. L. en L.

N.
N.
N.

N. B.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

i 7 junio 1878 
: 30 enero 1881
13 agosto 1881
5 enero 1880 

23 febrero 1880 
16 abril 1880
14 junio 1879

, 5 diebre. 1876
13 marzo 1877

1

'22 febrero 1880 
1 3 julio 1878 

9 novbre. 1882
6 septbre. 1880 
8 enero 1881
5 marzo 1882

14 marzo 1881 
!15 enero 1881 
i 7 enero 1882 
! 24 julio 1883
19 abril 1880 
8 julio 1882

1 febrero 1884 
28 octubre 1883 

: 11 febrero 1880
6 septbre. 1883

20 marzo 1884
14 septbre. 1881
20 mayo 1880 

¡ 29 septbre. 1884 
¡ 18 agosto 1882 
j 27 novbre. 1881 
121 novbre. 1880

15 abril 1879
16 abril 1878 
23 marzo 1881
21 diebre. 1878
19 julio 1881 
30 novbre. 1882
7 diebre. 1882

21 agosto 1890

30 diebre. 1889 
25 junio 1888
20 mayo 1877 

1 julio 1887
11 enero 1884 
13 mayo 1882

11 abril 1888 
23 agosto 1889
5 diebre. 1890
6 abril 1883 
3 marzo 1891

11 enero 1889 
27 marzo 1881 
18 abril 1886
13 septbre. 1885 
18 enero 1887
14 septbre. 1886
15 junio 1890 
3 mayo 1884

22 abril 1886

Santander ..... 
Madrid .......... 
Salamanca.......
Lérida ..........
Oviedo ....
Granada 

 Tarragona ....
 Logroño .......
 Zaragoza .....

Avila ...........
Pontevedra ......

 Barcelona ....
 Madrid ...........
 Madrid .......
 Valladollid ....
 Madrid .........
 Valencia .....
 Alicante .....
 Burgos .......
 Palencia .......
Burgos ..........

Valladolid
 Madrid ........
Navarra .........

 Zaragoza .....
León ............

 Valladolid 
 Coruña .........
 León ............
León ............
Murcia ..........
Avila ...........
Barcelona ... 
Pontevedra ....
Madrid .........
Avila .............
Alava .............

i Madrid ......
Madrid .........

Madrid .........

Lérida ..........
Santander ........ 
Barcelona ......... 
Santander .........

 Pontevedra .... 
Logroño

Lérida ..........
Palencia .......
Zamora .........
Madrid .........
Madrid .........
Vizcaya .........
Ciudad Real..
Granada .......
Navarra ......

 Madrid ..........
 Pontevedra ....
 Tarragona ...
  Lugo ........
  Zaragoza .....
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del M agisterio , co n  arreglo a su situación en 3 0  de septiem bre de 1946

I N G R E S O
Grupo de 

asignaturas que 
desempeñan

Sec c i ón ,  
de que 

p r o c e d e n
Escuela 
en que 
sirven

OBSERVACIONESProcedi
miento

F e c h a
del

nombramiento
F e c h a  

de la toma de 
posesión

O.
O.
c .o.
c .o.o.
c .o.

o.o.
o.
o.o.
c .o.o.o.
o.o.
o.

o.
o .o.o.o.
o.o.o.
o.o.
o.o.
o.o.
c.o.o.

o.
o.o.o.o.
o.
o.
a
o.o.
o.
o.
o.
ao.o.o.o.
o.o.

|

11 mayo 1901 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905
18 marzo 1907

5 marzo 1909 
8 marzo 1909

19 abril 1909 
19 abril 1909 
11 mayo 1909 
17 enero 1910 
25 febrero 1910 
19 abril 1909
3 mayo 1910 

22 agosto 1910 
16 diebre. 1910 
16 diebre. 1910

16 diebre. 1910 
8 abril 1911 
8 abril 1911 
8 abril 1911

17 abril 1911 
17 abril 1911
5 mayo 1911 

28 mayo 1911
19 junio 1911 
13 junio 1911
3 abril 1912 

25 marzo 1912
20 mayo 1912 
3 junio 1912

25 junio 1912 
31 julio 1912 
13 agosto 1913 
19 agosto 1912

2 octubre 1913

22 octubre 1913 
8 enero 1914 
2 octubre 1913 
8 enero 1914 
2 abril 1913

26 mayo 1913

2 julio 1913 
2 julio 1913 
2 octubre 1913 
8 enero 1914

13 agosto 1913
14 novbre. 1913 
2 julio 1913

26 mayo 1914 
2 octubre 1913

23 novbre. 1914 
2 Julio 1913 
2 octubre 1913

20 marzo 1915 
2 octubre 1913

4 junio 1901 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905 
14 julio 1905
14 julio 1905
12 abril 1901

18 marzo 1909 
27 marzo 1909
19 abril 1909 

! 4 mayo 1909 
¡ 22 mayo 1909
22 enero 1910 
25 febrero 1910
15 mayo 1909
25 mayo 1910
13 septbre. 1910 
1 enero 1911

16 diebre. 1910
7 mayo 1911 
3 mayo 1911

19 mayo 1911 
1 mayo 1911 
3 mayo 1911

15 mayo 1911
8 junio 1911

29 junio 1911 
10 julio 1911
26 abril 1912 
12 abril 1912
27 mayo 1912
9 junio 1912
5 julio 1912 

24 agosto 1912
30 agosto 1913
20 agosto 1912

14 febrero 1913

14 febrero 1913 
14 febrero 1913
14 febrero 1913 
1 febrero 1914 
1 mayo 1913

31 mayo 1913

17 julio 1913
15 julio 1913 
15 octubre 1913
21 febrero 1914 
29 agosto 1913
21 diebre. 1913 
15 julio 1913
22 junio 1914 
15 octubre 1913 
12 diebre. 1914

15 octubre 1913 
1 abril 1915

18 octubre 1913

Historia .................
Fisiología ..............

Matemáticas ........
Matemáticas ........
Matemáticas ........
Matemáticas ........
Matemáticas ........
Fisiología ...............

Pedagogía .............
Geografía ...........
Pedagogía .............
Gramática .............
Pedagogía .............
Labores ................
Pedagogía .............
Pedagogía ......... .
Matemáticas .........

! Geografía .............
Matemáticas .........
Fisiología ...............

1 Fisiología ...............
Física y Química...
Matemáticas .........
Matemáticas .........
Psicología .............
Geografía .............
Física y Química...
Matemáticas ....... .
Labores ................
Física y Química...
Matemáticas .........

! Matemáticas .........
Historia ................

¡ ¡ Gramática ...........
i ; Pedagogía .............
¡ Pedagogía .............

Matemáticas .........
Historia ................

Matemáticas .....

Matemáticas .........
Física y Química...
Matemáticas .........
Fisiología ........ .
Fisiología ...........
Historia ......... ......

Labores ............. ...
Geografía .............

¡ Psicología ...............
Fisiología .............
Paidología .............
Fisiología ...............
Labores ................
Fisiología ...............
Gramática ............
Matemáticas .........

Geografía .............
Fisiología .............
Geografía .............

Letras ...... .
Ciencias .....
Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias .....
Ciencias .....
Ciencias ...
Ciencias .....
Ciencias .....

Letras .....
Letras ........
L.etras .....
Letras ........
Labores ......
Labores ......
Letras ........
Letras ........
Ciencias .....
Letras ........
Ciencias .....
Ciencias .....

Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias .....
Letras .....
Letras .....
Ciencias .....
Ciencias ...
Labores ....
Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias ...
Letras .....
Letras .....
Ciencias ...
Letras .....
Ciencias ...
Letras ......

Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias ...
Ciencias ...
Letras .....
Pedagogía ..
Letras .....
Letras .....
Ciencias ...
Letras .....
Ciencias ...
Labores ...
Ciencias .....
Letras .....
Ciencias ...
Labores ...
Letras ......
Ciencias ...¿. 
Letras ......

Madrid.
Cádiz.

Toledo.
•Vizcaya.
Jaén.
Alicante.
Guipúzcoa.
León.

Granada.
Huesca.
Castellón.
Segovia.
Vizcaya.
La Cor uña.
Cádiz.
Valladolid.
Murcia.
Burgos.
pialencia.
Vizcaya.

Huelva.
Toledo.
Alava.
Valencia.
Madrid.
Valladolid.
La Coruña 
Salamanca. 
Salamanca. 
Murcia.
Avila
León.
Santiago.
Avila.
Salamanca.
Avila.
Madrid.
Soria.

Navarra .....

Tarragona ... 1
Burgos .......1
Baleares ....
Avila-.

' Cáceres. 
Sevilla ........

Tarragona.
Cuenca.
Segovia.
Melilla.
Avila.
Guipúzcoa.
Navarra.
Albacete.
Baleares.
Segovia.

Castellón.
Málaga.
Zaragoza.

Según Orden de 14 de febrero 
de 1913.

Idem id. id.
Idem id. id.
Idem id. id.

Autora de una obra declarada 
de utilidad.
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N U M E R O S

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Títulos
F e c h a

del
nacimiento

Provincia
En el 

Escalafón
En el sueldo 
o categoría

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69

70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91

92
93
94
95

96
97 

x 98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113

114

115
116
117
118

119
120 
121 
122
123
124
125

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

23
24
25 

.  26

27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

45

1
2

- 3
4

5
f?
7
8 
9

10
u

D.a María Visitación Puertas Latorre .........................
D.a María del Pilar Bris Salvador .................................
D.a Rosario Pérez Solernóu ................................................
D.a Genoveva del pino Valsera ........................................
D.a Isabel Gutiérrez de Ceballos Alvo .........................
D.a Maria Montserrat Vallés Marxuach .....................
D.a Andrea Izquierdo Pardo ............................................
D.a Ernestina Elena Otero Sestelo .................................
D a Juana Sicilia Martín ...................................................
D.a Ana Valladolid Oms ............... ...................................

Quinta categoría: 13.200 pesetas

D.a Juana Fernández Alonso ............................................
D.a Pilar Martínez Alamo ..................................................
D a Petra Donatila Ferradas Bernal .............................
D.a Josefa Coleto Rodríguez ............................................
D a Jacoba Riosalldo Ortega ............................................
D a Josefa Bris Salvador ...................................................
D a Josefa Rosón Rubio ....................................................
D.a María Puigcerver Soler ................................................
D.a Mercedes Escribano Pérez ........................................
D.a María de los Desamparados Ibáñez Lagarda ......
D a Josefa Segovia Morón ................................................
D.a Maria Cristina Santa María Sáenz .........................
D.a Sara Fernández Gómez ............................................
D.a Angela Carnicer Pascual ...........................................
D a Leonor López Pardo ...................................................
D a Saldada Elisa de la Casa Rojas .............................
D.a Elvira Ortega Pérez ......................................................
D a Quintina Maria del Carmen Zalama Miguel ......
D a Matilde Díaz Saiz ................................................. .
D.a María de los Angeles Miranda Villate ..................
D a Elvira Tovar Núñez de Andrade ............... .............
D a Carmen Patrocinio Esteban Pérez ..........................
D a María Castillo Miguel .................................... ...........
D.a* Maria Esperanza Elia Pascual .,..... ............. ..........
D.a Margarita Cutan-da Salazar ........................................
D a Adela Medrano Laguna ............................................
D a Carmen Moreno Tierno ............................................
D.a Ana Biader del Castillo .............................. ..............
D.a Carmen Cuesta del Muro ............................................
D.a Maria Fernández Alvarez ......................................
D.a Emilia Merino Martín ......................................
D L Pilar Serrano Rizo .................................... ..................
D.a Primitiva Cafir» Ledesma ............................ ................
D a María del Rosario Gómez Cansino ......... ................
D a Amalia Alvarez López ................ ........................ .........
D a María Vaidés San Martin ................... .................
D a Felisa Duch C am p añ a ................................................
D 3 Emma Martínez Bay ......................... .........................
D.a Julia Ochoa Vicente ............................*....................~
D.a Julia Pérez Seoane y Díaz Vaidés .........................
D a Carmen Pardo Losada ................................................
D.a Mercedes Garrido Buezo .............. ......... ...................
D a María Victoria Montiel Vargas ......... .-......................
D.a Luisa Alonso Martínez ..................................
D.a Petra Alario Duelo .......................................... ............
D a Inés Fernández González ............................... *...........
D.a Mercedes Clutaró Gras .......... ....................................
D a Mariana Ruiz Vallecillo ............................................
D.a Maida Jesús Pérez Seoane Díaz Vaidés ............. .

Sexta categoría: 12.000 pesetas

D a Herminia Martínez Cabrera ................... ........
D 3 Josefa Rovira Vallés .................................................
D a Regina Torija Llórente .......................... .....................
D.a María Desamparados Andréu Coderch ........*........
D.a Concepción Hueto Maté .............................. *.............
D a Dolores Nogués Sardá ................... ............. ......... .
D.a Dolores Galvañ Davó ..................................... .
D a María Carbajo Prat ..................................... ..............
D a Victoria Gráu Sayol ....................................................
D.a Antonia Gil Febrel ........................................................
D a Trinidad Vives Llorca ..................................................
D.a Concepción García Rocasolano ............................ •**.

N.
N.
N.
S.
N.
S.
N.
N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N. B.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
S.
N.
N.
N.
N.

*N. B. en D. 
N.
N.
N.
N.
8.
8.
S.
S.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

NT.
N.

N. L. en C. 
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

9 abril 1878
25 octubre 1883 
10 octubre 1883 
15 novbre. 1878 
10 febrer, 1877

, 21 abril 1882 
j 30 novbre. 1889 
,23 octubre 1890 

7 mayo 1885
26 julio 1888

21 marzo 1887 
15 marzo 1890 
29 abril 1891 
24 agosto 1886 
13 diebre. 1880 
24 febrero 1889
20 abril 1890
7 marzo 1890

21 septbre. 1888 
29 novbre. 1882 
10 octubre 1891
24 abril 1891
25 diebre. 1889 
21 julio 1893 
31 octubre 1891
17 abril 1888
3 agosto 1888 

31 octubre 1891 
15 febrero 1889
8 febrero 1881 
5 mayo 1881

13 novbre. 1881
26 novbre. 1881

1 agosto 1883
2 septbre. 1879

14 mayo 1894 
7 marzo 1890
4 diebre. 1890
3 agosto 1890

27 diebre 1879 
2 diebre. 1893
2 junio 1893

23 Julio 1686
5 octubre 1884

13 febrero 1884
20 junio 1887 
19 novbre. 1893 
31 mayo 1893 
31 enero 1893
18 abril 1892
21 agosto 1889
22 junio 1893 
10 octubre 1889
28 agosto 1887 

1 diebre. 1893
22 «ñero 1893
24 novbre 1885

1 mayo 1892 
5 julio 1884

3 mayo 1887
28 junio 1886 
7 septbre. 1886

24 febrero 1891
9 diebre. 1881

29 agosto 1880
14 abril 1889 
13 abril 1892
3 abril 1891
2 novbre 1891
7 novbre. 1891
8 diebre. 1886

Zaragoza ......
Madrid ..........
Albacete .......
Córdoba .........
Logroño .........
Barcelona
Burgos .........
Pontevedra ....
Madrid ..........
Barcelona ... ,

Palencia ........
Madrid ..........
Valladolid „ ,
Madrid ..........
Madrid ..........
Madrid ..........
Madrid ..........
Alicante .......
Cuenca ..........
Valencia ........
Jaén ...............
Vizcaya ..........
Zamora ..........
Zaragoza
Lugo ...............
Madrid ..........
Madrid ..........
Valladolid , 
Santander 
Barcelona 
Pontevedra .... 
Salamanca ....
Burgos ...........
Navarra .........

¡ Toledo ...........
Barcelona „
Madrid ..........
Gerona ..........
palencia ........
Pontevedra ...

; Macno ..........
Mac»na ..........
Logroño .........
Orense ..........
Puerro Rico....
Oviedo ...........
Huesca ...........
Alicante ........
Navarra .........
Madrid ..........
Orense ...........
Madrid ..........
Ma'aga ..........
Madrid ..........
Baicelona .....
Madrid .........
Barcelona .....
.Malaga ..........
Sevilla .......... .

León .............. .
Barcelona .....
Guadalajara...
Alicante ........
Burgos ...........
Tarragona ....
Alicante ........
Madrid ...... ...
Barcelona .....
Soria .............
Castellón ......
Tarragona .....



I N G R E S O Grupo de asignaturas que desempeñan
S e c c i ó n  de que p r o c e d e n

E s c u e l a  en que sirven OBSERVACIONESProcedi miento F e c h adelnombramiento
F e c h a  de la toma de posesión

O.
O.
c .
c .
o .o .
a
o .
o .
o .

exo .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
ex
a
o .
ex
o .
c .
c .
o .
o .
o .
o .o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .

o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
o .
G.
o .
o .
o .

20 marzo 1915
6 novbre. 1913 

15 diebre. 1913
7 abril 1914 
2 julio 1913

24 junio 1914 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
2 octubre 1913 

20 marzo 1915

20 m arzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
23 novbre. 1914 
23 novbre. 1914 
27 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
2o marzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 m arzo 1915 
20 marzo 1915 
20 marzo 1915 
31 marzo 1915 
31 marzo 1915 
1 junio 1915 
1 junio 1915
I junio 1915 
6 julio 1915 
6 julio 1915 
6 julio 1915 
6 julio 1915 
6 julio 1915 
6 julio 1915
3 julio 1915

17 julio 1915 
6 julio 1915

18 marzo 1916 
30 marzo 1916 
10 abril 1916 
26 junio 1916 
26 Junio 1916 
26 junio 1916 
10 julio 1916

1 sepbre. 1916 
10 julio 1916 
10 julio 1916
II  julio 1917 
10 julio 1916
1 agosto 1917
4 diebre. 1917 

24 abril 1917 
10 Julio 1916

10 julio 1916 
23 junio 1917 
10 julio 1917 

1 agosto 1917 
4 diebre 1917 
8 enero 1919
8 enero 1919 

10 julio 1916 
13 julio 1917 
13 julio 1917

1 agosto 1917
9 julio 1918

1 abril 
5 diebre 
1 enero

19 mayo
15 julio 
8 julio

20 marzo 
1 abril

13 octubre 
1 abril

1 abril 
1 abril 

30 marzo 
1 mayo

26 abril
16 diebre.
28 novbre.
29 marzo 

1 máfyo 
1 mayo
1 abril
2 abril 
1 abril 
1 abril

20 marzo
27 marzo
26 abril
27 marzo
16 abril
17 abril 
22 junio

1 junio 
12 junio
I septbre. 

16 agosto
19 julio
20 julio 

¡ 24 julio 
¡ 20 julio

16 agosto 
, 19 julio

19 julio 
1 7 abril 
' 8 abril
20 abril 

1 julio 
6 julio
1 julio

10 julio
3 septbre 

16 agosto
II julio
12 julio
11 julio
2 agosto 

15 diebre.
10 julio

11 Julio
13 julio 

; 14 julio
1 6 agosto 

15 diebre
20 febrero
21 enero 
11 julio
14 julio 
14 julio8 agosto 

kl5 julio

1915
1913
1914 
1914
1913
1914
1915 
1915
1913 
1915

1915
1915
1915
1915
1915
1914
1914
1915 
1915 
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1915
1915
i oi *

M atem áticas ..........
G ram ática ..............
G ra n ít ic a  ..............
Gtogr&t.a ...............
Labores ....................
G ram ática ..............
Paidología ...............
Fisiología .................
Labores ....................
Psicología ...............

Ciencias N aturales
Psicología ...............
Física y Química...
M atem áticas ..........
M atem áticas ..........
Pedagogía ...............Oenerrafla. ..............

Ciencias ......
Letras ..........
Letras ..........
Letras ..........
Labores ......
Letras ..........
Ciencias ......
Ciencias ......
Labores .......
Ciencias ......

Ciencias ......
Ciencias .....
Ciencias ......
Ciencias .....
Ciencias .....
Letras ..........
Letras ..........
Ciencias ......
Letras ..........
Ciencias ......
Ciencias ......
Ciencias ......
Ciencias ......
Letras ..........
Letras ..........
Labores .......
Letras ..........
Ciencias ......
Labores .......
Labores .......
Labores .......
Ciencias ......
Ciencias ......
Letras ..........
L e a ^  ..........Labores .......
Letras ..........
Letras ..........
Labores .......
Letras ..........
Labores ......
Labores .......
Labores .......
Letras ..........
Letras ..........
Ciencias .....
Ciencias ......
Ciencias ......
Letras .........
Labores .......
Ciencias ......
Letras ..........
Labores .......
L etras ..........
Labores .......
Letras ........
Labores .......
Letras ..........

L etras ..........
Letras ..........
Ciencias ......
Ciencias ......
Labores .......
Labores .......
Labores .......
Letras .......~
Ciencias ......
Ciencias ......
Ciencias ......
Labores ......

Teruel.
M adrid.
Valencia.
Córdoba.
Soria.
Lérida.
Burgos.
Orense.
G uadala jara .
G u adala jara .

M adrid.
Santiago.
Vailadolid.
Albacete.
Soria.
Zaragoza.
Pontevedra.
Alicante.
Ciudad Real.
Castellón.
M adrid.
Valencia.
Valencia.
Vailadolid.
Vizcaya.
Sevilla.
Zaragoza.
Huesca.
Albacete.
Valencia.Zam ora.
Burgos.
San tander.
Barcelona.
Alava.
Tarragona.
Vailadolid.La Cor uña...
Ciudad Real.Teruel.
Alicante.
Cádiz.
Vizcaya.
Barcelona.
Teruel.
G uadala jara .
León.
Lugo.
Barcelona.
Málaga.
Tarragona.
Huelva.
Córdoba.
Barcelona.
León.

Lugo. 
Cuenca. 
C iudad R ea l

Melllla
M álaga.
Málaga»
Avila.
Soria.
Almería.Murcia.

*

1

'

>i,

^ísica y Química...
-listona ...................
Física y Química...
Paidología ...............
M atem áticas ........ ..
Paidología ........ .
Psicología ...............
Labores ...................
Geografía ...............
Fisiología ...............
Labores ...................
Labores ...................
Labores ...................
Física y Química... 
Pedagogía ...............
Pedagogía ...............
Labores ...................
G ram ática ......... .
Paidología ...............
Labores ....................
H istoria ...................
Labores ...................
Labores ...................
Labores ...................
Geografía ................
G eografía ...............
Labores ....................
Física y Química...
Pedagogía ...............
G ram ática ..............
pedagogía ...............
M atem áticas ..........
Psicología ...............
Labores ...................
G ram ática ..............
Pedagogía ...............
Psicología ...............
Geografía ...............

G ram ática .. ...........
G ram ática ..............
Física y Química...

Labores ...................
Labores ...................
G ram ática .............
Pedagogía ...............
Física y Química...
Pedagogía ..............
Labores

1915¡
1915, 
1915' 
1915¡< 
1915 
1915 
1915 
1915:
1915
1915;
1916!
1916 
1916; 
1916' 
1916; 
1916| 
1916
1916, 
1916,
1916
1917
1916
1917 
19H
1916

1916
1917 
1917 
1917 
1917

• 1919 
1919 
1916 
19*17 
1917
1917
1918
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N Ú ME R O S

NO M B R E  Y  A P E L L I D O S  Títulos
F e c h a  

d e  
n a c i m i e n t o

Provincia
En el 

Escalafón
 En el sueldo 
 o categoría

126
121
128
129
130
131

•132
133
134
135
136
137

138
139
140
141
142
143

144
145

146
147

148

149

150

151
152
153

154

155

156
157

158

159 '

160 
161

162

163

164

12
13 •
14
15
16
17

18
19
20 
21
22
23

24
25
26
27
28
29

30
31

32
33

34

35

36

37
38
39

40

41

42
43

44

45

46
47

48

49

50

D.a Julia Menéndez-Conde Arias .....................................
D.a Narclsa Gárate Ugarteburu .......................................
D.a Maria del Carme* Fernández Ortega .....................
D a Maria Josefa Kivas Ayús ........................................
D.a María Natalia Poblete González .............................
D a Luisa Ortiz Sáez .............................. ............................
D* Teodosla del Rio Luna ...............................................
D 8 María González de Echávarrl Martínez Mendivil.
D 8 Rafaela Fernández González ....................................
D.8 María del Rosario Castafter Mezquíriz ..............
D a María Josefa Pascual Ríos .......................................
D a María Magdalena Martín Ayuso Navarro ..............
D * Julia Rodríguez García ............................................
D a Maria de las Mercedes Navaz S a n z .........................
D.a Catalina Vives Píeras ................................................
D a Aurelia N. Garcia Andoín Amilibia .........................
D 8 Carmen Sagarra Tarascó ............................................
D a Rosarlo VUa Hernández ...............................................
D.a Amparo Gloria Camphuis Fernández .....................
D 8 Concepción Ramón Amat ..........................................
D 8 Maria Sánchez Arbós ...................................................
D 8 María del Carmen Alonso García Domínguez ......
D a Consuelo Barberá Cachaza ........................................

D a Carmen Bravo y Díaz Cañedo .................................
D a Victorína Martínez Mata ............................................
D.8 Mercedes Doral Pa2os ................................................
D 8 Sacramento Carrascosa Guervós .............................
D.a Julia García Fernández Castañón .........................

D a Clara Pérez de ACevedo Ortega .................................

D 8 Aurora Prado Maza ....................................................
D* Carmen Higelmo Martín ............................................
D 8 Maria Dolores González Blanco Gutiérrez ..........
D* Jesusa Cabrera Rodríguez ........................................
D.** Patrocinio Martínez Jiménez ....................................
D 8 Josefa Plaza Arroyo .............................................. .
D 8 Elena Tuduri Sánchez ...............................................
D.a María Adrados Iglesias ................................................

D a Concepción Rulz García .......>»*.................................

D.8 María Betrón M oreno............................... ...................
D 8 Maria de las Mercedes Sanz Miedes ................ .
D a Susana Villavicencio Pérez ........................................

D a Primitiva Amparo Otero Lucio .................................

D a Visitación Vlñes fbarróla ............................................
D 8 María Datas Gutiérrez ..............................................
D rt Maravillas Segura Lacomba ........................................
D.a María Modesta Mateos Mateos .................... ............

D.a Francisca Garrote López ............................................
D 8 Angela íraoia Agulrre ................................................
D - Isldra Rulz Ochoa .......................................................
D 8 Elena Gozalo Blanco ...................................................
D.8 Romualda Martin-Ayuso Navarro .............................

N. B.
N.
N.
N.
N.
N.
N,
N.
N.
N.

N. B.
N.
N.
N.

D. en C.
N.
N.
N.
N.
N.

L. en L. N. 
N.
N.

N. L. en L. 
N.
N.
N.
N.

N„

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

K.

N.
N.
N.

N.

N.
N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.

13 dicbre. 1893
29 octubre 1893 
3 agosto 1893

13 septbre. 1890 
2 dicbre 1867

13 abril 1893
30 marzo 1891 
12 septbre. 1895
6 abril 1888 

11 julio 1894 
23 septbre. 1892
28 mayo 1893

1 octubre 1889
23 mayo 1893 
25 abril 1895
25 septbre 1895
20 enero 1892
18 agosto 1894
14 dicbre. 1889 
9 mayo 1895

31 octubre 1889
21 julio 1893 
6 octubre 1897

31 octubre 1895
2 novbre. 1894 

14 julio 1894
6 febrero 1885

19 abril 1892

19 julio 1892

18 marzo 1895
10 junio 1894
20 mayo 1882
14 dicbre. 1895, 
8 enero 1894

18 septbre. 1897
15 septbre. 1893
29 novbre. 1894

8 dicbre. 1897

21 novbre 1895
24 septbre. 1891
11 agosto 1891

26 febrero 1896

2 julio 1894 
21 mayo 1896 
29 dicbre. 1887 
28 marzo 1897

23 agosto 1895
27 septbre 1889 
15 mayo 1884
1 agosto 1899

24 febrero 1895

 ̂Oviedo ...........
Vizcaya 
Madrid ........
Málaga .....
Jaén ..............
Alava ...........*
Maarid .........
A.a va ............
Madrid
Navarra .........
Murcia .........
°vledo ....... ..
Santander 
Navarra ^  ,
Madrid .........
Vizcaya , ., 
Barcelona 
Salamanca .... 
Costa Rica 
Tarragona .....
Huesca .........
Z am o ra .........
Madrid ..... .

i
1 Madrid .........
León ........... ...
León ..............
G ranada .......
Oviedo ..........

La Habana ...

Madrid .........
Falencia ........
Cuenca .........

i Coruña ...... .
Almería ......*
Madrid .........
Guipúzcoa ..... 
Segovia .........

Málaga ...... .

Guadalajara...
Zaragoza ......
S. O. Tenerife

Santander .....

Navarra ..... ..
Zaragoza .......
Granada .......
Cáceres •.«•••**•

Soria ...........
La Habana ...

¡ Valla dolid ....
Madrid .........
Oviedo ..........
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I N G R E S O
Grupo de 

asignaturas que 
desempeñan

S e c c i ó n
de que 

p r o c e d e n

E s c u e l a  
en que 
sirven

OBSERVACIONES
Procedi
miento

F e c ü a 
del

nombramiento
F e c h a  

de la toma de 
posesión

O. 9 julio 1918 16 julio 1918 G ram ática ............. Letras ......... Valla dolid.
O.
o .

9 julio 1918 
9 julio 1918

1
9

agosto
julio

1918
1918

Física y Química... 
G ram ática ..............

Ciencias .....
Letras .........

Ségovia.
Toledo.

o . 5 agosto 1918 1 septbre. 1918 Historia ................... Letras ........ Guipúzcoa.
G uadalajara.
Navarra.

o . 5 agosto 1918 19 agosto 1918 G ram ática ............. Letras ......... ¡
o . 19 agosto 1918 22 agosto 1918 Paidología .............. Letras ........ ¡
o . 8 enero 1919 20 febrero 1919 Letras ........
o . 8 enero 1919 18 enero 1919 M atem áticas .......... Ciencias , >.. Logroño

Almería.o . 27 septbre. 1919 1 octubre 1919 Labores .................. Labores , >..

o . 17 febrero 1919 1 marzo 1919 G eografía .............. Letras .......... Ciudad ReM. 
Cádiz. 
Madrid. 
Córdoba.

o .
o .
o .

8 enero 1919 
8 enero 1919 

20 mayo 1919

15
15

, 25

febrero
febrero
junio

1919
1919
1919

M atemáticas .........
Física y Química... 
Fisiología ..............

Ciencias .....
Ciencias ......
Ciencias ..... 
Letras .........o . 2 julio 1919 ! 14 julio 1919

o . 16 julio 1919 1 17 julio 1919 Fisiología .............. Cf encias Baleres.
Vizcaya.
Gerona.
Valencia.

o . 3 septbre. 1919 19 septbre. 1919 Paidología ............... Ciencias
o . 24 febrero 19*20 4 agosto 1920 Pedagogía .............. Ciencias
o . 20 mayo 1920 7 junio 1920 G ram ática ............. Letras .........
o . 20 julio 1920 11 agosto 1920 Paidología .............. Ciencias ..... Castellón.

Orense.o .
o .

20 julio 1920 
20 mayo 1920

1
25

agosto 1920 Labores .................. Labores ......
junio 1920 Letras .........

o .
o .

o .

20 julio 1920 
9 marzo 1921

30 sepbre. 1920

1
16

2

agosto 1920 Paidología .............. Ciencias Santiago.
La Coruña...abril 1921 Pedagogía .............. Ciencias N.° 1 Lista general de la E. S. M.

novbre. 1920 Letras .........
Curso 1918-19.

»  10 Idem íd. id. 1918-19.
o .
o .
o .
o

30 sepbre 1920 
9 novbre. 1921

31 dicbre 1920 
6 junio 1921

7
20
10
22

octubre 1920 Labores .................. Labores ...... Burgos ...... »  12 Idem íd. id. 1918-19.
novbre. 1921 Historia .................. Letras ...... Huesca .... »  13 Idem. íd. íd. 1918-19.
febrero
junio

1921
1921 Geografía ........ .....

Labores .......
Letras ........ Madrid

,, 16 ídem  íd. íd. 1918-19.
» 7 Curso 1918-19. No solici

o 21 ab ril 1924 3 junio

julio
abril
julio
abril

1924 G ram ática .............. Letras ......... G uipúzcoa... 

Zamora.

tó vacantes.
» 17 Lista general de la E. S. M.

o 18 junio 1921 12 1921 Labores ................ Labores ......
Curso 1918-19.

»  18 Idem íd. íd. 1918-19.
o!
o .
o.
o.
o.
r >

7 abril 1922
8 julio 1925 
7 abril 1922

27 novbre. 1922 
3 enero 1923 

enero 1923

, 15 
; 11 

11 
1 

10 
23

1922
1925 Psicología ..............

Ciencias .....
Letras .........

»  2 Idem íd. íd. 1919-20.
»  6 Idem íd. íd. 1919-20.

1922 Labores ........ .......... Labores ....... »  8 Idem íd. íd. 1919 2-0.
dicbre. 1922 Labores .................. Labores .......

V v l  U U U A

Melllla »  11 Idem íd. íd. 1919-20.
marzo
enero

1923
1923

■ |

Paidología .............
1 Ciencias ......

Labores ....... Toledo t *
» 12 Idem íd. íd. 1919-20. 
» 15 Idem íd. íd. 1919-20.

o.

o.

7 febrero 1923 

17 junio 1925

1

28

marzo

junio

junio
novbre.

julio

septbre.

1923

1925

1925
1925 
19125

1926

1926 
1925
1925
1927

1927
1927
1927
1926 
1926

Matemáticas .........

Paidología ..............

Ciencias ......

Ciencias ..... 

Labores

Huelva .......

Valladolld....
Badajoz

» 3 Curso 1919-20. Fue nom 
brada en 7-2-23, dejando 

• pasar 1* vacante que so. 
licitó doña Josef a Plaza, 
de la misma Sección y 
número posterior de la 
lista general, razón por 
la que no se le coloca a  
continuación de doña 
Carm en Higelmo.

» 14 Lista general de la E. S. M. 
Curso 1919-20.

» 17 Idem íd. íd. 1919^20.o. 20 junio 1925 30 Matemáticas ....... . Ciencias ... ii 18 Idem id. íd. 1919-20.o.
o.

23 octubre 1925 
20 junio 1925

5

Historia . . . . . . . . . .

Labores ......

Letras ......... S a n ta n d e r ...

» 5 Curso 1919-20. No solici
tó el nombramiento de 
doña Elena Tuduri, por 
lo que, a  pesar de po
seer el núm. 5 en la lis. 
ta  general, no se le co
loca delante de doña 
Dolores González.

» 19 Lista genera l de la E. 9. M.o. 3 agosto 1926 15
O rQ tYiAt.lí'ft _.__ Letras ........ La Laguna...

Curso 1919-20.
» 20 Idem íd. íd. 1919-20.o.

o. 14 sepbre. 1926 
28 octubre 1925

22
1

octubre
dicbre.
Julio T o hnfoft

Ciencias .....
Labores ...... Toledo .........

» 21 Idem íd. íd. 1919-20. 
» 24 Idem íd. id .. 1919-20.o. 8 julio 1925 11 OcHH/tlncrta Letras ........ Zam ora ....... » 9 Sección Letras y 25 listao. 4 novbre 1927 14 dicbre.

dicbre.
agosto
agosto

septbre
dicbre.

tTict/Mrta. .... L etras ......... Albacete ....

general. Curso 1919-20. 
Fué a  Canaria® y debe 
estar delante de las de 
Labores.

» 26 Lista general de la  E. S. M.

p
p

p
o

c

►-*
h

 w
a 

ex
P 

 ̂
fO 

CD 
3

S £ 
P 

o 
< 

a 
J»

 
5 

c
3 

3 
5

S
3

to 
to 

eo 
to 

tv 
a 

a 
-9

-)*
to 

*- 
•a 

:o 
oo 

oí
 •»

v f a  fA M r t é

Ciencias .....
Ciencias ...... La Laguna...

» 2 Idem íd. íd. 1920-21. 
„ 4 Idem íd. íd 1920-21.

, T a KnrMt . . . . . . . . .

Labores .....
Labores ...... Oviedo .......

» 8 Idem id. íd. 1920-2L 
» 11 Idem  íd. íd. 1920-21.
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N U M E R O S

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  Títulos
 F e c h a  
 del 
 nacimiento

Provincia
En el 

Escalafón
En el sueldo 
o categoría

165

166
167
168

169
170

171
172
173
174

175 j
176

177
178
179
180 
181 
182

183
184
185

186
187
188
189
190
191

192
193
194

195

196

197
198

199
200

201
202
203
204
205
206

1

2
3
4

5
6

7
8 
9

10

11
12

13
14
15
16
17
18

19
20 
21

22
23
24
25
26
27

28
29
30

31

32

33
34

35
36

37
38
39
40
41
42

Séptima categoría: 10.600 pesetas

D  a Teresa Recas Marcos ........................................... .

D.a Manuela Borrero Peral .............................. ...............
D a María Dolores G il Hidalgo ......................................
D.a M aría Teresa de los Reyes Massuco .....................

D a Soledad Martínez Martín ..........................................
D.a Teresa Tuduri Sánchez .............................. ............ „

D a María del Carmen Galdós Letamendía .................
D a Ana María Múgica Martínez ...................................
D.a María del Pilar Carrasco Cobos .......................... .
D.a Ana Modesta Gangoiti Uruburu ............................. ..

D  a María del Amparo Trueba Agulrre ........................
D a Sara Leirós Fernández .............................................
D a Eugenia Sánchez de León Serrano ........................
D a María Soriano Llórente ...........................................~
D a Mercedes Caudevilla Gorrindo ...............................
D.“ Fensa Inés López ................................. ......................
D.a Teresa Allü Flores .....................................................
D a Julia Martínez Alamo ..............................................
D a Aurora López Marro .................................................
D a María Padrón González ...........................................
D.a Margarita Sania María Sáenz ...............................
D.s Antonia Jiménez Moratilla .....................................

D a Dolores Fernández Arnaiz .......................................
D a Gloria Ranero López Linares ...................................
D.a Adelaida San Millán Martín ...................................
D.a María del Carmen Huder Carlorena ........................
D.a Francisca Vela Espilla .............................................
D a Estheí Arnaiz Solórzano ..........................................
D a Virginia Garáu Ríu ....................................................
D.a Joaquina Gálvez Armengaud ...................................
D.a Feüsa Moreno Aranzadl ............................................
D a María Luz Doral Pazos .............................................
D.a María del Rosarlo Jardiel Poncela .........................
D a María dei Carmen Carpintero Moreno .................
D a María del Carmen Gutiérrez Martín ....................
D a Victorlna Asen jo García ..........................................

D a María de los Angeles García Aranda Menchén ...
D.a Carmen Forn Martín .................................................
D a Jacinta García Hernández .......................................

D « María de los Angeles Rodríguez Velasco ...?.....
D.a María Paz Cantón Salazar O ’Dena ........................
D a Josefa Sánchez García Alcayde ...............................
D 9 Carmen Juan Blesa ..................................................
D.a Isabel Socorro Santos Santiago ...............................
D a Josefina Díaz-Faes Martínez ...................................

D.a María Blanca Montalvo Tejada ...............................
D a Luisa Lorenzo Salgado ..............................................
D a Mercedes Cantero Roncero ......................................
D.* María Luisa García Medina ...................................
D a Luisa Pueo Costa ........................................................
D.a M aría Begofia García Andoín Amllibia .................

N.

N.
N.
N.

N.
N.

N.
N.
N.
N .

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.
N.

N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.

N.
N.
N.
N.
N.
N.

27 septbre. 1889

12 dicbre. 1892
26 febrero 1891
7 junio 1887

1 mayo 1896 
15 septbre. 1893

13 dicbre. 1898
8 dicbre. 1898

21 agosto 1899
22 septbre. 1896

15 novbre. 1899 
31 mayo 1897 
13 novbre 1898
12 julio 1900
5 novbre. 1895

20 novbre. 1895
13 mayo 1892
12 marzo 1900 
30 abril 1900 
19 abril 1898
13 abril 1897
6 novbre. 1894

27 marzo 1897
7 febrero 1898 

12 enero 1899

21 agosto 1899
23 enero 1897
23 agosto 1895
6 julio 1897

12 enero 1897
7 Junio 1896
9 octubre 1895
2 marzo 1897

22 dicbre. 1898 
22 marzo 1900

13 septbre. 1899 
22 julio 1904
3 marzo 1899

1 julio 1897
28 abril 1898 
19 marzo 1897

17 junio 1902
14 julio 1892

7 febrero 1901 
19 mayo 1903
24 septbre 1892 

21 junio 1902
8 febrero 1901

16 dicbre. 1900

La Habana ...

Sevilla ...... „
Ciudad Real... 
Badajoz .....

Madrid ...  „
Guir "scoa ....

G  'núzcoa ... 
C 'púzcoa ....
Madrid .........
Vizcaya

Madrid .......
Ponuvedra .... 
Ciudad Real... 
Valencia .....* 
Navarra
Soria ...... ...

1 ¿Saia...anca ....
i Coruña .......

Huesca ..... .
Orense .......

| Vizcaya .̂...w 
Madrid .*•«...••

Madrid ......
Santander .̂m
Burgos .......
Navarra .... .
Madrid ..... -

1 Méjico ......
i Barcelona «...

Madrid ....
Vizcaya
Orense .......
Zaragoza .......
Madrid ....... .
Madrid .... .
Soria ...........

Toledo .... .
Gerona .....*«• 
Z a rago za .... .

Oviedo ....... .
Madrid ...... .
Cuenca ........

Logroño **•••»♦•
León .....
Cáceres .....
Madrid ........
Huesca ........
Vizcaya *..»•*•«
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I N G R E S O
Grupo de 

asignaturas que 
desempeñan

S e c c i ó n  
de que 

p r o c e d e n

E s c u e l a  
en que 
sirven

OBSERVACIONES
Procedi
miento

F e c h a  
del

nombramiento

F e c h a  
de la toma de 

posesión

O.

O.

o.o

30 m ayo 1927 6 junio

septbre.

octubre

1927 Labores ................... Labores ...... G erona ........ MYim 19 Ha 1q licite» crpriArfll f»

7 sepbre. 1927 9 1927 Labores .................. Labores Huelva .......
E S. M. Curso i'919-20.

14 Lista general de ia E. S. M.
Curso 1919-20.

16 Idem id. id. 1920-21.
17 Idem. Curso 1920-21. No

solicitó vacantes.
7 Idem id. 1919-20. ídem  id*. 
6 Idem id. 1920-21. No soli-

c.tó primera vacaste.
1 Idem id. 1922-23.
2 Idem id. 1922-23.
3 Idem id. 1922-23.
4 Idem id 1922-23. Debía

figurar con arreglo a su 
posesión delante de do
ña P ilar Carrasco; co
mo el nombramiento de 
las dos interesadas tie
ne lu misma fecha y, 
por tanto, se cumplió el 
artículo 4.° de la R eal 
Orden 14-2-1913, el he
cho de la posesión pos
terior Cn siete días no  
puede invalidar el nú
m ero de la  lista general.

9 Idem. Curso 1922-23.
6 Idem id. 1922-23.

10 Idem id. 1922-23.
8 Idem id. 1922-23.

13 Idem id. 1922-23.
16 Idem id. 1922-23.
26 Idem id. 1922-23.

2 Idem id. 1923-24.
12 Idem id. 1923-24.-

3 Idem id. 1924-25.
9 ídem  id. 1924-25.

18 Idem id. 1922-23/No soli
citó vacantes.

20 Idem id. 1920-21. Idem.
10 Idem id. 1922-23. Idem.
15 Idem id. 1922-23. Idem.
19 Idem id. 1922-23. Idem.
20 Idem id. 1922-23. Idean.
25 Idem id. 1922-23. Idem.
10 Idem id. 1920-21. Idem.
21 Idem id. 1922-23. Idem.
22 Idem id. 1922-23. Idem.
23 Idem id. 1922-23. Idem.
3 Idem id. 1920-21. Idem.

24 Idem id  1922-23. Idem.
5 Idem id. 1923-24. Idem.

irhv>,A TMrvm’h T S ; a1 28

28 sepbre. 1927 10 1927 Paidología ............... Labores ..... Ciudad Real )>
15 dicbre. 1927 1 enero 1928 Labores ................ Labores Cádiz ...........

o.o.
o.o.o.
G.

o.o.

18 m ayo
febrero

1928 8 abril 1928 Historia ................... Letras ......... Logroño ..... ))
2 1928 11 febrero 1928 Fisiología ............... Ciencias ..... Guipúzcoa ...

Guipúzcoa ... 
■ Lusco ............

))

4
20
20
20

20
18
18
30
17
30
30
19
9

enero
marzo

1928
1928

17
8
7
1

30
23
14

febrero
abril
ju lio
ju lio

agosto
octubre
enero
m arzo
febrero
marzo
m arzo
marzo
julio
abril

enero
agosto

octubre
novbre.
novbré.
octubre
octubre
octubre
dicbre.
dicbre.
febrero
febrero
m arzo
abril
Julio
junio

febrero
febrero
m arzo

marzo
abril
abril
abril
junio
junio

Julio
ju lio

1928
1928
1930
19^0

1930
1928

Física y Química... 
Física y Química...
Fisiología ............
Física y Química...

Geografía ............ .

Ciencias .....
Ciencias

)>

junio
junio

agosto
octubre
dicbre.
enero
enero
enero
enero

febrero
ju lio

febrero
dicbre.
agosto

sepbre.
sepbre.
sepbre.
sepbre.
sepbre.
sepbre.
novbre.
novbre.
enero
enero

febrero
m arzo
Junio
jun io

enero
pti pfO

1930
1930

1920
1928
1930
1931
1929 
1931 
1931 
1931
1929
1930 
1927 
1929

1929
1929
1929
1929
1929
1929
1929
1929
1930 
1930 
1930 
1920 
1930
1930

1931 
1931 
1931

1931
1931
1931
1931i qOI

Ciencias .....
Ciencias ......

Ciencias ......
Letras .........

.Cuenca ------
j T: ; ;oria .........

San Mago .....
Ciudad Real

Santiago .... 
Santiago .... 
Sevilla  ..... .

»
)>

o. 1931 Psicología ............... Cienciaso.o.o.o.o.o.o.

5
18
5
4

10
24

1

1931
1929
1931
1931
1931
1929

Ciencias Naturales 
Física y Química... 
Paidología ...............

Ciencias ......
Labores ......
Ciencias .....
Ciencias ......
Ciencias .....
Letras „........

24
22

7

1930 Historia ................... Letras ......... Lugo ............o.o. 1 1928
1929

Psicología ............... Labores ....... Salam anca... 
ja é n  .............25

5

Labores .................... Labores

o.o.o.
25
25
25
25
25
25
19
20 
12 
13 
24 
12 
20
26

24
24
29

30 
30 
30 
30
1&

1929
1929
1929

Paidología ........... . Letras .......... Huelva ........
1 Historia ................... Letras .......... Toledo ..... .
9

15
15
19
26
14
24
12

G eografía ............... Letras ........ . Paiencia .....
o .
o .o.
o .o.o.o.

1929
1929

Letras .........
Paidología ............... Letras ......... G u ad ala ja ra

Me lilla  ........
Ciudad Real
Roria ............

1929
1929
1929
1930 
1930

G ram ática .............. te tra s  .........
M atem áticas .......... Ciencias
Pedaeoeía ............ Letras ........
Labores ................. Labores . . . Guipúzcoa....

Cáer^c? ....d eo g ra fía  ............... Letras ........
o .o.

1930
1930

Letras ........
12
7

Paidología ............. Labores ...... Sor ia ......... .o!o.
1930
1930

G eografía ............... Letras ......... Teruel .
27

18

G ram ática .............. Sov?a ....... »

o.o.o.

o.o.
o .o.
o

1931
1931
1931

1931
1931
1931
1931
1931
1931

1934
1931
1932
1935 
1935 
1935

G eografia ........... . Coruña

da el 26 de junio de 1930 con 
posterioridad a  dofia C arm en  
Gutiérrez.

pedagogía ............... n n
VAjiviyii x i kjj. v_,.

osición libre.
m. 7 Lista general de la E. s. 

M. Curso 1923-24. No 
solicitó vacantes.

8 Idem id. íd. 1923.24. Idem.

CUCiv
enero

enero

10
14

25
11
11

1
0

Labores ................... Labores ...... Pta Ha Nú

))Letras Letras ........
f ia . Letras .......... A vila ........... » 10 Idem íd. íd. 1923-24. Idem. 

14 tdtitti íd. íd. 1923-24. ídemenero
Historia ............... Letras .......... Segovia .......enero

enero
G ram ática .......... .

Ciencias ......
Salam anca...

» 12 Idem id. id. 1922-23. Idem. 
Oposición libre.
Núm. 11 Lista general de la E.

V,

o.
o.

lo
25

3
16Q

aDiii
abril

ju lio
junio
ju lio

diobre.
dicbre.
dicbre.

1931

1934
19311 090

o
3

10 
29 
11

G eografía ........ ••••• Letras .......... Oviedo ........

tTIct/vrla ... .. Letras .......... Oviedo ........ »
9. M. Curso 1923-24. 

5 Idem íd. id. 1924-25.
Letras ......... Orense ........ » Idem íd. íd. 1925-26.

o*
Labores Labores ..... Cáceres ....... » 27 Idem íd. íd. 1925-20.

u ,o. ¿
1934
1934
1934

í i

11
e

CtgVJO \AJ

enero
enero

febrero

G ram ática  .. ........ Letras .......... Pontevedra... » 1 Ideíh íd. íd. 1925-26.
7

Utetnrlo ______ L etras ......... G ranada ..... » 10 Idem id. íd. 1925-26.
o ,
o.

7 0

25 D<\r)o r r r\ c r\ a  ____iflífinCÍüS ..... León ............ » Idem íd. íd. 1925-26.
7
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NUMEROS F e c h a
del

nacimientoEn el         En el sueldo 
Escalafón     0 categoría

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Títulos Provincia

207 43

208 44
209 15

D.a Amalla Miaja Carnicero ................................ .

D.a Estefanía González García ......................... ..............
D.a Ana Martínez Ramírez ........... .................. .................
D a Ana de la Quintana Gómez ....................................
En esta categoría quedan 15 vacantes.

Octava categoría: 9.000 pesetas 
78 vacantes.

N.

N.
N.
N.

29 novbre. 1895

27 octubre 1902 
16 diebre. 1894 
6 novbre. 1898

León

León ....... .
: Almería 

Cáceres .......

ORDEN de 30 de enero de 1947 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
Mutualidad de Auxilio y Previsión de 
la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. S r . : De conformidad con lo di9-̂  
puesto en el apartado sexto de la Orden 
ministerial de 19 de diciembre último 
(BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO 
de 4 de enero siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el Reglamento por el que ha de re
girse la Mutualidad de Auxilio y Previ
sión de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica, que se in
serta a continuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de enero de 1947*

IlBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

REGLAMENTO DE LA MU
TUALIDAD DE AUXILIO Y 
PREVISION DE LA DIREC
CION GENERAL DE ENSE

ÑANZA PROFESIONAL Y 
TECNICA

CAPITULO PRIMERO
Naturaleza y extensión de la 

Mutualidad
A r t íc u l o  i .°  La Mutualidad de Auxi

lio y Previsión de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 
creada por Orden ministerial de 19 de 
diciembre último (BO LETIN O FICIAL 
D E L  ESTADO de 4 de enero siguiente), 
en los mismos términos y condiciones 
que se determinan en el Decreto de 26 
de mayo de 1945, es una Institución in
vestida de personalidad jurídica plena 
y con capacidad patrimonial para la rea
lización de sus fines.

A r t . 2.0 Esta Mutualidad estará in
tegrada por tres clases de socios : hono
rarios, protectores y de número.

Son socios honorarios los Ministros, 
Subsecretarios y Directores Generales 
de Enseñanza Profesional y Técnica de 
este Departamento.

Son socios protectores las personas, na
turales o jurídicas, a quienes el Consejo

de la Institución, por su liberalidad ha
cia ésta, otorgue dicho títulos. L09 so
cios honorarios y protectores no tendrán 
derecho al disfrute de beneficios ni es
tán obligados al pago de cuotas.

Son socios de número los funciona
rios y empleados que, con carácter obli
gatorio o voluntario, pertenezcan a la 
Mutualidad en las condiciones que de
termina este Reglamento.

A r t .  3.0 De acuerdo con el artícu
lo primero del Decreto de 26 de mayo 
de 1945 y Orden ministerial de 19 de di
ciembre de 1946, pertenecerán a esta 
Mutualidad, con carácter obligatorio, 
quienes ostenten en propiedad los si
guientes cargos:

a) Profesores numerarios, Auxiliares 
y personal de todas clases de las Escue
las Especiales de Ingenieros, Peritos 
Agrícolas, Capataces de Minas y simi
lares, dependientes de este Ministerio.

b) Catedráticos, Auxiliares y otro 
personal de las Escuelas de Arquitec
tura y Secciones de Aparejadores.

c) Catedráticos, Auxiliares y perso
nal vario de las Escuelas de Comercio.

d) Profesores y Auxiliares numera
rios, Maestros y Ayudantes de taller y 
de laboratorio y personal vario de las 
Escuelas de Peritos Industriales, Ins
tituto de Reeducación de Inválidos, E s
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, E s
cuela Nacional de Artes Gráficas e Ins
tituto de Enseñanzas Profesionales de !a 
Mujer. *

e) Personal docente de la Escuela 
Central de Idiomas y Colegio Politéc
nico de La Laguna.

f) Jefes de Departamento, Profesores, 
Profesores Auxiliares, Maestros y Auxi
liares de taller y de laboratorio, perso
nal administrativo, técnico y subalterno, 
pertenecientes a Escuelas Elementales 
de Trabajo, de Orientación Profesional 
y Preaprendizaje, Oficinas laboratorios, 
Centros de Perfeccionamiento Obrero, 
Institutos Psicotécnicos y similares, que 
hubiesen obtenido su nombramiento en 
virtud de concurso de méritos y examen 
de aptitud, o hayan sido confirmados por 
el Ministerio de Educación Nacional en 
virtud de nombramiento anterior, en pro
piedad, según lo establecido en vi
gente Estatuto de Formación Profesio
nal, o por proceder de Escuelas integra, 
das oficialmente en alguno de los Cen
tros anteriormente mencionados.

g) Otro personal de fla Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica. cuyos cargos estén creados o se 
creen y reúnan las condiciones señaladas

en el Decreto de 26 de mayo de 1945  
Orden de 19 de diciembre último. J

Se entenderá la obligatoriedad de to* 
dos los enumerados siempre que no per* 
lenezcan con carácter forzoso a otra* 
Mutualidades de este Ministerio en fun
cionamiento.

A r t . 4 #°  Podrán, asimismo, formar 
parte de esta Mutualidad, con carácter; 
voluntario :

a) El personal administrativo técnico, 
auxiliar y subalterno que preste sus ser 
vicios en propiedad, ya en los s^vicios 
centrales de la Dirección General, ya en 
los Establecimientos y Organismos de
pendientes de la misma.

b) El personal, así docente como da 
otra clase, que, prestando sus servicio» 
en Centros y Organismos dependientes 
de la Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica, perciba sus suel
dos con cargu a los Presupuestos de otro» 
Departamentos.

L a  petición de ingreso a que se refiera 
este artículo habrá de formularse me
diante instancia en modelo oficial, du
rante el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del presente Re. 
glamento.

A quienes lo soliciten después de dicho 
plazo podrá serles denegada la admisión; 
y si el Consejo de Administración acuer
da admitirlos, habrán de satisfacer ne
cesariamente sus cuotas a partir del día 
en que reglamentariamente debieran ins
tar su ingreso, incrementando dichas 
cuotas en un cinco por ciento durante 
todo el período de demora. El Consejo 
podrá, no obstante, conceder en cada 
caso el pago aplazado del importe a que 
asciendan las cuotas atrasadas y su re
cargo.

A r t . 5.0 El personal comprendido en 
el apartado a) del artículo anterior que, 
con posterioridad a la fecha de publica
ción de este Reglamento, pase a prestar 
servicios en lia Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica, o en los > 
Centros y Organismos dependientes d« 
la misma, no perfeccionará, por ello, el 
derecho a ser mutualista oon carácter 
voluntario, hasta que cumpla seis meses 
consecutivos en este destino y siempre 
que su ©dad no exceda de los sesenta 
años. Dentro del séptimo mes de ser 
vicios deberá solicitar su ingreso en la 
'Mutualidad con efectos del día de su 
destino, y abonar las cuotas de todo este 
período, entendiéndose que renuncia al 
derecho adquirido si dejase transcurrir ¡ 
dicho séptimo mes sin formular la pe
tición y realizar el pago de atrasos.

A r t , 6.° Podrán ingresar también efl
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I N G R E S O
Grupo de 

asignaturas que 
desempeñan

S e c c i ó n  
de que 

p r o c e d e n

E s c u e l a  
en que 
sirven

OBSERVACIONES
Procedi
miento

F e c h a
del

nombramiento

F e c h a  
de la toma de 

posesión

O.

O.
O.
O.

21 abril 1924

19 abril 1940 
19 novbre. 1940 
26 octubre 1943

22 mayo 1924

22 junio 1940 
1 enero 1941 
1 diebre. 1943

Psicología ..............
psicología .......... .

Ciencias .....

Ciencias ......
Ciencia*; ......
Letras .........

Escuela Na
cional .......

Murcia ........
Guadalajara.

Núm. 4 Lista general de la E.
S. M. Curso 1919-20.

» 13 Idem id., id. 1925-26.
» 14 Idem id. id. 1925-20.

la Mutualidad, con carácter voluntario:
a) Los Ministros de Educación Na

cional, los Subsecretarios y Directores 
generales de Enseñanza Profesional y 
Técnica. Estos mutualistas tendrán que 
abonar cuotas dobles al cesar en dichos 
ca rg o s ; pero si, al mismo tiempo, son 
funcionarios de alguno de los Cuerpos 
u Organism os enumerados anteriormente 
y se reincorporan a este servicio activo, 
sólo tendrán que abonar, además de la 
cuota normal, el doble de la diferencia 
de cuotas que correspondan al sueldo 
del alto cargo que desempeñó y el de la 
categoría de su propio Cuerpo. Cuando 
lo deseen pueden también dejar de pa
gar este suplemento de cuota, renun
ciando, en tal caso, a la pensión que 
en su día habría de corresponderles por 
el que han disfrutado#

b) Los excedentes y cesantes en la 
fecha de constitución de la Mutualidad, 
si lo solicitan dentro del mes siguiente 
a la publicación de este Reglamento.

c) Quienes en lo sucesivo cesen en 
sus cargos, o pasen a situación de ex
cedencia, siempre quw soliciten, también 
dentro d d  me"' siguiente, continuar corno 
asociados, satisfaciendo sin interrupción 
las cuotas correspondientes a su mayor 
categoría administrativa.

A r t.  y.° El ingreso como mutualistas 
de quienes vuelvan al servicio, proce
dentes de excedencia o cesantía, se con
diciona a que no hayan cumplido se
senta años de edad.

A r t.  S.° La condición de mutualista 
se adquirirá automáticamente a la ^ p ro 
bación de este Reglam ento para los mu
tualistas con carácter obligatorio, y, de 
igual modo, para quienes, reuniendo las 
condiciones prevenidas en el Reglamento, 
soliciten su ingreso voluntario dentro del 
plazo marcado en el artículo cuarto.

A r t.  9.0 Los separados del servicio 
por corrección disciplinaria dimanante 
de expediente gubernativo, sentencia ju 
dicial o fallu de] Tribunal de Honor, 
perderán los derechos personales que la 
Mutualidad establece, pero conservarán 
los inherentes a sus fam iliares, si conti
núan abonando las cuotas que corres
pondan a su mayor categoría adm inis
trativa.

A r t .  10. Quienes, por las causas del 
artículo anterior, hayan perdido sus de
rechos personales y tampoco hubieran 
querido conservar los fam iliares, si pos
teriormente obtienen el reingreso en el 
Cuerpo, podrán recobrar aquéllos, pre
vio abono de las diferencias de cuotas 
atrasadas desde su separación más  ̂el 
cinco por ciento de interés. Será preciso

para recobrar estos derechos al reingre
sar que el mutualista no exceda de se
senta años de edad o llevare más de diez 
de asociado en el momento de 6u sepa
ración. El abono de atrasos se efectuará 
en el plazo que determina el Consejo de 
Administración de la Mutualidad.

CAPÍTULO II

F ines y recursos económ icos de la  
M utualidad

A r t . 11. iLos ñnes de la Mutualidad 
son los de previsión y de auxilio para 
todos los socios de número, compren
diendo los beneficios siguientes:

i.° Concesión de pensiones comple
mentarias de jubilación, viudedad, pa
ternidad y orfandad.

2.0 Sostenimiento y educación de los 
huérfanos de los asociadis en Estableci
mientos docentes.

3.0 Auxilh) por defunción.
4.0 Anticipos por causa de enferme

dad y préstamos extraordinarios.
Estos ñnes serán atendidos en la cuan

tía que tste Reglamento señala y, preci
samente, por el orden de prelagión ¿nte- 
dicho, excepción hecha del auxilio  ̂ por 
defunción, que se realizará en primer 
término y en la forma señalada en el 
apartado E; del artículo 20, no pudien- 
do atenderse cualquiera de ellos sin que 
se hallen cumplidos los anteriores. Es
tos fines podTán ser ampliados por O r
den ministerial, a propuesta del Con
sejo, a medida que los recursos econó
micos lo permitan.

A rt. 12. Los recursos económicos pro
pios de la Mutualdad serán los siguien
tes :

a) Las cuotas de los mutualistas y 
de ¡los beneficiarios.

b) Las subvenciones y auxilios que se 
consignen en Presupuesto, con este des
tino.

c) Las participaciones determinadas en 
el número 5.0 de la Orden ministerial de 
19 de diciembre último, en las exaccio
nes que allí se señalan o en las que se 
establezcan.

d) Los beneficios por la venta de im
presos, programas y folletos.

e) Los donativos, legados y  herencias.
f) Los intereses y rendimientos del 

capital de la Mutualidad.
g) Cualesquiera otra clase de recursos 

que puedan arbitrarse, de análoga condi
ción a los autorizados en otros Departa
mentos y Centros ministeriales, con des
tino a instituciones afines, previa apro
bación de la Superioridad.

CAPITULO III 

Cuotas de los asociados
A r t.  13. Los funcionarios y emplea

dos que integren la Mutualidad y los be
neficiarios de ésta contribuirán obligato
riamente al sostenimiento de la misma 
mediante el pago de las cuotas que se 
señalan a continuación.

Uno por ciento sobre el haber íntegro 
mensual, de los sueldos no superiores a 
12.ex» pesetas anuales.

Dos por ciento sobre los sueldo? supe
riores a 12 000, sin llegar al de 15.000.

Dos y medio por ciento sobre los suel
dos iguales o superiores a 15.000.

Los jubilados y beneficiarios de las 
pensiones complementarias de viudedad, 
orfandad y paternidad contribuirán coa 
el tipo de descuento que corresponda al 
importe de la pensión complementaria 
concedida por la Mutualidad.

Los excedentes voluntarios y, en ge
neral, quienes no se hallen en situación 
activa, satisfarán Has cuotas correspon
dientes a los mayores sueldos que disfru
taron en activo, sirviendo éste de regula
dor de las pensiones y derechos dima
nantes de esta Mutualidad.

El personal administrativo y subalter
no que dejare de prestar servicios en los 
Centros dependientes de la Dirección Ge
neral, pero continuase prestándolos en 
otra Dependencia del Ministerio podrá 
gozar de los beneficios que concede d  
presente Reglamento, siempre que con
tinúen abonando las cuotas correspon
dientes a su situación administrativa..

La cuota que cada asociado viene obli* 
gado a satisfacer se calculará sobre el 
sueldo íntegro, sin detracción alguna por 
otros conceptos, incluso en el supuesto 
de que el mutualista se hallase en uso 
de licencia sin sueldo o ron derecho a 
percibir sólo una parte de éste

A r t.  14. Las cuotas que hayan de 
satisfacer los asociados con arreglo a lo 
prevenido en e! artículo anterior se harán 
efectivas en la forma siguien te:

Los Habilitados respectivos, al reali
zar en favor de los mutualistas el pago 
mensual de los haberes consignados en 
nómina practicarán los descuentos corres
pondientes a las cuotas señaladas. El im
porte total de éstas deberán ingresarlo 
en la cuenta corriente de la Mutualidad 
abierta en 3a Central del Banco de Es
paña. Este ingreso han de realizarlo en 
eil plazo de ocho días, desde aquel en 
que se hizo efectiva la nómina ; v, se
guidamente, dichos Habilitados remitirán 
al Consejo de Administración relación
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nominal de l°s mutualistas, con expre
sión do las cantidades descontadas a cada 
ur.< , adjuntando copia del resguardo del 
ingreso. S« entiende, sin embargo, que 
la  relación de mutualistas afectará sólo 
al primer ingreso. En los sucesivos bas
tará el envío de relaciones de a'ltas y 
bajas.

L a s  cuotas que hayan de satisfacer 
los excedentes, cesantes y, en general, 
cuantos no se hallen en servicio activo 
se pagarán por conducto del Habilita
do general de su residencia, si lo hu
biere ; por el de la localidad que prefie
ran, en otro caso, o directam ente en la 
Tesorería de la M utualidad.

A r t . 15. La falta  de pago de las cuo
tas durante tres meses consecutivos pro
ducirá la pérdida de todos los beneficios 
para el m utualista y sus beneficiarios.

A r t .  16. E'l Consejo de Administra
ción adoptará en cada caso las medidas 
oportunas para la recaudación de los de. 
más recursos de la Mutualidad.

A r t .  17. Todos los fondos que se re
cauden o perciban por la Mutualidad in
gresarán en la cuenta corriente abierta 
en la Central del Banco de España, con 
la denominación de «Mutualidad de Au
xilio y Preyisión de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técni
ca)», y no podrá extraerse de ella canti
dad alguna sin previo acuerdo del Con
sejo de Administración o de la Clomi- 
sión Ejecutiva y orden del Presidente.

•Los cheques que se libren contra la 
cuenta corriente antes indicada irán au
torizados por el Presidente o Vicepresi
dente del Consejo, El Interventor y el 
Tesorero, bastando la firma conjunta de 
’dos de ellos.

A rt- i8. La parte de los fondos re
caudados que no se considere necesaria 
para las atenciones y gastos corrientes 
será invertida por el Consejo de Adm i
nistración en valores del E stado o títu
los de renta fija, debidamente garanti
zados, a ser posible, con garantía hipo
tecaria. Estos títulos y valores serán de. 
positados a nombre de la Mutualidad en 
la Central del Banco de España, y los 
intereses se abonarán en la cuenta co
rriente a que alude el artículo anterior.

CAPITULO IV 

Deberes y derechos de los mutualistas
A rt 19. L os m utualistas de número 

vendrán o b ligad o s:
a) A remitir a la Secretaría del C o n 

sejo de Adm inistración, en el plazo de 
u n ' mes, a contar desde la publicación 
de este Reglam ento, una instancia-de
claración ' jurada, según modelo oficial, 
en la que se hagan constar los datos y 
antecedentes que en la m ism a se piden, 
y  cuantos otros se consideren precisos 
para la buena marcha de los servicios. 
Asim ism o comunicarán cualquier varia
ción que se produzca en los datos decía, 
rádos antes de que termine el mes des
pués de haberse producido aquélla.

b) Al pago de las cuotas en la for
ma y cuantía señaladas en este R egla
mento, conform e a las situaciones res
pectivas.

c) A prestar la cooperación que en 
pro de la Mutualidad les sea exigida por 
el Consejo de Adm inistración, cuando la 
labor del asociado sea conveniente para 
|os fines generales*

d) A desempeñar los cargos directi
vos para que fueren designados.

A r t . 20. Son derechos de los m u tu a
listas los siguientes :

A) Pensiones de jubilación#
Todos los m utualistas tendrán dere

cho a estas pensiones al cumplir la edad 
fijada por las Leyes de C lases Pasivas 
para la jubilación forzosa, con la sal
vedad del artículo noveno. Este benefi
cio lo disfrutarán igualm ente los decla
rados en la situación de los artículos úo 
y 61 del Estatuto de 22 de octubre de 
1926.

Los jubilados voluntarios y los que lo 
hayan sido por imposibilidad física, no 
señalada en el párrafo anterior, tendrán 
reservado su derecho para el momento en 
que cumplan la edad fijada para la ju 
bilación forzosa por edad, siempre que 
hayan satisfecho todas las cuotas a par
tir de su cese en el servicio activo.

Los incapacitados recibirán el b enef i
cio en la persona encargada de su cus
todia.

Los m utualistas a que se refiere el 
apartado f) del artículo 3.0 podrán ob
tener y disfrutar, voluntariam ente, la 
pensión de jubilación establecida en este 
Reglam ento a! cum plir la edad y dem ás 
condiciones fijadas por las 'Leyes de Cla_ 
ses Pasivas para la jubilación forzosa 
siempre que dejen de prestar sus servi
cios activos al Centro a que pertenecen. 
Sf, no obstante haber cum plido los se
tenta años de edad, continuasen pres
tando servicio activo, no tendrán dere
cho al percibo de pensión de jubilación 
hasta que se produzca su cese.

B) Pensiones de viudedad y pater- 
nidad.

•Los m utualistas que a su fallecimien
to estuvieren casados sin hijos, dejarán 
a  la viuda el disfrute íntegro de la pen
sión que le corresponda.

Cuando el m utualista fallecido tuviere 
hijos se procederá del modo siguiente :

i.° Si los hijos fueren de matrimonios 
anteriores, la viuda percibirá la mitad de 
la pensión, cuando su número fuere de 
dos o m ás, y los dos tercios si quedare 
uno solo.

3.0 Cuando sólo hubiere hijos del úl
timo matrimonio con derecho a pensión, 
la viuda percibirá, en todo caso, 'la mi
tad de la pensión para sí y la .otra mitad 
para los hijos.

3.0 Si quedaren hijos del último ma
trimonio y de otros anteriores con dere
cho a pensión, la viuda percibirá tam 
bién la mitad para sí y ía otra mitad 
para los hijos de los distintos matrimo
nios.

L as m utualistas que dejen viudo inca
pacitado para el trabajo, sin hijos o sien
do éstos mayores de edad, devengarán 
en favor de aquél pensión de viudedad, 
siempre que el viudo no perciba alguna 
otra, que d  matrimonio se haya contraL 
do antes de los sesenta años de ambos 
cónyuges, y al menos, con dos años de 
anterioridad al fallecimiento.

Los mutualistas que a su fallecimien
to estuvieren solteros causarán pensión 
en favor de sus padres, si cualquiera de 
éstos fuera sexagenario y careciera de 
recursos a juicio del Consejo de la Mu
tualidad. Esta pensión será equivalente 
al ¿o por 100 de la de viudedad*

C ) Pensiones de orfandad.— La parte 
de pensión difo ida para los hijos del m u
tualista, según el apartado anterior, se 
entenderá asignada a éstos por partes 
iguales cualquiera que sea eil matrimonio 
de que procedan.

Si el causante, a su fallecimiento, no 
dejare viuda y sí únicamente hijos, per
cibirán éstos la pensión c o m p le ta ,  a re
serva de lo que se determine en relación 
con el Colegio de Huérfanos.

También adquirirán este derecho en el 
caso de que la viuda contrajere nuevo 
matrimonio o tomare estado refigioso.

D) Colegio de Huérfanos.— El Con
sejo, teniendo en cuenta las disponibili
dades económicas de la M utualidad, pro
curará organizar, en el término más bre
ve posible, un Colegio de Huérfanos. '

Hasta que este Colegio >e organice; 
será atendida la protección de ios huér
fanos mediante concierto con institucio
nes o Centros docentes, a los cuales la 
Mutualidad abonará directamente los gas-.| 
tos que se convengan. Los becarios no 
percibirán la parie de pensión que 
corresponda, acreciendo su importe a laj 
viuda, en todos los casos del apartado B)v 
o quedando a beneficio de la Caja dé
la Mutualidad en ilos casos del aparta
do C).

Los huérfanos permanecerán en los 
Colegios hasta el final de sus estudios; 
siempre que no hayan cumplido veintia 
trés años El Consejo de Administración- 
podrá, sin embargo, acordar 5a continua* 
ción en vista de la índole de los estudios 
que curse el beneficiaro. Asimismo po-: 
drá disponer la baja de los huérfanos emi 
los Centros de enseñanza cuando su falta, 
de aplicación y comportamiento así la
aconseje, en vista de los informes recL  
bidos o de los resultados de las pruebas 
o exámenes.

Anualmente el Consejo fijará el núme
ro de huérfanos que puedan ser atemdb 
dos por la Mutualidad. Agotado este cu
po, los restantes quedarán en expectación; 
de ingreso. El orden preferente de ad
misión al Colegio será como sigue :

a) Huérfanos de padre y madre.
b) Huérfanos de padre.
c) Huérfanos de madre.
A pesar de ello este orden podrá ser 

alterado excepcional mente por el Conse
jo cuando sea notoria la mejor posición 
social de alguna familia favorecida fren
te a la de algún huérfano aspirante.

E) Auxilio por defunción.— L as fami
lias de los niutuali>tas fallecidos perci
birán, para los gastos de última enferme
dad, entierro y sufragios, la cantidad mí
nima de cinco mil pesetas.

El pago se efectuará, a ser posible, den
tro de las veinticuatro horas siguientes a; 
la deil fallecimiento.

El orden de los beneficiarios de este 
auxilio será :

Oómyuge, hijos, padres, nietos,, herma
no  ̂ o, en su caso, la persona a quien el 
mutualista designe por escrito.

Cuando no quedare familia ni persona 
designada, fia Mutualidad satisfará <pre<> 
tamente I09 gastos de enfermedad, entie
rro y sufragios, sin sobrepasar la canti
dad señalada. En caso de que la cuan^ 
tía total de aquéllos no llegare a cinco 
mil pesetas, el sobrante quedará a be
neficio del fondo social.

Siempre que la Mutualidad no cuente 
(pon fondos y reservas suficientes, a jui-
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cio del Consejo, o si éste lo acuerda para 
aumentar el auxilio, podrá señalar y per
cibir de los mututaüstas una derrama su
pletoria.

F) Anticipos y préstamos.—Los mu
tualistas tendrán derecho también al per
cibo de un anticipo, sin imterés, en caso 
de enfermedad justificada o sometimien
to a intervención quirúrgica, quedando 
al arbitrio del Consejo, en vista de la 
situación económica de los mutualistas 
y  de la Mutualidad, señalar las cantida
des que en cada caso hayan de conce
derse, así como los plazos de reintegro y 
la garantía exigible.

Asimismo, y en idénticas condiciones, 
se podrán otorgar préstamos para pago 
de gastos extraordinarios y para hacer 
frente a situaciones especiales de los mu. 
tuali'&tas.

Si ocurriera el fallecimiento de un 
mutualista antes de haber reintegrado 
los anticipos o préstamos obtenidos, se 
descontará su importe del auxilio a en
tregar con motivo de la defunción, o 
también, en su caso, del importe de las 
pensiones en la cuantía que determine 
el Consejo.

Los mutualistas jubilados, según la 
legislación de Clases Pasivas, y los he" 
rederos de causantes de pensión, con 
arreglo a la misma, podrán, de igual 
modo, obtener del Consejo que la Mu
tualidad les anticipe efl pago de aquellas 
pensiones.

A tal efecto, suscribirán un compro
miso a favor de la Mutualidad, bastante 
para que ésta pueda reintegrarse en su 
día, percibiendo de ln Dirección General 
de la Dc*uda y Clases Pasivas el total 
de las cantidades anticipadas.

A rt. 2 1 . Cesará el percibo de las dis
tintas pensiones de la Mutualidad por 
fallecimiento del interesado o por una 
de las circunstancias siguientes:

1 .° En las viudas, por nuevo matri
monio, profesión religiosa, 9 si al falle» 
cer el causante estuviere separada deJ 
mismo por sentencia judicial con decla
ración de culpabilidad. La interesada 
puede volver al disfrute de la pensión 
si enviudare nuevamente, sin derecho a 
otra pensión superior y sin separación 
judicial culpable en su primer matrimo
nio, o si, cumplida una Regla, reanu
dase la vida seglar.

2.0 Los huérfanos varones cesarán en 
el cobro de la pensión, ya en su total, 
ya como copartícipes, al cumplir los 
veintitrés años de edad, si no han obte
nido prórroga especial del Consejo has
ta el término de sus estudios.

3.0 Las huérfanas conservarán el goce 
de la pensión mientras no contraigan 
matrimonio, obtengan destino inamovi
ble con suelde» superior a la pensión, a 
cargo de los fondos del Estado, Provin
cia o Municipio, o profesen y permanez
can en una Orden religiosa.

A rt. 22. No obstante lo anterior, 
cuando se trate de varones físicamente 
Incapacitados para ganarse el sustento, 
a juicio del Consejo, seguirán percibien
do sus devengos de por vida, si no des
aparecen las causas de su incapacidad.

A r t . 23. A medida que los huérfanos 
Vayan cesando en el goce de la pensión, 
su parte acrecerá a los que sigan con
servando la aptitud reglamentaria para 
su percibo.

CAPITULO V 

Cuantía de las pensiones
A rt. 24. Pensiones de jubilación.— 

Las pensiones de jubilación consistirán 
como mínimo en el treinta por ciento del 
sueldo que, percibido con cargo a los 
Presupuestos del Estado, sirva de regu
lador a ios efectos de Clases Pasivas.

Para los mutualistas que figuran en 
el apartado f) del artículo tercero de 
este Reglamento, se fijará el porcentaje 
antes mencionado tomando como base 
el total de los haberes que perciban con 
carg) al Presupuesto del Patronato res
pectivo y que pudieran, a pari sensu, 
computarse como regulador a efectos de 
Cías 3 Pasivas En el caso de que los 
haberes de estos mutualistas procedie
sen, una parte, de partidas expresamente 
señaladas en el Presupuesto de este De
partamento para atenciones del perso
nal, y otra parte del Presupuesto del 
Patronato, se estimará como base para 
fijar el 30 poi 100 la suma total perci
bida con cargo a ambos Presupuestos, 
en las mismas condiciones indicadas an
teriormente.

Para el devengo de las pensiones de 
jubilación será preciso contar diez años 
de mutualista

A rt. 25. Pensión de viudedad y or
fandad.—Si a la muerte del causante 
quedare sólo viuda, percibirá ésta el 
20 por 100 de! sueldo que sirva o pu
diera servir de regulador para la clasi
ficación en Clases Pasivas. Si quedaren 
hijos con derecho a pensión, se incre
mentará dicha cuantía en un dos por 
ciento de la misma, por cada uno de 
ellos, aplicándose el total en la forma 
señalada en la letra IB) del artículo 20.

Las pensiones de orfandad serán el 
20 por ioo del regulador, aumentado en 
la proporción anterior a partir del se
gundo hijo.

A rt. 26. Las pensiones y los auxilios 
establecidos en este Reglamento en fa
vor de los mutualistas o de sus familia
res no tendrán el carácter de bienes pro
pios o derechos personales del funciona
rio causante, y no serán, por tanto, em
bargabas p«>: responsabilidades contraí
das por el mismo, no pudiendo tampoco 
ser retenidas ni servir de garantía para 
ninguna obligación contraída por el be-
neficiario.

Será nula, a los efectos de la (Mutua
lidad y del pago por ésta de las pensio
nes y auxilios establecidos, toda dispo
sición testamentaria que modifique la 
forma y cuantía señaladas en este Re
glamento.

A rt. 27. Todas las pensiones y auxi
lios establecidos en este Reglamento son 
compatibles con otras pensiones o soco
rros que los beneficiarios perciban de 
otros Organismos e Instituciones.

CAPITULO VI 

De la solicitud de beneficios
A rt. 28. Las pensiones de jubilación, 

viudedad, paternidad y orfandad serán 
solicitadas por los interesados o benefi
ciarios, mediante escrito, según modelo 
oficial, dirigido al Presidente del Con
sejo de Administración, acompañando 
los justificantes de haber sido declarado

jubilado forzoso y el certificado acredi- 
tativo de su suelao regulador, o, en su 
caso, los documentos correspondientes al 
derecho que reclame.

El auxilio por fallecimiento se solici
tará del Presidente de la Comisión Eje» 
cutiva, quien, una vez comprobada la 
defunción de1 causante, ordenará la in
mediata entrega de. aquél.

Los demá- beneficios reglamentarios 
se solicitarán por los interesados mediante 
escrito razonado, dirigido al Presidente 
del Consejo.

La solicitud de toda clase de derechos, 
al amparo de este Reglamento, habrá 
de formularse dentro de los tres meses 
siguientes aj acto de’ cual dimanen. Si 
se pidieren con posterioridad, el Consejo 
deliberará sobre la demora, para acor
dar si procede o no sanción, cuando el 
retraso no estuviera debidamente justifi
cado.

CAPITULO VII 
De lo s  r e c u r s o s

A rt. 29. Una vez notificadas las pen
siones y auxilios a los interesados o a  
sus representantes legales, éstos podrán 
recurrir contra la cuantía asignada o 
contra la distribución de la misma, en 
el plazo de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación, dirigién
dose estos recursos al Presidente del 
Consejo ie Administración, acompañados 
de la documentación o justificantes que 
estimen probatorios de su mejor derecho.

A r t . ^o . Las propuestas de revisión 
que se formulen pasarán al Consejo de 
Administración para su fallo definitivo, 
contra el cual no cabrá recurso de nin
guna dase, ni reclamación en vía judi
cial o gubernativa.

CAPITULO VIII 

Gobierno y administración de la 
Mutualidad

A r t . 31. La Mutualidad de la Direc
ción General de Enseñanza Profesional 
y Técnica estará regida por un Consejo 
de Administración, nombrado por el Mi
nisterio de Educación Nacional y cons
tituido en la forma que sigue:

Presidente: El Director general de En* 
señanza Profesional y Técnica.

Vicepresidente: Un funcionario de
cualquiera de ios Cuerpos u Organismo» 
que integran la Mutualidad.

Vocales: Un mutualista perteneciente 
a cada uno de los Cuerpos u Organismo^ 
que se mencionan: Escuelas Especiales 
de Ingenieros, de Arquitectura y Apare
jadores, de Comercio, de Peritos Indus
triales, de Artes y Oficios, de los Cen
tros y Organismos señalados en el apar
tado f) del artículo tercero, y, con las 
mismas facultades, son Vocales natos 
los Jefes de las Secciones dependientes 
de la Dirección General.

Todos los Vocales habrán de ser re
sidentes en Madrid.

A r t. 32. EJ Consejo designará a quie
nes hayan de desempeñar los cargos de 
Secretario, Tesorero, Interventor y Con
tador y sus respectivos suplentes, pudien
do ser ejercido el cargo de Secretario por 
un mutualista de cualquiera de Cuer. 
pos u Organismos que integran la iMu-
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tualidad. El Consejo propondrá al M inis
terio 'la designación de Vicepresidente de 
entre uno de los Vocales.

L¿ duración del cargo de Vocal será 
de cuatro años, renovándose por mitad 
cada bienio, excepto los Je fes  de las Sec- 
ciones, que serán permanentes. L a  mitad 
que haya de cesar al finalizar el primer 
periolo lo hará por sorteo, siguiéndose 
la rotadóm oportuna en las renovaciones 
siguientes. Todos los Vocales podrán ser 
reelegidos.

Cuando un Vocal cese por traslado, de
función u otras causas, será sustituido 
en J a  m :sma forma empleada para su 
designación. E'l mandato del sustituto 
durará el período de tiempo que restare 
normalmente al Vocal sustituido.

A rt . 33- Para e! despacho de los asun
tos de trámite o de urgencia funcionará 
una Comisión ejecutiva, compuesta por 
el Vicepresidente, Interventor, Tesorero, 
Contador y Secretario, o por quienes les 
sustituyan re g ‘ a mentaría mente en los ca
sos de ausencia o enfermedad.

A r t# 34. Ei Consejo de Adm inistra
ción se reunirá, por lo menos, una vez al 
mes, y la Comisión Ejecutiva, todas las 
sem anas Las reuniones se celebrarán en 
el domicilio social de la M utualidad.

A r t . 3 5 .  Corresponde al Consejo de 
Administración :

i .°  Cum plir y hacer cumplir cuantas 
disposiciones contiene este Reglam ento.

2.0 Estudiar y aprobar el presupues
to de gastos e  ingresos de la Mutualidad.

3 .0 Aprobar la distribución mensual 
de fondos.

4.0 Acordar la inversión de fondos, 
compra y venta de valores, pignoración, 
apertura de cuentas de todas clases, ad
quisición de bienes inmuebles y muebles 
y demás operaciones necesarias para los 
fines de la Mutualidad.

5.0 Aprobar las propuestas de conce
sión de los beneficios reglam entarios que 
form ule la Com isión Ejecutiva.

6.° Resolver las dudas sobre la apli
cación de los preceptos reglam entarios, y 
cualquier caso que pudiera presentarse, 
sin perjuicio de dar cuenta a la Supe- 
roridall, cuando ésta así lo estime conve
niente, para ratificación o modificación 
de tales resoluciones.

7 .0 D esignar, en casos concretos y de
termínalos, los asesores técnicos que dic
taminen sobre cuestiones dudosas, abo
nando sus honorarios con cargo a los 
fondos propios de la M utualidad.

&.° F ija r  los días en que hayan de ce
lebrarse las reuniones ordinarias y extra
ordinarias.

9.0 Aprobar y publicar, si lo juzga 
oportuno, la Memoria anual de la M u
tualidad, que redactará el Secretario den
tro del prim er trimestre siguiente a !a  
terminación de cada ejercicio

A r t . 36. Corresponde a  la Com isión 
Ejecutiva :

i . °  Cum plir las obligaciones que le es
tán especialmente atribuidas en este R e
glamento.

2 .0 Estudiar previamente todos l o s 
asuntos que hayan de ser objeto de 
acuerdo por parte deü Consejo.

3.0 Estudiar las propuestas de conce- 
6Íón de pensiones y auxilios.

4.0 Acordar, con carácter provisional, 
sobre la aplicación, de preceptos regla

mentarios a  los casos dudosos de carác
ter urgente, poniendo estos acuerdos en 
conocimiento del Consejo para la  reso
lución definitiva que proceda.

5.0 Proponer que se reúna el Consejo 
de Administración en aquellos casos en 
que la índole de los asuntos así lo re
quiera.

6.° E jercitar cuantas facultades le de
legue el Consejo.

A r t . 37. Correspondte a l Presidente 
del Consejo de Adm inistración :

a) Velar por la ejecución exacta de 
este Reglam ento y de los acuerdos del 
Consejo.

b) Representar a la Mutualidad en to
dos los actos y contratos y ante las Au
toridades, O rganism os, Juzgados y T ri
bunales de cualquier jurisdicción, en to
da díase de asuntos adm inistrativos, g u 
bernativos, económicos, judiciales o de 
otra índole, pudiendo otorgar al efecto los 
poderes necesarios, en nombre de la M u
tualidad, a favor de quienes hayan de ac
tuar en representación de la m ism a.

c) Convocar y presidir el Consejo de 
Adm inistración, dirigiendo 'las discusiones 
y decidiendo, con su voto de calidad, las 
votaciones en caso de empate.

d) E jercitar ud os los derechos y cum
plir las obligaciones que le conciernen, 
conforme a las disposiciones de este R e 
glam ento y a los acuérdos del Consejo 
de Administración.

A r t . Corresponde al Vicepresi
dente del Consejo de Administración :

a) Sustituir al Presidente en caso de 
enfermedad, ausencia o delegación.

b) Convocar y presidir las reuniones 
de la Comisión ejecutiva, dirigiendo sus 
discusiones y decidiendo los em pates de 
votación con su voto de calidad.

c) Autorizar con su visto bueno las 
comunicaciones y escritos que sean de 
m ero trámite, necesarios para él gobier
no v administración de la M utualidad.

d) Ordenar los pagos para satisfacer 
las obligaciones de la M utualidad, con
forme al presupuesto de gastos y a la 
distribución de fondos acordada por el 
Consejo.

e) E jercitar todos los dem ás derechos 
y cum plir los restantes deberes que le 
conciernen, conform e a las disposiciones 
del Reglam ento, para la ejecución de Jos 
acuerdos del C onsejo de Adm inistración 
y  de la Com isión 'E jecutiva.

A r t . 39. Corresponde al Secre tario :
a) Actuar como tal en las sesiones 

del C onsejo de Adm inistración y de la 
Com isión E jecutiva , redactando la9 co
rrespondientes actas, que habrá de au
torizar en unión del Presidente o del V i
cepresidente. según los casos.

b) R edactar, de acuerdo con el Pre
sidente o Vicepresidente, el orden del 
día para las sesiones del C onsejo de Ad
m inistración y de la Com isión E jecutiva , 
y los avisos de convocatoria para las 
m ism as.

c) Autorizar todos los docum entos 
que no sean de com petencia especial de 
algún cargo del C onsejo .

d) Custodiar el archivo y  los sellos 
de la M utualidad.

e) E jercer la je fatura del personal de 
los servicios centrales de la M utualidad 
y  la inspección de los proviciales.

f) tRe iactar la M emoria anual que 
habrá de someter a la aprobación del 
Consejo.

g) Cum plir todas las obligaciones 
que le conciernen con arreglo a las dis
posiciones de este Reglam ento y a los 
acuerdos del C onsejo de Adm inistración 
y de la Com isión Ejecutiva.

A r t . 40. Corresponde al Interventor:
a) Intervenir b ejecución de los Pre

supuestos, form ulando ante el Consejo 
las obse rvaciones que estim e pertinentes 
cuando el reconocim iento de los derechos 
y obligaciones no se a juste  a lo s  concep. 
tos de aquéllos.

b) Intervenir en la inversión de los 
fondos del patrim onio de la M utualidad, 
emitiendo inform e cuando lo juzgue 
portuno o el C onsejo  lo reclam e, antes de 
que ésre adopte el acuerdo correspon
diente.

c) Intervenir en los reconocimientos 
del derecho a las pensiones y auxilios 
antes de som eter las propuestas al acuer. 
do del Consejo o de la Com isión E je 
cutiva.

d) Inform ar en todos los asuntos en 
que el Consejo estime conveniente oír 
a la Intervención.

A r .\ 41. Corresponde al Tesorero de 
la M utualidad:

a) Recaudar las cantidades que por 
prescripción de este R eglam ento o por 
acuerdo del Consejo de Adm inistración 
deban satisfacer los asociados, y percibir 
las rentas, subvenciones y auxilios que 
corresponden a la M utualidad.

b) Satisfacer todas las obligaciones 
cuyas órdenes de pago estén autoriza
das por el Presidente o por el Vicepre
sidente e intervenidas por el Interven
tor.

c) Ingresar sin dem ora en la cuenta 
corriente abierta en el Banco de E spa
ña a nombre de la M utualidad las canti
dades que perciba, no pudiendo conser
var más fondos en la C a ja  que los (jue 
autorice el C onsejo  de Administración 
para las necesidades aprem iantes.

d) C ustodiar los resguardos de los 
depósitos.

e) C onservar en su poder los resguar. 
dos de las cuentas corrientes contra ©1 
Banco de E spaña.

f) D isponer la situación de fondos en 
provincias p ara atender a las obligacio
nes en curso.

g) L levar al día en libro de ca ja .

A r t . 42. Corresponde al Contador:
a) Form ular los proyectos de presu

puestos de ingresos y gastos de la Mu
tualidad, som etiéndolos a Ja aprobación 
del C onsejo.

b) L levar la contabilidad de la Insti
tución, por el sistem a de partida doble.

c) Form ar mensualmente un estado 
de ingresos y pagos y anualm ente ba
lance de la situación, para su aproba
ción por el Consejo.

d) Proponer al C onsejo el número y 
form ato de los libros que hayan de He. 
varse.

A r t . 43. Los servicios centrales de la 
M utualidad serán desem peñados por la 
Secretaría y el personal adscrito a la 
m ism a. 'El C onsejo , a propuesta del Se
cretario, acordará ios nom bram iento* de 
este personal y las retribuciones corres-
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pondientes, que serán satisfechas con 
-cargo a los fondos de la Mutualidad.

A r t . 44^ En  cada capital de provin
cia  habrá un D elegado provincial de la  
M utualidad, nombrado por el Consejo  
para ejercer las funciones siguientes:

a) Representar al Consejo de Adm i
nistración en la provincia respectiva.

b) Cum plir las órdenes e instrucciou 
nes que la Com isión Ejecu tiva ¡e en
víe.

c) IFiscalizar la situación de fondos 
de la M utualidad en la provincia, reci
biendo mensualm ente el informe que al 
efecto le presente el Habilitado e ins
peccionando la labor de éste.

d) Inform ar mensualmente a  la Co
misión E jecu tiva sobre el movimiento 
de altas y bajas en la Mutualidad du
rante este período y rendir cuentas del 
movimiento de fondos.

e) Participar inmediatamente a la C o .  
misión E je cu tiva  el fallecimiento de cual
quier inutualista, tan pronto ocurra.

f) Cum plir cuantas otras actividades 
le confíe la Com isión Ejecu tiva o  el pro. 
pió Consejo de Adm inistración.

A r t . 4 5 . Desempeñará el cargo d^ 
H abilitado de la M utualidad para los 

' servicios centrales el que se designe, a 
propuesta de la Com isión Ejecutiva, de 
entre los que desempeñen dicho cargo  
para alguno de lo s servicios de Ja D i
rección General, y , en su defecto, un 
funcionario m utualista.

A r t . 4Ó. En  cada provincia se nom* 
brará también un Habilitado, a propues
ta de la Comisión Ejecutiva o del De
legado provincial, cuyo nombramiento 
deberá recaer en uno de tos Habilitados 
de los servicios de la Dirección Gene
ral, o, en su defecto, en un mutualista.

L a  retribución de los Habilitados que 
satisfagan a sus perceptores las p e n sio 
nes será el uno por ciento de la canti
dad satisfecha, ouyo p r e m io  d e s c o n t a 
rán directamente a los beneficiarios al 
abonarles la pensión.

Igual retribución percibirán por los 
servicios a aue se refiere el artículo 14 
de este Reglam ento, los Habilitados de 
los Centros y O rganism os dependientes 
de la Dirección General, descontando su 
importe del total de las cantidades que 
deban remitir por el cobro de cuotas a  
los asociados.

A r t . 47. Corresponde a los Habilita
dos de la Mutualidad •

a) Llevar al día el fichero de asocia
dos y beneficiarios comprendidos en su 
provincia.

b) Redactar las nóm inas mensuales 
de perceptores.

c) Cum plir las instrucciones que reci
ban del Consejo o del Delegado pro
vincial.

CAPITULO IX  

Régimen Inferior

A r t . 48. En  la Secretaría de la M u
tualidad Sr* llevará un libro de socios, en 
eí que figurarán por orden de categoría 
todos los mutu alistas, con debida sepa
ración de sus diversas clases. En la re
lación de socios protectores se hará cons
tar un resumen que exprese la causa  
que motivó tal distinción.

Como complemento del libro reglamen
tario de asociados existirá un ucnoiu, 
en el que se reflejarán los datos de las 
declaraciones juradas que los m utualis- 
tas vienen obligados a remitir a la Se
cretaría del Consejó de Administración, 
en la forma, plazo y condiciones que se 
señalan en e¡ articul . m>. as; < i; 
variaciones que experimente su situación 
y las observaciones que »e coümu» i vn 
oportunas.

Igualmente se llevará un libro registro 
de pendonistas, en sus varias clases. 
Este libro reflejará la pensión señalada, 
la fecha de concesión, el nombre del cau
sante y fias demás circunstancias del 
caso.

A r t , 49. El pago de las cuotas se 
efectuará contra recibo, sin figurar el 
descuento en las nóminas de haberes o 
pensiones. Los recibos serán firmados por 
el Tesorero o los Habilitados que veri
fiquen el cobro, quienes conservarán 
como justificación y comprobantes las 
matrices correspondientes. Los recibos 
impresos que se hayan de repartir a los 
distintos efectos serán facilitados a los 
Habilitados correspondientes por la Teso
rería, en talonarios adecuados. Los do
nativos se recibirán contra documento 
justificativo, que se expedirá por dupli
cado, sin sujeción a modelo impreso es
pecial, entregando el original al donan
te y conservando el duplicado en Teso
rería para unirlo a la cuenta de ingre
sos.

AR T. 50. Los Habilitados nrovincirde»; 
de la Mutualidad rendirán mensualmen
te la cuenta ju st if ica t iv a  de fo n d o s  re- 
cibidos y pagos efectuados durante aq u e l  
período, con arreglo al modelo que 6e 
determine por el Consejo.

A r t . 51. L a s  relaciones entre la (Mu
tualidad y sus Habilitados se efectuarán 
a través de los distintos servicios centra- 
lles <je aquélla. Los trámites de esta rela
ción entre las oficinas centrales y las H a
bilitaciones procurarán simplificarse has
ta el límite posible, mediante las instruc. 
dones que se dicten por el Consejo de 
Administración.

A r t . 52. Mensualmente se formarán 
por Secretaría y los Habilitados provin
ciales, según proceda, las nóminas de 
pensionistas para cada una de sus clases, 
sin perjuicio de formular nóminas adi
cionales, si fuere preciso. Tendrán el for
mato y justificación corrientes y serán 
duplicadas, archivándose un ejemplar v 
uniéndose el otro a la cuenta correspon
diente.

A r t . 53. Ei ejercicio económico de la 
Socielad se referirá siempre all día pri
mero de enero de cada año.

CAPITULO X  

Del domicilio y vigencia de la 
Mutualidad

A r t .  54, E i domicilio de la Mutuali
dad se nja en Madrid. Se entenderá que 
todos los asociados, pensionistas y per
ceptores de auxilios de la Mutualidad re
nuncian al fuero propio de su domicilio y 
quedarán sometidos a los Tribunales, y  
Autoridades de la residencia de la Aso
ciación para cuantos asuntos e inciden
cias puedan suscitarse en sus relaciones 
con la misma.

A r t . 55. L a s  obligaciones y  derechos 
de es-ta Mutualidad entrarán en vigor e\ 
día i.°  de enero de 1947.

Sin embargo, el derecho a-1 percibo del 
auxilio por defunción no tendrá efectivi
dad hasta sesenta días después de la pu
blicación de este Reglamento.

A r t . 56. L a  duración de la M utuali
dad será indefinida.

A r t .  57. Si por cualquier circunstan
cia imprevista se plantease la necesidad 
ineludible de disolver la Mutualidad, el 
Consejo lo comunicará a todos los aso
ciados y  expondrá al Ministerio las cau
sas que obligan a formular esta propues
ta, a fin de que él adopte la resolución 
pertinente. Si se acordase por el M inis
terio la disolución, los fondos de la Mu
tualidad serán transferidos a una Insti
tución benéfica del mismo, que se deter
minará por la Superioridad.

Disposiciones adicionales

Primera. Cualquier modificación del 
presente Reglamento habrá de disponerse 
por Orden ministerial, a propuesta del 
Consejo de Administración.

Segunda. Para todo lo referente a  pen
siones y auxilios que pudiera, asimis
mo, no haberse previsto en el presente 
Reglamento, se aplicará como legislación 
supletoria la que rija para Clases P a 
sivas.

Tercera. Los tipos o cuantía de las 
pensiones y auxilios señalados en este 
Reglamento se entiende que son inicia
les, ya que podrán ser alterados por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
durante el mes de diciembre de cada año, 
teniéndose en cuenta las disponibilida
des económicas de la Mutualidad. Asi
mismo se estudiarán las ampliaciones de 
los beneficios señalados a los mutualistas 
de este Reglamento, tales como asisten
cia médico-farmacéutica, servicios # clíni
cos, quirúrgicos y sanatoriales, viviendas 
protegidas y otros.

Disposiciones transitorias

Prim era. No obstante lo dispuesto en 
el artículo 24, podrán disfrutarse las pen
siones de jubilación en la cuantía del 
20 por 100, cuando los mutualistas fue
ran declarados jubilados con carácter fc r .  
zoso a partir de los dos años siguientes 
a  la vigencia de este Reglamento, p a 
sando a  percibir el 30 por 100 normal al 
cumplirse los diez años de dicha vigen
cia. Sin embargo, sj el mutualista que se 
halle en este caso quisiera percibir el 
30 por 100 desde los dos años de vigencia 
de este Reglamento, podrá hacerlo si abo
na, de una sola vez, las cuotas corres
pondientes hasta los diez años de dicha 
vigencia.

Segunda. H asta el dVa d« eneio 
de 1949 únicamente se satisfarán los au
xilios por defunción. San embargo» el 
Consejo, apreciando las disponibilidades 
económicas de la Mutualidad y las cir
cunstancias especiales que concurran en 
cada caso, podrá determinar individual
mente la fecha en que comenzará a ha
cerse efectivo el pago de las restantes 
pensiones y auxilios.

Madrid, 30 de enero de 1947.— Aproba
do.— El Director general de Enseñanza 
(Profesional y  Técnica, Ram ón Ferreircw
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O RD EN  de 3 de enero de 1947 por la 

que se confirma en el cargo de Di

rector de la Orquesta Nacional a don 

Bartolomé Pérez Casas.

limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
confirmar en el cargo de Director de la 
Orquesta Nacional a don Bartolomé Pé
rez Casas, con fla gratificación anual de 
treinta tni-1 pesetas, que le será abonada 
con cargo al capítulo i.°, artículo i.*, 
grupo 6.° del vigente Presupuesto de 
gastos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de enero de 1947,

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. iSr, Director general de Bellas 
Artes,

ORD EN  de 5 de febrero de 1947 por 

l a  que se aprueba la conmutación de 

asignaturas a don Alfonso López Mar

tínez, de la Escuela Elemental de Tra

bajo de Logroño.

limo. Sr. : Vista la instancia formu
lada por don Alfonso López Martínez, 
que con fecha 28 de septiembre próximo 
pasado, y pt r conducto de la Direcc'ón 
de la Escuela Elemental de T* abajo de 
Logroño, eleva a este Ministerio, en pe
tición de que le sean convalidadas va* 
rias asigna turas de la carrera de Maes
tro Nacional y del grado ie  Bachiler 
por las análogas de las formaciones del 
preaprendizaje, Oficial obrero y Mae?tro 
industrial, que se cursan en el referido 
Centro docente;

Examinado el informe emitido por el 
Director de la precitada Escuela;

Considerando que existe una Índu¡dab1e 
analogía entre las asignaturas de carác
ter general y de Cultura de las formacio. 
nes obreras con las aprobadas por el se
ñor López Martínez, en el grado de Ba
chiller y en la carrera de Maestro indus- 
trial, tanto en extensión como en inten
sidad en los correspondientes programas, 

Este Ministerio, vista ía propuesta 
formulada por la Sección correspondiente 
y oído el informe emitido por la Junta 
Central de Formación Profesional, ha 
resuelto aprobar la conmutación de ma
teria fijada por la Dirección de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Logroño 
en el caso que nos ocupa y autorizar se 
convaliden al solicitante, don Alfonso 
López Martínez, l a s  asignaturas si* 
guien tes j,

Sección de preaprendizaje • Nociones 
de 'Matemáticas, prácticas. Nociones de 
Ciencias Físico-Químicas y naturales. 
Geografía y Gramática. Higiene. Dibujo.

Grado de Oficial Obrero (primer cur
so) : Cálculo aritmético y de mediciones. 
Geografía e Historia generales. Nocio
nes de Física. Química e Historia na. 
tural. Educación física.

Grado de Oficial Obrero (segundo cur
so) : Aritmética y Geometría, con no
ciones de Algebra y Trigonometría. Geo- 
grafía e Historia especial de España. 
Expresión gramatical.

Grado de Maestro Industrial: Aritmé
tica y Algebra. Geometría y Trigonome
tría. (Debiendo aprobar los complemen
tos de estas dos asignaturas.) Física ge
neral. Francés (primero y segundo cur- 
so). Química general.

Para alcanzar el grado de Maestro In
dustrial, el solicitante señor López Mar
tínez deberá cursar y aprobar todas las 
asignaturas no especificadas anterior
mente que tienen relación con lqs cursos 
de Preaprendizaje, Oficial Obrero y 
Maestro Industrial, con sujeción al vi
gente plan de estudios de ia Escuela 
Elemental de Trabajo de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.

Madrid, 5 de febrero de 1947.

IBAÑEZ (MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

O R D E N  de 18 de febrero de 1947 por la 

que se crea el Patronato de Experien

cias y Divulgaciones Cinematográficas.

limo. S r . : La cinematografía consti
tuye una forma de expresión artística tan 
extraordinariamente compleja, que re
quiere para su perfeccionamiento la rea
lización de ensayos, experimentos y di
vulgaciones, de imposible desarrollo den
tro de una esfera particular, dado lo 
elevado de su coste. Parece, por lo tanto, 
aconsejable el que por un organismo de 
carácter estatal se afronte el plantea
miento y la resolución de los diversos 
problemas técnicos y artísticos, que el 
desarrollo de la cinematografía nacional 
presenta, de acuerdo con una sistemática 
completa, previamente establecida, y aten
diendo asimismo a las preparación y se
lección de aquellos elementos que se 
sientan inclinados a una vocación cine
matográfica*

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer lo siguiente s

i.°  Dependiente de la Dirección Genew 
ral de Cinematografía y Teatro se crea 
el Patronato de Experiencias y Divulga
ciones Cinematográficas, que tiene por 
objeto desarrollar y dirigir las investiga
ciones y enseñanzas de carácter cinema
tográfico que se establezcan.

2.0 El Patronato de Experiencias y 
Divulgaciones Cinematográficas quedará 
constituido en la forma siguiente:

Presidente: El limo. Sr. Director gene
ral de Cinematografía y Teatro.

Vicepresidente i.°: El limo. Sr. Director 
general de Enseñanza Profesional y Téc* 
nica.

Vicepresidente 2.0: El Director de la
Escuela Especial de Ingenieros Indus* 
triales.

Vocales: D. Abelardo M. de Lamadrid, 
don Victoriano López García, don Joa
quín de Entrambasaguas, don Fernando 
Fernández de Córdoba, don Ezequiel de 
Selgas, don José Luis Sáenz de Heredia, 
don Vicente Salgado, don Vicente Ca$at* 
nova, don Joaquín Romero Marchén, don 
José de la Cueva.

Secretario general: D. Guillermo de 
Reyna Medina, Secretario general de Cu 
nematografía y Teatro.

3.0 El Patronato de Experiencias y 
Divulgaciones Cinematográficas elevará 
a la aprobación de este Ministerio el Rer 
glamento que regule los cursos de in
vestigación y enseñanzas cinematográfi
cas que establezcan.

Lo digo a V. I. para su cumplimiento*

Dios guarde a V. I. muchos años*

Madrid, 18 de febrero de 1947.

IBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación
Popular.

O R D EN  de 12 de febrero de 1947 por la 

que se transcribe la convocatoria de los 

Premios Nacionales de Periodismo 

«Francisco Franco» y «José Antonio 

Primo de Rivera» 1947.

limo. Sr. : Según lo preceptuado en la 
Orden <jel Ministerio del Interior de i.° 
de octubre de 193& que instituyó los 
Premios Nacionales de Periodismo «Fran
cisco Franco» y  «José Antonio Primo de 
Rivera»,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:
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1.° So convocan los concursos corres
pondientes a los Premios Nacionales de 
Periodismo «Francisco Franco» y (([osé 
Antonio Primo de Rivera» para el año 
1947, que se tram.tará por la Dirección 
General de Prensa.

2.° Los trabajos que aspiren al Pre
mio Nacional de Periodismo «Francisco 
Franco» constituirán la labor periodística 
firmada, realizada por cada concursante 
durante él plazo que fija el 'numero 4 de 
la presente Orden.

3.0 Los trabajos que se presenten al 
Premio Nacional de Periodismo «José 
Antonio Primo de Rivera», constituirán la 
labor/ periodística que siin firmar haya 
realizado, cada concursante durante €1 pla
zo que fija el siguiente número.

L os trabajos periodísticos que as- 
pte4W!L*t: ■estos dos Premios Nacionales de
berán haber sido publicados en idioma 
español, en periódicos o revistas de Espa

ña 0 países de habla española, dentro del 
plazo comprendido'entre" el i.° de diciem
bre de 1946 y el 30 de noviembre de 1947.

5.0 El plazo de admisión de artículos 
terminará el i.° de diciembre del año 
actuál, a las veinticuatro horas, debiendo 
presentarse los trabajos en la Sección ¿e  
Asuntos Generales de la Dirección Gene
ral de Prensa.

6.° La cuantía de cada uno de los 
Premios Nacionales de Periodismo será 
de veinticinco mi! pesetas.

7 ° El fallo del Jurado qué se nombra
rá en su día para juzgar los trabajos a 
que tse refiere la presente Orden, deberá 
•dictarlo antes de terminar el año 1947.

Madrid, 12 de febrero de i947v—  
P. D ., Luis Ortiz.

limo. Sr. Subsecretario de. Educación

Popular.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 3 de febrero de 1947 por la 

q u e  s e  califica definitivamente la casa 

económica y su terreno número 5 de 

La calle del Arga (final de Serrano) y 

corréspondiente a la Cooperativa de Ca

sas Económicas «El Viso», de esta ca

pital.

limo Sr. : Vista la instancia de don 
Francisco Pérez Polo, de Madrid, solici
tando calificación definitiva para su casa 
económica número 5 de la calle del Arga 
(Colonia «El Viso»), de esta ca p ita l;

...Resultando que don Francisco Pérez 
Polo, fué declarado beneficiario de casa 
económica, por acuerdo de ¡la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi- 
vivienda, de techa 8 de enero de 1942 ;

Resultando que la mencionada casa 6e j  
. halla totalmente terminada según se ha 

comprobado en la visita de inspección 
realizada por la Sección Técnica del refe
rido Instituto, con fecha 17 de los co
rrientes ;

Resultando que la ya repetida casa eco
nómica fué1 calificada condicionalmente 
por Orden . ministerial de 22. de mayo 
de 4935, a los solos efectos de exenciones 
tributarias* y que lia casa económica de 
que se trata, fué construida por el soli
citante, sobre terreno que adquirió a doña 
Renlgna Gárate Aguirre y otros, por es- 
cfltttra otorgada err«7 de febrero de 1942,

e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, según así se desprende de la 
escritura de declaración de obra nueva 
otorgada en Madrid a 9 de junio de 1942, 
ante el Notario don Carlos Vigil. de 
Quiñones y Alfaro, bajo el número 5 l ° 
de su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Norte, al folio 71 del li
bro 1.267 del archivo 358 de la sección 2.0 
finca número 7.702, incripción 2.a ;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determiman los ar
tículos 126 y siguientes deil Reglamento 
de 8 de julio de 1922 y demás disposicio
nes «legales de aplicación al caso ;

Este Ministerio ha dispuesto éadificar 
definitivamente la casa económica y su 
terreno construida en la manzana X V II, 
parcela 22 del proyecto, aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», seña'lada hoy con el número 5 de 
la calle del Arga, de esta capital, solici
tada por don Francisco Pérez Polo.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

I Madrid, 3 de f e b r e r o  de 1947.—  

f P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de ía Vivienda.

O R D E N  de 6 de febrero de 1947 por la 
que  se califica definitivamente la casa 
económica y su terreno número 1 de la 
manzana IV , hoy manzana V, y señala
da con el número 2 de la callé del 
Pisuerga de esta capital.

lim o S r . : Vista la instancia de don 
Salvador Echeandía y  G al, solicitando

ratificación definitiva para su casa econó
mica construida -sobre la parcela de te
rreno número 1 de la manzana IV , hoy 
manzana V, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», y señalada con el número 2 de ¡la 
calle del Pisuerga, de esta ca p ita l;

Resultando que don Salvador Echeandía 
V Ga! fué declarado beneficiario de casa 
económica, por acuerdo de 'la Dirección 
General del Instituto Nacional de la V i
vienda, fecha 17 de diciembre de 1942;

Resultando que la mencionada casa se 
halla totalmente terminada según se ha 
comprobado en la visita de inspección rea
lizada por la Sección Técnica del referido 
Organismo, con fecha i.° de febrero 
de 1944;

Resultando que la ya repetida casa eco
nómica fué calificada condicionalmente 
por Orden m nisterial de 29 de septiembre 
de 1933» a los solos efectos de exenciones 
tributarias, y que la casa económica de 
que se trata fué construida por el solici
tante sobre la parcela y terreno mencio
nado que adquirió por compra a don 
Gregorio Iturbe Aldalur, mediante escri
tura otorgada en Madrid, el día 20 de 
junio de 1934, ante el Notario don Nico
lás Alcaná Espinosa, según así se des
prende de la escritura de declaración de 
^bra nueva, otorgada igualmente en M a
drid a 1 de junio de 1936, ante el Notario 
don José Lui9 Diez Pastor, bajo el nú
mero 860 de su protocolo, e inscrita en eil 
Registro de la Propiedad del Norte en 
el libro 1.214 del archivo, tomo 334 de la 
sección 2.a, folio 173, finca número 7.258 
duplicado, inscripción 3.a ;

Considerando que se han cumplido to
dos los requisitos que determinan los ar
tículos 126 y siguientes del Reglamento 
de 8 de julio de 1922 y demás disposi
ciones legailes d€ aplicación al c a s o ;

Este Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente la casa económica y su 
terreno •  limero 1 de la manzana IV , 
hoy V, del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Económicas «El Viso», y 
señalada con el número 2 de la calle del 
Pisuerga, de esta capital, solicitada por 
don Salvador Echeandía y G al.

Dé orden ministerial lo digo a vuestra 
ilustrísima para su conocimiento y de
más efectos.

Madrid, 6 de f e b r e r o  de 1947.—  
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general ddl Instituto

Nacional de la Vivienda.
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Dirección General de la Deuda y  
Clases Pasivas 

Señalando los dias de pago de haberes  
pasivos correspondientes al mes de fe
brero de 1947.

Los señores perceptores de haberes pa- ; 
sivos que tengan consignado el pago de i 
los mismos en la Pagaduría de este Cen- j 
tro podrán verificar su cobro en los días i 
del mes próximo, por el orden que a con- | 
tinuación se expresa:

DIAS

i Montepío Civil y jubilados, nóminas 
sin descuento.

3 Montepío ¡Militar y retirados, nómi
nas sin descuento.

4. Montepío Civil y jubilados, nómi
nas del 3 al 6 por 100 de des
cuento.

¿ Montepío Militar y retirados, nó
minas del 3 al 6 por 100 de des
cuento.

6 Montepíos Civil y Militar, jubilados
y retirados, nóminas con más del 
6 por 100 de descuento.

7 Altas, extranjero y ultimo día de
pago de todas las nóminas, sin 

j distinción.
8 Retenciones judiciales y adminis

trativas (únicos pagos que se rea- 
I lizarán en este día).

! N o t a s  i m p o r t a n t e s

i .a Vencidas notablemente las difi
cultades impuestas por la restricción de 
fluido eléctrico, los pagos se realizarán, 
en los días indicados, durante las horas 
de nueve y treinta a  una, por la maña

na, y, además, de cuatro a seis, por la 
tarde.

2 .a Los señores beneficiarios de «Fa-r 
milia numerosa» deberán acreditar la 
continuación de este derecho para el año 
de 1947, mediante la presentación en la 
ventanilla correspondiente, antes del día 
31 de marzo próximo, de la tarjeta dé 
renovación de su título para el año ac
tual, con copia simple de la misma y 
declaración jurada de los ingresos anua
les que obtengan por todos conceptos.

Madrid, 1 5 de febrero de 1947.—El Di
rector general, Federico G. Gorordo.

Dirección General de Seguros
A v iso  o fic ia l p o r  e l q u e  s e  au to r iza  a  la   

Compañía de Reaseguros «United 
Reinssurers L im ited», de Londres (Inglate
rra), para aceptar reaseguros en España.
Por haber dado cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 9.0 del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el 
que se dictan las normas a que han de 
sometere todas las operaciones de rea
seguro mercantil relativas a riesgos espa
ñolea,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Compañía de Reaseguros 
«United Reinsurers Limited», de Londrés 
(Inglaterra), para aceptar reaseguros ^n 
España, limitándose dicha autorización; 
exclusivamente para efectuar cesiones o 
aceptaciones en aquellos ramos en que 
opere directamente en Inglaterra, de con- 
formidad con lo que determina el aparta
do i.° de ia Orden ministerial de 24 de 
febrero de T945.

Madrid, 21 de enero de 1947.—El Di- 
rector general, J. Ruiz.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Subsecretaría

Prorrogando por dos años la autorización, 
concedida a  don Federico Plaza Rey 
para levantar y colocar precintos a  las 
balanzas y básculas autom áticas y sem i
autom áticas que sean reparadas me
diante su intervención en la provincia 
de Zaragoza.

limo. S r . : Visto el expediente instruí, 
do a instancia de don Federico Plaza 
lRey, en representación de los Talleres j 
Hermanos Plaza, domiciliados en Zara
goza, plaza de Santa Miarta, número 7, 
solicitando prórroga de la autorización 
que le fué concedida por este Ministe
rio con fecha 26-4-44 P^ra el piecinta- 
do y desprecintado de las baíanzas y 
básculas automáticas y semiautomáti- 
cas que sean reparadas mediante su in
tervención en la provincia^ de Zarago
za, y ampliando dicha licencia  ̂ para 
ejercer este trabajo en las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño y Navarra, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
¡propuesta de la Dirección General de 
Industria, ha resuelto:

i.°  Conceder una prórroga de dos 
liños, que se empezará a contar a par
tir de la fecha de publicación de esta

Orden en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , a la autorización otorgada 
anteriormente por este Ministerio a  don 
Federico Plaza Rey para levantar y co
locar precintos en las balanzas y bás
culas automáticas v semiautomáticas 
que repare mediante su intervención en 
Ja provincia de Zaragoza, ampliando di
cha licencia para ejercer este trabajo 
en las provincias de Huesca, Teruel y, 
Logroño, siendo Renegada la autoriza
ción solicitada para la provincia de Na
varra.

2.0 Los precintos que coloque el se
ñor Plaza Rey llevarán como diseño una 
«P» y una cuchilla de balanza inscrita 
en un círculo de un centímetro de diá
metro, juntamente con el número 59» 
asignado por el Registro General de 
Autorizaciones del Consejo de Industria.

3.0 L a  utilización de esta autoriza
ción queda sujeta a las normas regla
mentarias establecidas en el artículo 61 
del Reglamento para la ejecución de 1* 
Ley de Pesas y Medidas.

4.0 Que para conocimiento general 
se publique esta resolución en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que comunico a V. I. para 9u 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1947.—El Sub
secretario de Industria, E. Merello.

limo. Sr. Diré-*» »• general de Industria.
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M INISTERIO DE AGRICULTURA          Dirección General de Ganadería

Rectif icación de la clasificación de Part idos Veterinarios de la provincia de Sor ia , hecha en virtud de lo que dispone el 
art ículo séptimo de la Orden ministerial de 15 de enero de 1935, y aprobada por el E x c m o . Sr. M in istro  de este Depar

tamento en fecha 8 de febrero de 1947.

Número
de

orden

Capital 0 matriz 
del Partido

Ayuntamientos  
del mismo

Número de  
habitantes de
cada uno 

Total de] 
Partido Veterinarios

Denominación 
del  Partido

Abierto
0

cerrado

a

2

3

4

5

6

7

a

9

Adradas ................

Agreda .................

i
|

Alcubilla de Ave-1 
llaneda ............. '

¡
Almarza ............ i :

j

Almajano ............

Almazán ............ .

Almenar ............. .

Arcos de Jalón ....
¡
1
j

Barca ...................

Adradas ....................
Jodra de Caídos .....
Ontalvilla de Almazán.
Radona ......................
Taroda ......................

Agreda ......................
Aldehuela de Agreda..
Devanos .....................
Fuentes de Agreda ... 
Muro de Agreda 
Vozmediano ............. .

Alcubilla Avellaneda... 
Alcoba de la Torre ... 
Zavas de Torre .........

Almarza ....................
Argüí jo .... n...............
Bar liorna rtino ......... .
Cubo de la Sierra ... 
Poveda de Soria (La). 
S Andrés de Soria ... 
Tera ...........................

Almajano ...................
A Idealices ......... ........
Aldealseñor ................
Aldehuela de Periáñez.
Aranoón ...................
Ausejo de la Sierra ... 
Carrascosa la Sierra...
Cirujales del Río ......
Cortos .................... .
La Losilla .................
Narros ........................
V:llares de Soria (Los)

Almazán .....................
Cobertelada ................
Frechilla de Almazán.. 
Mata-mala de Almazán. 
Vi ana de Duero .......

Almenar ..................
Cabrejas del Campo ..
Candilichera ......... .
Carde jón ..................
Oastejón del Campo ..
Esteras de Soria ......
Jaray ..........................
Peroniel del Campo ...

Arcos de Jalón .........
Aguilar de Montuenga*
Chaorna .....................
Sagides ......................
Somaén ......................
Vetilla de Medina ....

Barca ..........................
Rebollo de Duero .....
Velamazán .................

435
127
230
289
416

3.414
189
453
193
480
379

621
l65
320

663
179
182
4T.2
298
424
233

356
127
234 
200 
258 
347 
227 
156 
114
99

233 
329

3 688 
546
234 
971 
506

720
337
681
222
179
154
177
359

2.506
252
368
372
445
465

611
396
538

1.497

5.108

1.106

2.391

2.680

5.945

2.829 „

4.406

1.545

a

a

a

a.

2

•1

a

a

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Cerrado.

Abierto.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto,

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.
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Númerodeorden

Capital o matriz dei Partido A y u n ta m ie n to s  d e l  m i s m o
Número de habitantes de cada uno

Total del 
Partido Veterinarios Denominación 

del Partido
Abiertoocerrado

10

11!

1?

13

14

13

10

17

18

18

20

21

22

23

24

B&raona

Barcoines .....

Berlanga de Duero.

Borobia ¿0O,,.ee,.......

Burgo de Osnta

Cabré jas del Pinar 

Calatañazor

Galtojar .....

Castilruiz .......

Castillejo de Robledo ..................
Cidones .................

OovaLeda ........

Cubo de la ©oían*

Deza ......................

Espeja de S. Mar celino .................

Baraona ......................Alpa-nseque ..................
Puentegelmes ...............Marazovel .................. .Pinilla del Olmo ......
Villasayas....................
Barcones ......................Arenillas ................. ..Relio ...........................
Berlanga de Duero ...
Andaluz ................. ..Ballubas ¿e Arriba ... 
Ballubas de Abajo ...Cabreriza ............... .Morales .................... .
Paones ...........................Tajueco .......................
Borobia ........... .............Be-ratón ........................ .
C ir ia ..... ..............
Burgo de Osma ... ... Lodares de Osma .....! To i ralba del Burgo ...

¡Valdenarros .................j Valdenebro ................
¡Cabrejas del Pinar ...¡Abejar ................ ....... .¡Cubilla .........................I Muriel Viejo .............
Calatañazor .........Cuenca (La) ..............Fraguas (Las) ..........Mallona (La) ..............Muriel de la Fuente ...
•Nódalo ......................... .I Rebilla de Calataña- 
! zor ..... ......................
Caltojar ....................Bordecorex .................
Riba de Escalóte ..... .
Casti'lruiz ....................
Cigudosa .....................Matalebieras .............
San Felices ........ ........

. Castillejo de Robledo

. Cidones ........................
Herreros .....................Ocenilla .......... ...........Oteruelos ....................
Pedrajas ......................Villaverde del Monte

• Covaleda ...................Duruelo de la Sierra
• Cubo de la Solana .

Bfcuero ........................
Tardajos de Duero .<

• Deza .......................... .Alameda (La) ......... .
d h u e lá  ........................

. Espeja San M arce la  
Espejón ............. ...».....

577409164256
145376
650409266

2.288 
215 ! 199 61'7 1.75 224390 ¡ 368
956
375608

3561206
383452359
835826287254
413
202215
118279128
409
869236
325
903509525
635

1.020
355378275107252200

1.510960
655
158417

1.622314
731

). 1-222 524

1.927

1.325

4.476

1.939

4.961

2-202

1.764

1.430

25*72

-JOGO

1.927

2.460

1.230

2.667

1.746

1

í

2

4

1

•X

X

4

l

«

i

a

•X

X

,

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunad*

Mancomunad*

Mancomunan

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunad*

Mancomunad*

Cerrado»

Cerrado*

Abierto*

Cerrado.

Abierto^

, Cerrado.

> Cerrado.

> Cerrado,

} Cerrado, 

) Cerrado*

3 Cerrado*

> Cenado*

) Cerrado* 

o Cerrado*

y Cerrado.
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Número
de

orden
Capital o matriz j Ayi; .míenlos 

del Partido do mismo
Numero 

de habientes 
de cada uno

j Total del 
j Partido

!
j Veterinarios* 
1

I Denoinlurtcion 
1 del Partido

, Abierto 
0| cerrado

25

26

27

28

29

SO

1
si

32

33

34

35 

66

Fregilo’ de' •Cara-' j
cena ............... . j Fresno de Caracena ..

ICairasco.'/ de Abajo...
I Quintan f Rubias de
j Arriba ............ .
• Quintan*'. •> Rubias de
¡ Abajo ... ................
Villa-nueva de Gorniaz. 
Hoz de A^ajo .........o

Fuentelmouje ......  Fuenteln ) je .... ,......
Cañamac ..............
Torlengu-i .................

Fuentepinilla Fuentepiuiba ............
¡Centener:1, de Andaluz
¡Fuen teláis 1 ............ .
Valderro i.1 La .... .......

Fuentes de Magaña 'Fuentes Magaña ...
Oerbón .................... .
Magaña ...................
Pobar ........................
Valdepra. o ............ .
Valtarejos ................

Galljnéro ........ . Gallinero ..................
Arévalo le la Sierra..
Torre Avr̂ alo ..........
Ventosa de ! la SieiTa.

Garray ................  Garray ...................
Buitrago ...................
Canredor.jo de la S.
Chavaler ...................
Dombelhis ...............
Fuentecamos ............

i iFuentelsaz de Soria ...
1 Toirdesillfl3 ...... .......

Gomara ........ ,....  Gomara ...................
Aldelafu* nte .............
Aliud ......................
Buberos .. ................. .
Ledesma de Soria .... 
Portillo oe Sora 
Villaseca de Arciel ...

Langa de Duero ... Langa de Duero ....
Alcozar ....................

. Bocígaa de Perales...

Mazaterón .... ....... Mazateróu ....... ........
Almazud .... ...............
Miñana .... ........... ....

Medinacell .... Medinaceli ...............
Bel te jar ..... ...............
Benamira ..................
Blocona ....................
Esteras de Medina ... 
Fuencalie nte Medina..
Jubera ......................
Salíalas de Medina ...

Monteagudo de las;
Vicarías Monteagudo las Vi

carias ................. .
Valtueña ..................
Pozuel de Ariza (Za

ragoza) ..................

Miño de S. Esteban Miño de s. Esteban ...
Fuentecambrón ........
Valdanzo ........... .

1

S?3
380

l90
i

281
283
86

628
427 
602

68:
258 ; 
487
398 |

428 
323 
550 
378 
4:4 
2£2

415
235
230
184

380
107
131
95 | 

243 | 
• 179 

249 ! 
137 j

1049
371
285
292
253
99

194

1.431
583
435

358 
546 
206

814
305
243
296
167
566
307
527

961
267

350

466
359 
660

5

i
y
i\
\
}
\
i
| 1.611
I

j 1.667

| 1.824

1
j

2.373

1.064

¡
1

1 0 2 :

2.543

2419

1-U0
1

3.225

1.578

L485

)

11
i i 

1 |

i 41

i
i 1
1
i

i
i

1 1
í1
i 1
j 1
' i

|

! ‘1 
í

íí
i
í*

d

1

4

•1!

*1

1

1

1i
i
!

1

1
Mancomunado

1t
Mancomunado

Mancomunadf

Mancomunado

Mancomunado
¡

Mancomunado

i

Mancomunado

1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

i
Cenado.

Cerrado,

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Abierto.

Cemada

Cerrado-

Abierto.

Cerrado.

Cerrada
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Númerode
orden

Capital o Matriz del 
Partido Ayuntamientos del 

mismo
Numero de habitantes de 
cada uno 

T o t a l  d e l  
 Partido Veterinarios

Denominación  
del  

Partido 
Abiertoo
cerrado

37

3^

39

40

41

42

43

44

45

46

47

418

49

| Monte jo d e  Lice- 
! ras .........................
\

l

Morón de Almazán

Nepas .. .............. ..

Noviercas ........ -......

Oncada ....................

Olvega ........... ..........

Osma

Poaalmuro ..............

i

Piquera de San Esteban ...................

Quintana Redonda. 

Recuerda .......

Retar tillo de Soria.

Rioseoo de Soria...

i
Monte jo de Liceras ... ¡ 
Carrascosa de Arriba. ¡
Hoz <je Arriba . . ........
Liceras ............... ............Movíales ..... ..................
V&lderrcraán ........
Morón de Almazán ...Aientisque ...................
Coscurita ..... ............... .
Momblona ................... -Soliedra ............. ...........
Nepas .......................... ..Alma rail ............ ...........
Borjabad .......................Escobos a de Almazán. 
Nolay ........ ....... ............
Noviercas .......................Pinilla ¿el Campo ...
Oncala ...........................Aldehueias (Las) .......Castilfrío de la S ..........

'Collado (El) ...............
Estepa de S Juan ... 
S. Andrés de 8  Pedro

1 Olvega ...........................
Cueva de Agreda

, Osma ............................ .: Alcubilla del Marqués. 
iBerzosa ...........................i
Pozalmuro ...................Aldealpoao ...................' Oalderuela ...................Hinojosa del Campo...
Tajahuerce ...................Valdegenia ....................Villar del Campo .......

Piquera de 8. EstebanMorcuera .......................
Peñalba de S. Esteban 
Torremocha de Ayllón
Quintana Redonda ... 
Cuevas < \ e  Soria (Las) Tardelcuende ........... ..
Recuerda ..............
Brias ...............................
Gormaz ....................... ..
Nogralep .........................Pereda (La) ...............Quintanas de Gormaz. 
Vildé ..............................

Retortillo de Soria ...
Abanoo ...........................
Alaló ...............................
Lumias ...........................Modamio .......................
Sauquillo de Paredes. 
Torrevicejyte ................

Ríoseco de Soria ........
Blacos ............................Boos ........................... .
Nafria la  Llana .......jTorreblacos ...................

938 ¡ 
212 
181 *32 
201256 |

1149379
766243
;85
297
150223
169264
773160
382
551205
211
118
201

1.766386
L977

304
400
448
203216289
202
208205

446
314
361508

1.023253
870
G85
309
20i96
158
591508

653148
22820399
99

206

671
217
371
2:5256

S:l|

!2.120

2.722

1.103

963

U668
i
| 2.152 

2.681

i

1,771

1.619

2.146

2.560

1.685

1.730

1  
1

1

1

1
a
a.

í

a
i

a

n

i

Mancomunado

Mancomunado

Maacum uñado 

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

i

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

M ancominado 

1 Mancomunado

Cerrado,

Abierto^

Cerrada,

Cerrada,.

Cerrada,.

Cernada^

Cerrada,.

Cerrada,

Cerrada,

Cerrada.

Cerrada.

Cerrada.

Cerrada
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Número
de

orden
Capital o Matriz o 

Partido
Ayuntamientos del 

mismo
Número de 

habitantes de 
cada uno

Total  del 
partido Veterinarios

Denominación 
del partido

Abierto o cerrado

50

01

62

63

64

66

50

67

68

69

Reznos e o a n o a .o o o e e á .o o .

Romanillos de Me
dina ......... -O......

Santa María de las
HOyaS oo á o « »4 o n «s « « «9

Santa M a r í a  de 
Huerta ........... .

S. Pedro Manrique. 

Sona

i

S. Esteban de Gor- 
maz ......i.*........,

San Leonardo ......

Serón de Nágima...

Tarancueña

Reznos ........................
Caravantes ........
Peñalcázar ...............
Quiñonería (La) 
Sauquillo de Alcázar... 
Torrubia de Soria......

Romanillos de Medina. 
Alcubilla de las Peñas
Mezquetállas .............
Torrecilla del Ducado 

(Guadalajara) „*.*.*

Sta. M.a de las Hoyas
Fuenteannegil .........
Nafría de ücero ...***

Sta. María de Huerta 
Montuenga de Soria...

S. Pedro Manrique ...
Acrijos ............. .........
Buimanco .................
Huérteles ...¿............•-
Maitasejún .................
Sarnago ....................
Taniñe ......................
Vea .............................
Ventosa <je San Pedro.

Soria ...........*.............
Aleonaba ....................
Camparalión .............
Carbonera de Frentes
Fuentetoba ..............
Golmayo ....................

IHinojosa de la Sierra.
! Navalcaballo ..............
Remiblas ...................
Los Rábanos ............
Velillas de la S.........
Villa buena .................
Villaciervos ............. ..

S. Esteban de Goimaz 
Aldea de A. Esteban.
Atauta ........................
Inés ...........................
Matanza de Soria ...
Olmiilos .....................
QuintaniUa de T r e s

Barrios ....................
Rejas cié S. Esteban... 
Soto de San Esteban... 
Velilla ¿ e  san Esteban 
Villálvaro ...................

San Leonardo ......... .
Oasarejos ................ ..
Herrera de Soria ....
Navaleno ...................
Talveiüa ............ .......
Vadillo .......................

Serón de Nágima ....
Bliecos ......................
Maján ........................
Velilla de los Ajos ...

Tarancueña ...............
Caracena ...................
Losana .......................
Madruédano ........... .
Valvenedizo ..............

315
326
70

173
140
3)95

464
343
275

111

731
1.110

382

1.395
557

996
204
145
410
307 
479
255
240 
355

13 478 
468 
161 
180
308
241 
238 
339 
578 
536 
192 
303 
410

2.331
269
464
308
3:3
256

182
365 
355 
208 
409

1301
395
218
676
506
199

845
224
302
2̂ 4

366 
161 
394 
217 
331

1.428

1*133

2.223

1.952

3*91

17.432

5.660

3.295

1*635

1.459

1

1

l

l

1 

9

2

a

a;

i

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

M&noomuoado ,

Cerrado.

Cerrado*

Cerrada

Cerrado*

Abierto.

Abierto,

Abierto,

Cerrado,

Cerrado.

Cerrada
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Número
de

orden

Capital 0 Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo 

Número de  
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

Abierto
0

cerrado

60

61

62

63

64

65

66 

67

Tejado ................. .

Ti évago ......... .......

Utrilla .....................

Villar del Río ......

Vinuesa ..................

Valdeavellano. d e 
Tera ...................

Valdemaluque ......

Velo ........................

Tejado .....................
Abión ....................
Castil de Tierra ,
Nomparedes ...............
Sauquillo • de Boñices..

Trévago ....... ...............
Fueutestrün ................
Suellacabras ..............
Valdelagtia del Cerro.

Utrilla .......................
Agua viva de la Vega...
Almaluez .....................
Chércoles .....................
Puebla ¿e Eca ..........

Villar del Rio ...........
Betrún .....................  .
Cuesta (La) ...............
Dieustes ...................... .
Sta. Cruz de Yanguas
Villar de Maya ..........
Vega y Lería (La) ...
Vizmanos ................. .
Yanguas ......................

Vinuesa .........................
Molinos de Duero ...
Royo (El) ..................
Salduero .....................

Valdeavellano de Tera 
Aldehuela del Rincón
Rollamienta ................
Rebollar ......................
Sotillo del Rincón ... 
Villar del Ala ..............

Valdemaluque ..........
Aylagüs ..................... .
Fuentecantales ..........
Ucero ...........................

Yelo ................. ...........
Ambrona .......... ........*.
Conquezuela ..............

•Miño de Medina ......

577 
174 
i:5  
191 

: 174

422
395
413
292

754
428
680
369
195

312
330
201
271
353
255
235
259
518

1.139
324

1.108
327

624
144
195
200
536
188

952
173
144
288

434 
175 ' 
205 
417

1 231 

1.522

2.326

2.734

2.898

1887

1.557

1.231

l

1

1

1

1

1

l

V

•1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Cerrado.

Cerrado.

Abierto*

Cerrado, 

i Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

Cerrado.

E l  M unicipio  di- C u e v a s  de Ayllón se 
«agrega a l Part ido  V eterinario  de Ayllón 
(Segovia) .

L o s  M unicipios  de  L a in a ,  I ruecha y 
Ju d e s  se a g re g a n  al  P a r t id o  V e te r in a 
rio de  M aranch ó n  (G uad-a la jara) .

E l  M unicipio de M ontenegro de C a m e 

ros ■ se a g r e g a  al Part ido  V etern ar io  de 
.Villuslada de  C a m e ro s  (Logroño). .

E l  M unicipio  ce  A rm ejún  se a g re g a  
al Pa rt id o  Veter inar io  de. E n c is o  (L o 

groño).

L o s  Municipios- de Villa-rijo y F u c n -  
tebella se a g r e g a n  al Part id o  •Veterina

rio de C ó rn a g o  \L o g ro ñ o ) .

L o s  derechos  adqu ir idos  p ó f  los V e 
terinarios propietarios  serán respetados,  
y  aquellos  pueblos qu e  en esta  c la s i f i 
cación figuren- a g r q p a d o s a d i s t i n t o  P a r 

tido V eterinario ,  o d is g r e g a d o s  del que 
pertenecían, deberán segu ir  com o h asta  
la fecha, en tanto qu e  el V eterinario  no 
cese o ceda sus derechos adquir idos.

¡Los pueblos que no tengan Veter ina
rio en propiedad y en e s ta  clasif icación 
se a gru pen  a  otro' part ido  d istinto  al 
en que f iguraban hasta  la fecha, sin 
trám ite  p a sarán  3 form ar parte de este 
nuevo  Part ido  Veterinario.

M adrid, S de febrero de 1 047.— El D i 
rector general,  D. Carbonero .

Tribunal de oposiciones a plazas de Au
xiliares de Administración Civil

T ra n scr ib ien d o  re lació n  a lfabética  de so li
c itantes pa ra  tom ar parte en las opo
siciones a plazas de A u x ilia res  de A d
m in istra ció n  C iv il de este M in isterio , 
con expresión  de los defectos y om isio 
nes a dvertido s en  su s docu m en tacion es, 
y concediendo un plazo para com ple
ta rla s

En cumplimiento de lo que se dispone 
en los párrafos primero y segundo de la 
norm a quinta de la Orden de la S u b 
secretaría de este Departam ento por ¡a 
que se dictan instrucciones para la cele
bración de las oposiciones a p.azqs de 
Auxiliares  de Administración Civ i l  de esto 
Ministerio, convocadas por Orden m inis
terial de 30 de ju lio de • 1.94b, se publica 
a continuación relación, por orden a l f a 
bético, de Miiicitantes para tomar parte 
en dichas oposiciones, con indicación do 
lus defectos y omisiones observados en 
cada una de docum entaciones ;
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1. A g u a y o  E sca la d a  (C a rm e n ).— F a lta n : certificado oficial

re lacio n ad o  con el S ervic io  Social y  una póliza de 
tres pesetas.

2 . A lm a gro  M artín ez (D o lo r e s ) .— ¡Faltan: lega lización  en
partida n acim ien to  y t í t u l o  d e  B achiller, o recibo de 
tener abon ados los derechos para su exp ed ición , o 
certificado de estu d io s n ecesarios para obtener d icho 
título .

3. A lonso A ld erete  (F e lis a ) .— C om pleta.
4. Alonso R egid o r (V ic to r ia n o ).— F a lta  toda la docu m en 

tación.
Al vare z Casa-nova (M a tild e).— C om p leta. 

t>. A lvarez G arc ía  (B a ld o n ie ro ).— C om p leta.
7. A lvarez G óm ez (P e d ro ).— C om p leta .
8. A lvarez M an zanero (M aría  de ias N ie v e s ) ..—-C om pleta.

E x e n ta  p rim era  p a rte  del segu n do ejercicio.
9. A lvarez  S an z ( M a r ía ) .— C om p leta.

10. A n drés M artín ez (V a le n tín ).— C om p leta .
11. A ndréu G ra sa  (M aría  T e r e s a ) .— iFalta toda la d o cu m en .

tación.
12. A n drin o S án ch ez (A n to n io ).— C om p leta.
13. A p aricio  A lonso ( R o s a ) .— C o m p leta .
14. A rrab al M artín  ( L u c ia n a ) .— C om p leta.
i¿ . A rreb ola  V e ga  (M aría  del C a rm e n ).— C o m p leta . E x en ta  

prim era  parte del segun do ejercicio .
.16. A rribas A lon so (M anuel V ic e n te ).— F alta  título de M aes. 

tro , o recibo de  haber abon ado los derechos para 
su exp edición , o certificado de estu d io s n ecesarios 
para  obtener d icho título .

17. A rroyo  V élez (A n g e la ) .— C om p leta .
15. B aeza  ÍRivas (M aría  del P ila r ) .— (Falta títu lo d e  P erito

M ercantil o B ach iller, o recibo de tener abonados los 
derechos para su exp ed ición , o certificado de e s tu 
dio s n ecesario s para obtener d ich o s títulos.

19. B a jo  R o d ríg u ez (M an u el).*—C om p leta .
20. B allestero  S era ro ls  (M aría  L u is a ) .— C o m p leta .
21. B allesteros Jim énez (M aría  N a ta lia ) .— C om p leta.
22. B allesteros y  M ier (M aría  (L u isa).— C om p leta .
23. B añ uelos P ein ad o (V id a l). —  F a lta  toda la d ocu m en 

tación .
24. B arran co  'L am a (M aría  L u is a ) .— F a lta n :  partida de

n acim ien to  lega lizad a  y certificados m édico oficial y 
de  buena con ducta, expedido por la A lcald ía .

25. B arrien tos P rieto  (M aría de la P u rifica c ió n ).— C om p leta.
26. B au tista  T o rres  (M aría d e  la L u z ) .— F alta  toda la do

cum en tación.
27. B eja rá n o  B ravo (M a ría ) .— (Faltan: certificado m édico

oficial, d o cu m en to  oficial re lacion ado con el S ervicio  
S ocia l y recibo de p ago derechos exam en .

2&. B eja ra n o  C a b e llo  (C o n ce p ció n ).— C om p leta . E x en ta  p ri. 
m era p arte  del segu n do e jercicio .

29. B enim eli B en im eli ( S o fía ) .— C om p leta .
30. B lan co Pérez (Is«aura).— C om p leta .
31. B ueno L u q u e  (C a rm e n ).— C o m p leta .
32. B u rg o s B lázq uez (M aría  de las M erced es).— C om p leta.
33. C a b a llero  C arm o n a (V ic e n ta ) .— (Falta docu m en to oficial

relacionado con el S ervic io  Social.
34. C a b a n e ia s  B arro s (C á n d id o ).— C om p leta. E x e n to  pri

m era p a rte  del segu n do e jercicio .
35. C ab rerizo  R o d rígu ez (Jo sé).— C om p leta.
36. C a b re ro  de A n ta  (M aría  R o s a ).— F alta  lega lización  en

partid a  nacim ien to.
37. C a ld e iro  R incón (M aría  T e r e s a ) .— C o m p leta . E x en ta

prim era p arte  de) segu n do e jercicio .
3S. C a m p o  D u eñ as (Iren e d e l) .— (Falta certifica d o  de bue

na con d u cta , exp edid o por la A lcald ía.
39. C apdepón T o m á s (M aría  de los A n g e le s ) .— F a lta n :  t í

tulo d e  B ach iller, o recibo de  tener abon ados los de
rechos para su exp ed ición , o certificad o  d e  estu d io s 
n ecesario s para obtener d ich o  títu lo , y docu m en to 
oficial relacionado con el S ervicio  S ocial.

40. C a ra s a  (Fernández (M aría  L u is a ) .— F a lta n : certificad o
de  buena con d u cta, exp edid o por la A lc a ld ía ; títu lo  
d e  B ach iller, o recibo de tener abon ados los dere
ch o s para su exp ed ición , o  certificado de estu d io s 
necesarios para  ob ten er d icho título .

41. C a rb a llé s  F uen tes (M aría  de las M ercedes).— C om pleta.
42. C a ro  M orenza (A n to n io ).— C o m p leta .
43. C aro lá  Pérez (V ic e n te ).— (Falta certificado m éd ico  oficial.
44. C a rp ió  Pérez (M aría  P ilar d e l) .— C om p leta .
45. C a rra n za  M adrid  (F lo re n tin o ).— C o m p leta .
46. C a sa d o  A res ((Francisca S o le d a d ) .— C om p leta. E x en ta

prim era  p a rte  del segu n do ejercicio .

47. C a s a o s  S an z (M atild e  E u la lia ) .— F a lta  títu lo de  B achi
ller, o recibo de  tener abon ados ios derechos para su 
exp ed ición , o certificado de estu d io s n ecesarios para 
obtener d ich o  título .

48. C a s tillo  Pérez ( E lia s ) .— C om p leta .
49. C a s tro  Fern án dez (M aría  del C o n su e lo ).— C om p leta.
50. C a s tr o  M artín  (C a rm e n ).— ¡F altan : certificado n egativo

de an tecedentes penales y docu m en to oficial relacio
nad o con e l S ervic io  Social.

51. C ebrián  G on zález (B e n ita ) .— C om p leta.
52. C elem ín  C elem ín  (J u lia ) .— F a lta n : certificado de bue

na con du cta, exp edid o por la A lcald ía , y docum en to 
oficial relacionado con el Servicio Social.

53. C e lem ín  C elem ín  ( P ila r ) .— F a lta n :  certificado de buena
con d u cta , exp edid o por la A lcaid ía , y docum ento 
oficial relacionado con el Servicio Social.

¿4. C erón D u q u e (A n to n io ).— C om p leta .
55. C ir ia  'López (A g u s tín ) .— C om p leta.
56. C o b o  G on zález (A d o lfo ) .— C o m p leta .
57. C obo Pérez (P e d ro ).— F a lta n : p artid as de  nacim iento

legalizad a y de buena conducta, expedida por la A l
cald ía , y  certificad o  «médico oficial.

58. C o lá s  Iroeche (M aría T e r e s a ) .— C o m p leta .
59. C o lla zo s M oreno (M aría  de las M ercedes Isa b e l).—*

C om p leta .
60. C on de B alza ( P ila r ) .— C om p leta.
<>1. C o rg o  M oroño ( E n r iq u e ta ) .— F a lt a n :  certificado de

buena con du cta, exp edid o por la A lc a ld ía ; docum en 
to o ficia l relacionado con el S ervic io  S ocial y cer
tificado m édico oficial.

62. C o rté s  C a lv o  (C a rm e n ).— C om p leta.
63. C ortés M artínez (M aría  Josefa). —  F altan  todos los do

cu m en to s.
64. C o r t iiu s  V ald a jo s (F lo ra ).— C om p leta .
65. C orra l G óm ez ( S a n t ia g o ) .— F a lta ' toda la d ocu m en 

tación.
(>6. C o v o  G on zález (E sm e ra ld a ).— C om p leta .
67. C rem ad es G a rc ía  (M a r ía ) .— C om p leta . E x e n ta  prim era

parte del segu n do e jercic io .
68. C ru z  M uñoz (E n ca rn a c ió n ).— F a lta  toda la  docum en 

tación .
69. C h icón  C h io ón  (A g u s tín ).— C o m p leta .

70. D elgad o M artín  (Adela).— C om pleta.
71. D íaz  R u bio  (M aría  T e r e s a ) .— ¡Falta toda la docum en-

tación .
72. D o m in g o  y L ó p e z  (M aría  del P ila r ) .— F alta  título de

B ach iller, o recibo de haber abon ado los derechos 
para  su expedición , o certificad o  de estu d io s nece
sarios p ara  obtener d ich o título .

73. E scudero B lan co  (A n d ré s).— F a lt a  certificado de  buena
con d u cta, expedido pnr la A lcald ía .

74. E ch ev arría  A rce  (E n riq u e ta ) .— ¡Falta docu m en to oficial
re lacio n ad o  con el S ervic io  S ocia l.

75. E n ebra M artín  (J a c in ta ).— C om p leta.
70. E scriban o B u tragu eñ o  (M a rg a r ita ) .— C o m p leta .
77. E zcu rd ia  A rron do (J e su sa ).— C o m p leta .
78. F ern án d ez-M arcote  R iv era  ( C la u d io ) .— F a lt a  to d a  la

docu m en tación .

79. F ern án dez A gü ero  (M aría  J o s e fa ) .— F a lta  docum ento
oficial re lacio n ad o  con el S ervic io  S o cia l.

So. F e rn á n d e z  A lon so (J u lia ) .— C om p leta .
81. F e rn án d e z G arc ía  (M arin a  In é s) .— C om p leta .
82. F ern án d ez G esto so  (A sce n sió n ).— C om p leta .
83. F e rn á n d e z  G o n zález ( F r a n c is c o ) .— C o m p leta . E xen to

prim era  p arte  del segu n do e jercic io .
84. F e rn án d e z Ibarra  (Juana M aría  P a s c u a la ) .— C om p leta.
85. F e rn án d e z Ol'ba (M aría  del C a r m e n ).— C om p leta .
86. F ern án d ez V illa v erd e  (A n to n in o ).— F a lta  toda la do

cu m en ta ció n .
87. F e rre iro  V en ces (F r a n c isc a ) .— ¡Falta certificad o  d e  bue.

na con d u cta , exp edid o por la A lcald ía . E x e n ta  pri
m era p arte  del segu n do e jercic io .

88. F id a lg o  V irse d a  (E lo ís a ) .— F a lta  el certifica d o  de bue
na con du cta, exp ed id o  por la A lca ld ía .

89. F o q u e  del A m o  (C a rm e n ).— F a lta n :  d o cu m en to  relacio
nad o con el S erv ic io  S o c ia l y  u n a p óliza  d e  tres 
p esetas.

90. F lo res  de L em u s Jim én ez (Is a b e l) .— ¡F altan : títu lo  de
M a e stra , o  rec ib o  d e  h aber a b on ad o  los derechos 
p ara  su exp ed ic ió n , o certifica d o  d e  e stu d io s  necesa
rio s p a ra  ob ten er d ich o  títu lo , y  una póliza  d e  tre9 
p esetas.
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91- Fraile Hernando (Gregoria).— Completa.
92. Galán Molina (Luisa).— Falta título de Bachiller, o re

cibo de haber abonado los derechos para su expe
dición, o certificado de estudios necesarios para ob
tener dicho título.

93. Gallego Cuartero (iFeüpe).—Falta toda la documen
tación.

94. Ganuza Pérez (Gonzalo).— Falta recibo pago derechos
examen.

95. García  ̂ Albaladejo (Carmen).— (Faltan: certificado de
nacimiento legalizado y documento oficial relaciona
do con el Servicio Social.

96. García Bañón (Fernando).—Completa.
97. García-Rosell Campo ¡(Margarita).— Completa. Exenta

primera parte del segundo ejercicio.
98. García-Boente Fernández (Luisa María).—iFaltan: do

cumento oficial relacionado con el Servicio Social y 
título de Maestra, o recibo de haber abonado los 
derechos para su expedición, o certificado de estu
dios necesarios para obtener dicho título.

99. García-Boente (María Antonia).—Completa. Exenta pri
mera parte del segundo ejercicio.

100. García Fernández (Pascasio).—Completa.
101. García de Francisco (Julita).— Completa,
102. García González (Armando).— Completa.
103. García Jiménez (María Pilar).— Completa.
104. García 'López (Sonsoles).— Completa.
105. García Manso (Carlina).—Completa.
106. García Manso (Gregorio).— Completa.
107. García Sánchez (Valentina).—Completa.
108. García San José (Máxima) .—Falta certificado de buena

conducta, expedido por la Alcaldía.
109. García Pérez (Vicente).— Completa.
no. Garrán Lorenzo (Enrique).—Falta certificado de bueu 

na conducta, expedido por la Alcaldía.
111. Garrido (Rodríguez (María 'Luz).— Completa.
112. Gil Guerrero (Dolores).— Falta documento oficial rela

cionado con el Servicio Social.
;ii3. Gil Perezagua (Francisco).— Falta legalización en par

tida nacimiento, 
j 14. Giménez y Sáenz de Cabezón (María del Carmen).—  

Faltan: certificado de buena conducta, expedido por 
la Alcaldía, y título de Bachiller, o recibo de haber 
abonados los derechos para su expedición, o certi
ficado de estudios necesarios para obtener dicho título. 

115. Gimnez Salas (Francisco).— Completa, 
nó. Gómez Bárcena (Jesús).—Completa.
117. Gómez Enrique (Carmen).— Falta toda la documenta

ción, excepto partida de nacimiento.
118. Gómez García (isidra).—(Falta documento oficial rela

cionado con el Servicio Social.
¡i 19. Gómez López (José Alejandro).— Completa.
120. Gómez Lorenzo (José Antonio).—Falta partida de na

cimiento legalizada.
•121. Gómez Martín Sigler (María de los Angeles).—Com

pleta. Exenta primera parte del segundo ejercicio.
122. Gómez Ruiz (Francisco).—Completa.
123. González Carbonero (Aurora).—Completa*
124. González García (Luisa).— Completa.
125. González Guerra (Alfonso).— Completa.
.126. González Mata ((Leocadia).— Falta certificado de buena 

conducta, expedido por . la Alcaldía. Exenta primera 
parte del segundo ejercicio.

527. González Pellet (Isabel).— Falta certificado de buena 
conducta, expedido por la Alcaldía.

¿28. Goñi Barramendi (Rafaela).—(Falta toda la documen
tación.

.129. Gregorio Rodríguez (Petra Eusebia de).—Falta certi
ficado de buena conducta, expedido por la Alcaldía. 

&30. Guerra Prado (Isabel).— Completa. Exenta primera 
parte del segundo ejercicio.

Í31. Guerra Torres (Eloy).—Cctnpleta.
¿32. Guillén Cavero (María Josefa).— (Falta certificado de 

buena conducta, expedido por la Alcaldía.
Í33. Gumucio Rodríguez (María Teresa de).— Completa.

Exenta primera parte del segundo ejercicio.
134. Gutiérrez Fernández (María del Camino) .— Falta toda 

la documentación.
>3-5. Hidalgo Casado (Santiago).—iFalta toda la documen

tación.
J36. Hermoso de Mendoza y Huerta (Carmen).—Completa.
137. Hernández Jorquera ((Francisca).—Completa*

138. Hernández Rodrigo (Constancia Mercedes).— Completa.
139. Herráez García (Jesús).—(Falta toda la documentación.;
140. Higuero Sanz (José).— Completa.
141. Hurtado de Mendoza Bourman (Concepción).— Com

pleta.
142. Ibáñez Arroyo (Concepción).— Completa.
143. Irastorza Zapiráin (Magdalena).— Completa. Exenta pri

mera parte del segundo ejercicio.
144. Iturralde y Ortiz de Elguea (Clemente).— Falta toda

la documentación, excepto partida de nacimiento. 
Exento primera parte del segundo ejercicio.

145. Izquierdo Corella (Raquel).—Completa.
14Ó. Izquierdo Iranzo (Vicente).— Falta certificado de bue

na conducta expedido por la Alcaldía. Exento pri
mera parte del segundo ejercicio.

147. Jover Rodríguez (Elena).—(Falta documento relaciona
do con el Servicio Social. Exenta primera parte ¿el 
segundo ejercicio.

148. Jiménez Smerdóu (Fernando).— Completa.
149. Juncosa Alonso (María del Carmen).—(Falta documen

to oficial relacionado con el Servicio Social.
150. Juncosa Alonso (María del JPilar).— Completa.
151. Lecuona Nazábal (Pedro María).— Falta certificado da

buena conducta, expedido por la Alcaldía.
152. 'Ledesma Salgues (María Teresa).— Falta certificado

médico oficial.
153. León (Ruiz (Julián de).— Completa.
154. Lera Diez (Leovigildo de).—Completa. Exento primera

parte del segundo ejercicio.
155. (López de las Hazas Arévalo (María Teresa).—Completa.
156. López-Egea Mallén (María Cristina) .—Completa.
157. (López Pérez (Pelayo).— Completa.
i¿8. López-Mántaras Taulet (Miguel).— Completa.
159. Lozano Magdaleno (Angel).—(Faltan: certificado médi

co oficial y el de buena conducta* expedido por la 
Alcaldía.

160. Madero y Benzo (María del Carmen).—Falta una póli
za de .tres pesetas.

161. Mantecón Martínez-Conde (María Isabel) .—Completa.. 
1Ó2. Marcos Prados (Carmen).—(Falta certificado de buena

conducta, expedido por la Alcaidía.
163. Marcos López (Julián).— Completa.
164. Marín Foronda (Manuel).— Completa.
165. Maroto Patencia (María Antonia).—Completa.
16b. Martín Hernández (Rosa Ana).— Falta documento ofi-t 

cial relacionado con el Servicio Social.
167. Martín Llórente (María Teresa).—Faltan: certificado

negativo de antecedentes penales, de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía, y certificado médico 
oficial.

168. Martín Martín (Carinen).—Completa.
169. Martín Vicente (Domingo).—(Falta certificado de bue

na conducta, expedido por la Alcaldía.
170. Martínez de Barranco y Marco (María Dolores).— Fal

ta certificado de buena conducta, expedido por la Al
caldía.

171. Martínez Diez (Andrés). —  Faltan: certificado módico
oficial y el de buena conducta, expedido por la Al
caldía.

172. Martínez 'López (Fernando).—(Falta certificado de bue
na conducta, expedido por la Alcaldía.

173. Martínez López (E lisa).— Falta certificado de buena
conducta, expedido por la Alcaldía.

• 174. Mateos Varas (Acacia).— Completa.
175. Marugán González (Gaspar).— Completa.
176. Marugán González (Justino).—Completa.
177. Mayorga González (José Luis).— Falta toda la documen

tación.
178. Medialdea Arroqui (Luisa).— Falta documento oficial en

relación con el Servicio Social.
179. Medrano y Ruiz del Arbol (Emilio).— CompWa.
180. Medrano y Ruiz del Arbol (María Isabel).—Falta ce**

tificado oficial en relación con el Servicio Social* 
Exenta de la primera parte del segundo ejercicio.

181. Megía Sáez (María ‘Luisa).—Completa.
182. Mena Calvo (Morvi d es).—(Falta documento oficial re

lacionada con el Servicio Social.
183. Méndez Guerediaga (María de los Angeles).—Faltan:

partida de nacimiento l^.Vizada y documento oficial 
en relación con el Serwcio Social.

1S4. ' Merino Muñoz (Andrés). —  Completa. Exento primera 
parte del segundo ejercicio.
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M e r in o  P e r a l  ( M a r í a  d e  lo s  A n g e l e s ) . — C o m p l e t a  E x e a ,  

ta  p r im e r a  p a r t e  -del s e g u n d o  e je r c ic io .
1S6. M i r a n d a  G o n z á l e z  ( M a r í a  T er es a-) .  —  F a l t a  d o c u m e n t o  

o f ic ia l  r e l a c i o n a d o  con el S e r v i c i o  S o c i a l .
187. M ohíno B obad illa (Josefa).— C om p leta.
188. M o l i n a  S a n  M a r t í n  ( C a t a l i n a )  .— F a l t a  toda la d o c u r n e n .

tac ió n .
¡189. M o l in e r o  G o n z á l e z  ( M a r í a  del C a r m e n ) . — 'C o m p l e ta .
190. M o l in e r o  R o d r í g u e z  ( M a r í a  C r u z ) . - — C o m p l e t a .  E x e n t a  

p r im e r a  p a r te  d e l  s e g u n d o  e je r c ic io .
,191. M o n e d e r o  R u b i o  ( N o n i t a ) . — ib a lta  c e r t i f ic a d o  de b u e n a  

c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  por la  A lc a ld ía .
192.' M o n t e r d e  G a r c í a  ( A m a l i a ) .  —  ¡Falta  toda  la  d o c u m e n 

t a c ió n .
293. M o r e n o  J i m é n e z  ( M a r í a  del C a r m e n ) . — C o m p l e t a .  E x e n .

t a  p r i m e r a  p a r te  del  s e g u n d o  e je r c ic io .
[194. M o r e n o  P é r e z  ( I s a b e l ) . — C o m p l e t a .
195. M o r e n o  S a n s ó n  ( M a r í a  d e  la C o n c e p c i ó n )  .— C o m p l e t a .
196. M o z o s  M a r q u é s  (¡Fernanda d e  l o s ) . — F a l ta  d o c u m e n t o

o fic ia l  r e l a c i o n a d o  c o n  el S e r v i c i o  S o c ia l .
¿97. M u ñ o z  E s p r e s a  te ( S e r a f in a )  .— F a l t a n : p a r t i d a  d e  n a 

c i m i e n t o  l e g a l iz a d a ,  c e r t i f ic a d o  d e  b u en a  c o n d u c t a ,  
e x p e d i d o  p o r  la  A l c a l d í a ,  y  d o c u m e n t o  o f ic ia l  r e la 
c i o n a d o  con el  S e r v i c i o  S o c ia l .

198. M u r o  C h a r f o l é  ( C o n c e p c i ó n ) . — ( F a l t a n :  p a r t i d a  d e  n a c i .
m i e n t o  l e g a l i z a d a  y  d o c u m e n t o  ofic ia l  r e l a c i o n a d o  con  
e l  S e r v i c i o  S o c ia l .  E x e n t a  p r im e r a  p a r t e  del s e g u n d o  
e j e r c i c i o .

199. M u r o  C h a r f o l é  ( M a r í a  J o s e f i n a ) . — C o m p l e t a .
200 . M u r o  C h a r f o l é  ( M a r í a  E n c a r n a c i ó n ) . — C o m p l e t a .
201. N a v a s  C u e s t a  ( J u l i a ) . — C o m p l e t a .
202. N ú ñ e z  O s o n a  ( N i c o l á s  J e s ú s ) . — ¡F a l t a n :  c e r t i f ic a d o  n e

g a t i v o  d e  a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s ,  c e r t i f i c a d o  m é d ic o  
o f ic ia l  y  el d e  b u e n a  c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  por  la  A l 
c a ld ía .

203. O l i v e r a  d e l  R í o  ( M a r í a  d e  lo s  A n g e l e s ) . — F a l t a n :  c e r 
t i f ic a d o  d e  b u e n a  c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  por la  A l c a l 
d í a ,  y  d o c u m e n t o  ofic ial r e l a c i o n a d o  con el S e r v i c i o  
S o c ia l .  E x e n t a  p r i m e r a  p a r t e  del  s e g u n d o  e j e r c ic io .

204. O r n a r  y  F e r n á n d e z  d e  L a r r i n o a  ( M a r í a  d e l  C a r i n e n ) . —
F a l t a  to d a  la d o c u m e n t a c i ó n .

205. O u r o  A l v a r e z  («L ucian o) .— C o m p l e t a .
206. P a l a c i o  G ó m e z  ( M a r í a  D o l o r e s  d e l ) . — C o m p l e t a .  E x e n t a

p r i m e r a  p a r t e  del  s e g u n d o  e je r c ic io .
207. P a l a c i o s  V a l l e j o  ( A g a p u o  A l f o n s o ) . — -C o m p le t a .  E x e n t o

p r im e r a  p a r t e  del  s e g u n d o  e je r c ic io .
208. P a n i a g u a  M o n g e  ( A n g e la ) .— F a l t a  d o c u m e n t o  oficial re

la c io n a d o  con  e l  S e r v ic io  S o c ia l .
209. P a s t o r  A r a g ó r i  ( A m a l i a ) . — C o m p l e t a .
210. P a s t o r  C i t o r e s  ( E m i l i o ) . — C o m p l e t a .
221.  P a s c u a l  P é r e z  ( E m i l i a ) . — C o m p l e t a .
2.12. P e d r e g a l  d e  la  F u e n t e  ( L u i s a ) . — F a l t a n  : c e r t i f i c a d o  ne_ 

g a t i v o  d e  a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s  y e l  d e  b u e n a  c o n 
d u c t a ,  e x p e d id o  por  la  A lc a ld ía .

2^3. P e d r e g a l  L a r i a  ( M a r í a  J o s e f a ) . — C o m p l e t a .  E x e n t a  p r i 
m e r a  p a rte  del  s e g u n d o  e je r c ic io .

214 .  P e ñ a l v a  D e l g a d o  ( F e l i c i t a s ) . — F a l t a  c e r t i f ic a d o  d e  b u e
n a  c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  por la A l c a l d í a .

215. P e r a d e jo r d i  R o m e r o  ( M a r g a r i t a ) . — C o m p l e t a .
216. P é r e z  H e r n á n d e z  ( M a n u e l a ) . — C o m p l e t a .
2 17 .  P i n a  G á l v e z  ( A n g e l a ) . — C o m p l e t a .
218. P le i t o  U g e n a  ( A n a ) . — C o m p l e t a .
219 .  P o l o  -Jiménez ( G a u d e n c i a ) . — ¡Falta  t í t u lo  d e  B a c h i l l e r ,

o  r e c ib o  d e  h a b e r  a b o n a d o  los d e r e c h o s  p a r a  su  e x 
p e d ic ió n ,  o  c e r t i f ic a d o  d e  e s t u d i o s  n e c e s a r i o s  p a r a  
o b te n e r  d i c h o  t ítu lo .

220. P o n c e  A l o n s o  ( M a r í a  del  C arm en).^ — F a l t a  d o c u m e n t o
ofic ial  r e la c io n a d o  con  el S e r v i c i o  S o c i a l .  E x e n t a
p r i m e r a  p a r t e  de] s e g u n d o  e je r c ic io .

2 2 \. P o r to l é s  P é r e z  ( M a r í a  d el  C a r m e n ) . — C o m p l e t a .
222 . P o v e d a  P é r e z  ( M a r í a ) . — C o m p l e t a .
223. P o v e d a  P é r e z  ( V i c t o r i a ) . — C o m p l e t a .
224. P o z o  S á n c h e z  ( A s c e n s i ó n  d e l ) . — C o m p l e t a .
225. P r i e t o  V á z q u e z  ( C o n c e p c i ó n ) . — F a l t a n :  c e r t i f ic a d o  n e 

g a t i v o  d e  a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s ,  el d e  b u e n a  conduc.*
ta, e x p e d i d o  p o r  la  A l c a l d í a ,  y  c e r t i f ic a d o  m é d ic o
ofic ial.

226 . fR a m o s  G a l i l e a  ( S a n t i a g o ) . — C o m p l e t a .
227. R a m o s  R a m í r e z  ( A m e l ia  C o n c e p c i ó n ) . — C o m p l e t a .
228 . R a m o s  S á n c h e z  ( L u i s ) . — C o m p l e t a .
229. R a n g o s  S á n c h e z  ( M a r í a  d e  I09 A n g e l e s )  . - - C o m p l e t a .
230. R ica  Gil (Juana).— Com pleta,

231. R ío  S á n c h e z  ( M a r í a  del  P i l a r  d e l ) . — C o m p l e t a .
232. R i v e r a  E s p i n o  ( M a r í a  Isab e l)  . — C o m p l e t a .
233. iR o b a y o  y R a m b l a s  ( F r a n c i s c o ) . — F a l t a n :  c e r t i f ic a d o

b u e n a  c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  por la A l c a l d í a ,  y  c e r t i f L  
c a d o  n e g a t i v o  de  a n t e c e d e n t e s  p e n a l e s .  E x e n t o  p r i
m e r a  p a r t e  del s e g u n d o  e je r c ic io .

234. R o d r í g u e z  B a l g o m a  ( A l b e r t o ) . — C o m p l e t a .
235. R o d r í g u e z  E x p ó s i t o  ( C a r m e n ) .  —  F a l t a  d o c u m e n t o  ofi

c ia l r e la c io a n d o  con el S e r v i c i o  S o c i a l .
236. R o d r í g u e z  G i l  ( A g u s t i n a ) . — F a l t a  d o c u m e n t o  ofic ial  r e .

i a c io n a d o  c o n  el S e r v i c i o  S o c ia l .
237. R o d r í g u e z  G o n z á l e z  ( M a r í a  d e  los D o l o r e s ) C o m p l e t a .
238. R o d r í g u e z  M o r e d a  ( C e l e s t i n o ) . — C o m p l e t a .
239. R o d r í g u e z  R o d r í g u e z  ( ¡L u z).— C o m p l e t a .  E x e n t a  p r im e 

ra  p a r te  de] s e g u n d o  e je r c ic io .
240. ¡R o d r íg u e z  S o l a n a  ( F r a n c i s c o ) . — C o m p l e t a .  E x e n t o  p r L

m e r a  p a r t e  del s e g u n d o  e je rc ic io .
241. R o d r í g u e z  T o r r e s  ( M a n u e l ) . — C o m p l e t a .  E x e n t o  p r i m e .

ra  p a r t e  d el  s e g u n d o  e je r c ic io .
242. R o d r í g u e z  V i c e n t e  ( S a l v a d o r ) . — C o m p l e t a .
243. R o j a s  O l i v e r  ( L e o n o r ) . — C o m p l e t a .
244. R o l a n d o  P é r e z  ( C o n s u e l o ) . — C o m p l e t a .
245. R o m e r o  T e m b l á s  ( C c m  e p c i ó n ) 'C o m p l e t a .
246. ¡R o s a d o  C o r c h a d o  ( R a f a e l a ) . — C o m p l e t a .  E x e n t a  p r im e .

ra  p a r t e  d el  s e g u n d o  e j e r c ic io .

247. R o s i q u e  N a v a r r o  ( M a r í a ) . — «Falta d o c u m e n t o  ofic ia l  re .
I a c io n a d o  con el S e r v i c i o  S o c i a l .

24S. R o v i r a  X i f r a  (Josefin a).« — F a l t a  d o c u m e n t o  o f ic ia l  re*
I a c io n a d o  c o n  el S e r v i c i o  S o c ia l .

249. R o y  D o m e n e c h  ( A n a  M a r í a ) . — C o m p l e t a .
250. R u b i a  A r e ñ o s  ( J u l i a ) . — C o m p l e t a .
2 51. R u b i o  F e r n á n d e z  ( M a r í a ) . — C o m p l e t a .
252. R u b i o  M o l in a  ( M a t e o )  .— C o m p l e t a .
253. R u e d a  O r i h u e l a  ( G u i l l e r m o ) . — C o m p l e t a .  E x e n t o  p r im e ,

ra  p a r t e  del  s e g u n d o  e je r c ic io .

254. R u i z  B e n i t o  ( P a b l o ) .— C o m p l e t a .
255. iR uiz  O r t i z  ( M a r í a  del C a r m e n ) . — F a l t a n : p a r t i d a  de

n a c i m i e n t o  le g a l i z a d a  y  d o c u m e n t o  ofic ial  r e la c io n a 
d o  c o n  e l  S e r v i c i o  S o c ia l .

256. S á e z  d e  la  F u e n t e  ( A b e l ) . — C o m p l e t a .
257. S á e z  S o b r e  vi  11 a  ( R o s a ) F a l t a  d o c u m e n t o  of ic ia l  r e 

l a c i o n a d o  co n  el S e r v i c i o  S o c ia l .
258. S a i z  C o v i s a  ( F r a n c i s c o  G e r m á n ) . — C o m p l e t a .
259. S a l i n e r o  y  d e  A b r é u  ( M a r í a  P i l a r  d e ) . — «Falta to d a  la

d o c u m e n t a c i ó n .

260. S á n c h e z  H e r n á n d e 2 ( T o m a s a )  .— F a l t a  d o c u m e n t o  ofi
c ia l  r e l a c i o n a d o  c o n  e l  S e r v i c i o  S o c i a l .  E x e n t a  prL 
m e r a  p a r t e  d el  s e g u n d o  e j e r c ic io .

261. S á n c h e z  M a n s o  ( E u l a l i a ) . — C o m p l e t a .
262. S á n c h e z  R u a n o  ( H e r m e n e g i l d o ) .  —  F a l t a n  : cert i f icad o

m é d i c o  o f ic ia l  y  r e c ib o  d e  ¡pago d e r e c h o s  d e  e x a m e n .  
2Ó3. S á n c h e z  S e n d í n  ( D o m i n g o ) . — C o m p l e t a .
264. S a n z  F a l c é s  ( A m e l i a ) . — F a l t a  to d a  la d o c u m e n t a c i ó n .
265. S a n z  G o n z á l e z  ( M a r í a  d e  los A n g e l e s ) . — C o m p l e t a .
266. S a n z  M a r t í n  ( F r a n c i s c o )  .— F a l t a n  : p a r t i d a  d e  n a c im ie n 

to  le g a l i z a d a  y  c e r t i f ic a d o  m é d ic o  ofic ial .
267. S e g u r a d o  C o n t r a  ( E x a l t a c i ó n ) . — C o m p l e t a .
208. S e ñ a s  ¡Ló pez  ( M a r í a  M a g d a l e n a ) . — C o m p l e t a .  E x e n t a  

p r i m e r a  p a r t e  del  s e g u n d o  e j e r c ic io .
269. S e r r a n o  S a g a r 2 a z u  ( V a l e n t i n a  F r a n c i s c a )  . - ^ C o m p le ta .

E x e n t a  p r i m e r a  p a r t e  del  s e g u n d o  e j e r c i c i o .
270. S e r r a n o  V e r a  ( M a r í a  d e l  C a r m e n ) . — C o m p l e t a .
271 .  S i e r r a  E s t r a d a  ( M a r í a  C r u z ) . — C o m p l e t a .
272. S i e r r a  G u i l a r t e  ( M a n u e l ) . — D e b e  a c r e d i t a r  c o n  d o c i im é n .

to  o f ic ia l  ser e x  c o m b a t i e n t e .

273. S i l v e s t r e  L ó p e z  ( J u s t a ) C o m p l e t a .  E x e n t a  prim era
p a r t e  .dd s e g u n d o  e je r c ic io .

274. S o l a n a  R u i z  ( T r á n s i t o ) .  —  C o m p l e t a .  E x e n t a  prim era
p a r t e  d el  s e g u n d o  e je r c ic io .

275. S o u t u l l o  S a n  E m e t e r i o  ( M a r í a  R o s a )  .— F a l t a n : certifi
c a d o  m é d ic o  o f ic ia l ,  d e  b u e n a  c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  por 
la  A l c a l d í a ,  y d o c u m e n t o  of ic ia l  r e l a c i o n a d o  c o n  el 
S e r v i c i o  S o c ia l .

276. S u á r e z  P é r e z  ( E l e u t e r i a ) . — C o m p l e t a .
277. T a b e r n a  M a r t í n  ( M a r í a  T e r e s a ) . — F a l t a  d o c u m e n t o  ofi

c ia l  r e l a c i o n a d o  c o n  e l  S e r v i c i o  S o c i a l .  E x e n t a  pri
m e r a  p a r te  d e l  s e g u n d o  e je r c ic io .

278. T a  le g ó n  H e r a s  ( A n t o n i a ) . — F a l t a  c e r t i f i c a d o  d e  buena .
c o n d u c t a ,  e x p e d i d o  p o r  la  A l c a l d í a ,  E x e n t a  pr im era  
p a r t e  d e l  s e g u n d o  e je r c ic io .

279. T o m á s  Gil (Pedro Antonio)»—C o m p l e t a .
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280. Ubé Casinos (María Dolores).—F alta  partida de nací
miento legalizada

281. Valderrama y Pineda (Ernestina de).—Falta toda la
docum entación.

282. Vallejos Jabala (Antonia) .— Faltan : Legalizar partida
de nacimiento, documento relacionado con el Ser
vicio Social, certificado médico oficial y el de bue
na conducta, expedido por la Alcaldía.

283. Varela Piñeiro (María 'Luisa).—Completa. Exenta pri
mera parte del segundo ejercicio.

284. Varela Quiniela (Carm en).—¡Faltan : documento oficial
relacionado con el Servicio Social y una póliza de 
tres p oetas Exenta primera parte del segundo ejer. 
cicio.

285. Vasco Quinzán (Domingo Angel).—Completa.
286. Vega Sánchez (María Jesús de la).—Completa.
287. Vergara Falcés (Angel) .—.Falta toda la documentación.
288. Veiga Rodríguez (Antonio José Benito). — Completa.

'Exento primera parte del segundo ejercicio.
289. Veloso^ Mendaro (Ascensión).—F a lta n : certificado ne.

gativo de antecedentes penales, certificado médico 
oficial y el de buena conducta, expedido por la Al
caldía.

290. Viana-Cárdenas Montosa (María Auxiliadora de).—
Completa.

291. Vila Purcalla (Enrique).—Completa.
292. Villanueva Cabezas (Angel).—Completa,
293. Ypiéns ibáñez (María Luz).—Completa.
294. Zapata Maeso (Natividad).—Completa.
295. Zorzo García (Blanca).—Falta toda la documentación.

No se incluyen en la presente relación, por las causas qu* 
se indican, a los siguientes solicitantes;

Fraile García (Leopoldo).—Por no tener la edad que se exi
ge para tomar parte en las oposiciones.

Ruiz Criado (María Magdalena).—Por exceder de la  edad
señalada.

Vallés Rodríguez (Vicente).—Por tener defecto físico que le
incapacita para el servicio.

Cuadrado Hidalgo (Elvira).—Por presentar la instancia fue* 
ra de plazo.

Fernández de Tagle (Guadalupe).— Idem.
Gómez Aracil (Ricardo).— Idem.
•López Medina (Angel).— Idem.
López de Morales (Rosario).—Idem. 
iRivero y Rivero (Francisco).—Idem*
Ruiz-Marín Algar (Gloria).— Idem.
Valle Dum (Guillermo).—Idem.
Villarrubia Sánchez (Micaela).— Idem.

Se concede a los señores solicitantes 
un plazo de quince días naturales, a 
partir de la publicación de la presente 
relación en el B O LETÍN  O F IC IA L  
DDL E ST A D O , para que puedan com
pletar su documentación o subsanar los 
defectos que anteriormente se consig
nan.

Los solicitantes que no completen su 
documentación o no subsanen los de
fectos observados en las mismas den
tro del plazo señalado en el párrafo 
anterior quedarán eliminados de la lista 
definitiva y sin derecho alguno.

Madrid, 11 de febrero de 1947.— El 
Secretario del Tribunal, Jesús Alvarez 
V arela.—V.° B.°, el Presidente, Jeró
nimo Martín Contra.

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Jubilando al Portero Ricardo Villar Gon

zález, por cumplir la edad reglamen
taria.

limo. Sr. : En ejecución de lo que pre
viene el artículo único de la Ley de 27 de 
diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Ricardo Villar 
González, Portero de los Ministerios Ci
viles, con destino en el Instituto de To- 
rrelavega, el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy, fecha en que de. 
berá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1947.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero Miguel Varona Fernández.

limo. S r . ; Vista la solicitud formulada 
por Miguel Varona Fernández, Portero 
de este Ministerio, con destino en el Mu
seo del Greco, de Toledo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 12 del Es

tatuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, de 22 de julio de 1930 , 
en relación con lo dispuesto en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
resuelto conceder al referido subalterno la 
excedencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno y por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1947.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

Concediendo tres meses de licencia, por 
asuntos propios, sin sueldo alguno, al 
Portero Toribio Sánchez Pascua, afecto 
a la Secretaría de este Departamento.

Vista la instancia suscrita por Tori
bio Sánchez Pascua, Portero de los Mi
nisterios Civiles, afecto a la Secreta
ría del Departamento, en solicitud 
que se le conceda licencia, por asuntos 
propios,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 y 
33 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 19 18 , ha tenido a bien conceder al 
interesado tres meses de licencia, por 
asuntos propios, sin sueldo alguno.

•Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1947. — El 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr. Jefe de la Secció<n Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dictando instrucciones para dar cumpli
miento a La Orden ministerial de 2 de 
enero último.
En uso de las facultades que le con

fiere el número 34 de la Orden minis
terial de 2 de enero de 1947 (B O LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 10 del ac
tual), y para la más exacta interpreta
ción de sus preceptos,

Esta Dirección General tiene a bien 
dictar las siguientes instrucciones:

1.a Están comprendidos en el tumo 
de reingreso y podrán realizar peticio
nes en él los Maestros que, procedentes 
del Escalafón general del Magisterio, 
hayan pasado a la Zona del Protecto
rado español en Marruecos, Golfo de 
Guinea o a Escuelas en el extranjero y  
se hubiesen reintegrado y estén sirvien
do provisionalmente en España.

Las Escuelas que servirán de refereru 
cia a estos Maestros serán las que des
empeñaban en propiedad al pasar a la 
situación anteriormente referida y, a lo* 
efectos de puntuación, se acumularán a 
ellas los servicios que hayan prestado 
en la Zona del Protectorado, Golfo de 
Guinea o en el extranjero, más los que 
hubiesen realizado provisionalmente des
pués de su incorporación a España.

2.a E os Maestros que soliciten Es
cuela por el turno de reingreso habrán 
de unir a su petición, a más de hoja de 
servicios certificada y cerrada en 31 de 
diciembre de 1946, copia de la Orden 
por la que se les concedió el reingreso 
en el servicio activo de la enseñanza o 
su incorporación a España si se trata
se de Maestros a que se refiere la ins
trucción anterior.

3.a Quienes estén comprendidos en 
algunos de los apartados del turno for
zoso estarán obligados a solicitar las 
vacantes que existan en la misma lo
calidad en que radicaba la Escuela de 
la que eran titulares, y de no existir 
vacantes o haberse cubierto éstas en ei 
turno de reingreso, las de la provincia 
que sean de censo análogo o inferior al 
de la localidad de su procedencia.

Estas peticiones irán acompañadas do 
hoja de servicios certificada y cerrada 
en 31 de diciembre de 1946 y del docu
mento que acredite el derecho a solici
tar por el turno forzoso.

La preferencia para obtener plaza por 
este turno será la mayor puntuación ob
tenida en la forma señalada en el nú
mero 16 de la Orden ministerial de 2 
de enero último, siéndoles de aplicación 
lo dispuesto en el párrafo último dej 
citado número.

Aquéllos que no soliciten número su
ficiente de plazas y no obtengan destino 
por este turno vendrán obligados a *0»
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licitar por el voluntario como compren
didos en el grupo segundo leí núme- 
ro 12 de la citada Orden de convoca
toria.

Se entenderán suprim idas las Escue
las que hubiesen sido trasladadas fuera 
del Ayuntamiento y las que lo sean den
tro del mismo Municipio, si en el nuevo 
emplazamiento la entidad de población 
fuese de censo superior a la de origen 
en más de 500 habitantes. En los cas,>s 
restantes que no implique la supresión, 
el Maestro seguirá a la Escuela en »u 
nueva instalación.

4.a t i  plazo «e peticiones para los tur- 
nos de reingreso y forzoso será el de vein
te dias, contados a partir de la fecha en 
que finalice la publicación de las vacantes 
correspondientes a estos turnos, cursán
dose dichas peticiones por las Delegacio
nes Adm inistrativas de Enseñanza Prim a
ria de las provincias en que sirvan los 
interesados, las cuales harán público, en 
el tablón de anuncios, la calificación de 
los servicios de los peticionarios y la eli
minación de las vacantes de censo su
perior que hubiesen solicitado, dando un 
plazo de cinco días para reclamaciones, 
y finalizado éste, informarán cada una 
de las instancias que reciban sobre si los 
interesados reúnen las condiciones seña
ladas para solicitar por dichos turnos si 
las vacantes pedidas son de censo análo
go o inferior al de la localidad en que 
radicaba la escuela que sirve de referen
cia, tachando con tinta encarnada las que 
excedan, y si, para los del turno forzo
so, existe plaza anunciada en la misma 
localidad de procedencia; seguidamente 
rem itirán a esta Dirección—en la forma 
señalada para el turno voluntario — las 
reclam aciones presentadas y las peticio
nes, con separación de turnos y sexos, 
así como re ’aciones y fichas de cada so
licitante. Aquellas Delegaciones que no 
reciban ninguna petición, lo comunicarán 
por telégrafo a esta Dirección, una vez 
finalizado el plazo.

Los censos de la Escuela de proceden
cia y dé las que soliciten serán los se
ñalados a la localidad en el Nomenclátor 
form ado por la Dirección General de Es
tadística con referencia al 31 de diciem
bre de 1940.

5.ª  Elevadas a definitivas las adjudi
caciones de los turnos de reingreso y for
zoso, las Escuelas que queden desierta? 
se anunciarán para su provisión por los 
restantes turnos de consortes, voluntario 
y  oposición restringida.

L as  vacantes que se hayan cubierto en 
virtud de la Orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1939, no se anunciarán en 
este concurso.

6.ª  Los que soliciten por consortes só
lo podrán pedir las Escuelas anunciadas 
para este turno que radiquen en la mis
m a localidad o Ayuntamiento en que sir
va su cónyuge como propietario, y ha
brán de acompañar a su petición los si
guientes docum entos:

H oja de servicios de ambos cónyuges, 
certificada y cerrada en 31 de diciembre 
de 1046, y declaración del cónyuge no 
solicitante de que no toma parte en nin
guno de los turnos de este concurso : los 
M aestros comprendidos en el apartado A) 
del número octavo.

Certificación de matrim onio, partida 
de nacimiento y certificación de existen
cia y estado de cada uno de los hijos

menores de dieciocho a ñ o s : los de los 
apartados A), B), C) y D).

H oja de servicios del peticionario ce
rrada en 31 de diciembre de 194b, certi
ficación del cargo que el cónyuge desem
peña en propiedad, con destino de plan
tilla, y certificación expedida por el H a
bilitado en la que conste el sueldo que 
percibe el cónyuge, con indicación de la 
sección, capítulo, artículo, grupo y con
cepto del presupuesto general en que 
aquél venga reseñado; los de los apar
tados B), C) v D) del referido número.

7.a Podrán solicitar por este turno de 
consortes los Maestros que aún no re- 
genten Escuela en propiedad definitiva, 
incluso los que ?e hallen en expectación 
de destino, si sus cónyuges sirven el car
go en propiedad y reúnen las condicio
nes exigidas en el número octavo de la 
Orden de convocatoria, siempre que se 
pretenda la reunión del matrimonio en 
la localidad o Ayuntamiento donde ejerce 
el cónyuge propietario.

8.a Las Delegaciones Adm inistrativas 
de Enseñanza Prim aria oficiarán a los 
Maestros que estén comprendidos en el 
grupo segundo del número 12, que sir
van en su provincia, recordándoles la 
obligación que tienen de solicitar en el 
concurso y, en caso contrario, en la si
tuación en que han de quedar de ser 
desplazados de las Escuelas que sirven 
provisionalmente.

9.a Los Maestros que tomen parte en 
los turnos de consortes y voluntario di
rigirán sus instancias, acom pañadas de 
hoja de servicios (certificada y cerrada 
en 31 de diciembre de 1946) y la docu
mentación señalada en la Instrucción sex. 
ta de esta Orden, si solicitasen en el tur
no de consortes, al Delegado Adm inistra, 
tivo de Enseñanza Prim aria de la pro
vincia en que sirven, excepto los que 
desempeñen provisionalmente E  s c u e la 
distinta de la que sean titulares, que la 
presentarán en la Delegación Adminis
trativa de la provincia a que pertenezca 
la Escuela cuya propiedad ostenten, en 
el plazo de veinte días, a contar desde 
el que finalice la publicación de las va
cantes correspondientes a dichos turnos; 
el plazo para las provincias de Las P al
mas y Santa Cruz de Tenerife comen
zará a partir de la fecha en <jue se re
ciba en dicha? provincias el periódico ofi
cial en que se inserten. A fin de evitar 
disparidad de criterios en cuanto a los 
plazos de peticiones, esta Dirección cur
sará telegram a a las Delegaciones Ad
m inistrativas indicándoles las fechas en 
que dará principio y finalizará el plazo 
para estos turnos y para los de reingi^- 
so y forzoso.

L a  instancia se ajustará al modelo que 
sirvió para el pasado concurso, el que 
deberá ser expuesto en cada Delegación, 
para conocimiento de los interesados, 
quedando inutilizado, en el detalle de la 
puntuación, el párrafo referente a los ser. 
vicios en la localidad.

En la solicitud se relacionarán las E s
cuelas por orden de preferencia, sin ta
chaduras o ehm iendas, expresando con 
la mayor claridad (imitación de letra im
presa) los datos exactos que en la ins
tancia se exigen. U na vez entregada la 
documentación, por ningún concepto se 
alterarán las Escuelas pedidas en ia ins
tancia, ni aun en cuanto al orden de 
prelación. L as que resulten ininteligibles 
o no coincidan con las anunciadas, se

considerarán no incluidas en la petición, 
perdiendo todo derecho a ellas el solici
tante.

Por cada Escuela que figure en la so- 
licitud habrán de añadir, además del 
reintegro reglam entario, un sello de 0,10 
pesetas de Protección a los Huérfanos 
del M agisterio. Los que están obligados 
a concursar y los reingresados que soli
citen por el turno voluntario, abonarán 
el sello de 0 ,10  pesetas por cada Escue
la que pidan, hasta el número de cin
cuenta inclusive, y por las restantes que
darán exentos de satisfacer el importe 
de dicho sello.

Lo dispuesto por esta Instrucción ser
virá para los turnos de reingreso y for
zoso, en cuanto pueda afectar a ellos.

10. Las Delegaciones Adm inistrativas 
no se harán cargo de las instancias que 
se hallen faltas de los reintegros legales ; 
las que hayan de ser tram itadas por 
otras Delegaciones ; las presentadas fue
ra de plazo (cualquiera que sea la fecha 
en que hayan sido depositadas en C o
rreos) ; las que dejen de consignar con 
toda claridad algunos de los datos que 
han de reseñarse en la petición ; las que 
no acompañen — si se trata de consor
tes — toda la documentación exigida, y 
las que no se encuentren explícitamente 
comprendidas en los grupos y condicio
nes que se exigen. Las que reciban por 
correo en estas condiciones, las devol
verán al día siguiente a los interesados.

No podrán cursarse reclamaciones ba
sadas en hechos de las características 
señaladas en el párrafo anterior.

Los solicitantes podrán exig ir recibo 
de la presentación de instancias, siempre 
que la entrega sea personal y previo el 
correspondiente reintegro.

1 1 .  A cada solicitud con su documen
tación, los Delegados unirán Informe de
tallado, certificando bajo su responsabi
lidad : L a  veracidad de los datos conte
nidos en la m ism a ; el tiempo de per
manencia del solicitante en >a Escuela 
de que sea titular, m ás el que haya que 
abonarle servido provisionalmente en 
otra, expresado en años, meses y d ía s ; 
los de propiedad en el M agisterio Na
cional y que reúnen la9 condiciones ge
nerales para tomar parte en el concur
so, debiendo tenerse en cuenta que la 
inhabilitación para cargos directivos y de 
confianza se considerará sanción cumpli
da a los efectos de concursar. E l re$u* 
men de puntuación por cada preferencia, 
con la sum a total, constará en el infor
me y en la parte superior derecha de 
la instancia, junto con el número esca- 
lafonal o de la lista de promoción, datos 
que serán consignados por la Delega
ción.

En las peticiones del turno de consor
tes 9ÓI0 certificarán que reúnen las con
diciones señaladas para tomar parte por 
este tu rn o ; que el cónyuge del peticio
nario, si fuese M aestro, sirve en propie
dad en la localidad o Ayuntamiento a 
que corresponda la vacante que solicita 
y no toma parte en ninguno de los tur
nos de este concurso, y que los méritos 
que alega el peticionario están documen
talmente probados; no debiendo figurar 
puntuación alguna Cuando el interesa
do solicite al m ism o tiempo por el turno 
voluntario, hará constar la Delegación 
—independientemente de que lo haga el 
solicitante— , en las dos instancias, esta 
circunstancia.
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Por las Delegaciones Administrativas 
se expedirán los certificados necesarios 
que de oficio se deban interesar mutua
mente.

12. De cada instancia formarán las 
Delegaciones dos fichas, iguales al mo
delo que sirvió en el pasado concurso, 
en las que constará nombre y apellidos 
del interesado, Escuela que sirve, e$que. 
ma de la puntuación, suma total y nú
mero escaiafonal.

En el plazo de diez días, a contar del 
en que finalice el de admisión de peti
ciones» las Delegaciones Administrativas 
expondrán en el tablón de anuncios re
laciones, por orden alfabético, de apelli
dos con el contenido de estas fichas, y 
hará pública la anulación de las vacan
tes que hubiesen sido solicitadas, y, por 
el número que hagan en el orden de 
preferencia, excedan del límite señalado 
en el número 30 de la Orden de convo
catoria, dando un plazo de cinco días 
para reclamaciones.

Terminado el período de reclamacio
nes, las Delegaciones Administrativas ex
pondrán en el tablón de anuncios, en un 
pla2o de tres días, las rectificaciones a 
que hubiere lugar.

13. Al finalizar este lapso de tres días, 
Ins Delegaciones remitirán a esta Direc
ción General las peticiones de los inte
resados, ordenadas en la siguiente for
ma : Las del turno de consortes, por or
den alfabético de la localidad que soli
citen y provincia a que corresponda y, 
dentro de éste, por las preferencias se
ñaladas en el número octavo de la Or
den de convocatoria, y las del volunta
rio, por orden de mayor a menor pun
tuación, resolviéndose los empates a fa
vor del mejor número escalafonal o de 
la lista de promoción por el orden de 
antigüedad de ingreso en el Magisterio 
Nacional.

Al mismo tiempo enviarán por sepa- 
. rado, y ordenadas alfabéticamente, la9 

instancias y fichas correspondientes que 
afecten a las reclamaciones presentadas, 
uniendo a las mismas el escrito de re
clamación y la propuesta que formule la 
Delegación.

Asimismo, acompañarán relación de 
los peticionarios por orden alfabético, y 
otra por orden de mayor a menor pun
tuación. Las fichas del voluntario se en
viarán ordenadas de mayor a menor pun
tuación ; las de consortes, en igual for
ma que las peticiones de este turno, y 
el duplicado de ambas fichas — conjun
tamente— , por alfabeto de apellidos.

14. La publicación de los censos co
rrespondientes a las vacantes para con
sortes y voluntario sólo servirán a título 
de información a los interesados, no pu
diéndose reclamar si aquéllos no corres
ponden a los señalados en el Nomenc’á- 
tor vigente formado en 31 de diciembre 
de 1940.

15. Los Maestros que sean eclesiásti
cos y deseen tomar parte en el concur
so, tendrán gue acompañar a su peti
ción, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 27 de octu
bre de 1942 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  del 31), autorización de su 
Prelado.

16. Los Maestros que hayan reingre
sado en el servicio activo y con ante
rioridad a su reingreso fueron sanciona
dos con traslado y no hubiesen cumpli

do esta sanción, quedan excluidos del 
concurso, de conformidad con lo dispues
to en el segundo párrafo del número 17 
de la Orden de convocatoria, y las De
legaciones Administrativas enviarán, se
paradamente del concurso, relación de 
los mismos para la adjudicación de Es
cuela gue no se halle reservada a nin
guno ae los turnos, en la forma seña
lada en la Orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1939.

17. Para tomar parte en los distin
tos turnos no será obstáculo la perma
nencia en el Ejército por prestar servi
cio en éste el reemplazo a que pertenez
ca el interesado, el que podrá solicitar 
por conducto de la Delegación Adminis
trativa de su provincia. Quedan exceptua
dos los que no reúnan las condiciones 
generales señaladas para este concurso. 
El tiempo de servicio en filas se con
siderará, a todos los efectos, como pres
tados en la Escuela que desempeñaban 
en propiedad al ser incorporados al Ejér
cito.

18. Todos los plazos que se señalan 
con relación al concurso se entenderán 
días naturales.

19. Para el concurso de Directores de 
Graduadas regirán las anteriores instruc
ciones.

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1947.—El Di

rector general, R. de Toledo.

Señores Delegados Administrativos de
Enseñanza Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Jesús Villanueva León 
y don Isidoro Obregón Alonso el apro
vechamiento de aguas que se indica 
derivadas del rio Pisuerga.

Visto el expediente incoado por don Je 
sús Villanueva León, por sí, y don Isido. 
ro Obregón Alonso, en nombre y repre
sentación de su esposa, doña Angeles Vi
lla/nueva León, para aprovechar aguas 
derivadas del río Pisuerga, en término 
municipal de Valladolid, con destino a 
riegos de una finca de su propiedad, sita 
al pago de «Soto de Medinilla».
. Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones :

i .a Se concede a don Jesús Villanüeva 
León y a don Isidoro Obregón Alonso, 
éste en representación de su esposa, doña 
Angeles Villanueva León, el aprovecha
miento de doce (12) litros de agua por 
segundo derivados del río Pisuerga, en 
término municipal! de Valladolid, que 
serán empleados en el riego de una fin
ca rústica de su propiedad, sita al pago 
denominado «Soto de iMedinilla», de doce 
(12) hectáreas de superficie.

2 *  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por los peti
cionarios v suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Enrique García Frías y  
por eil Ingeniero Agrónomo don Antonio 
Bermejo Zauzua, con fecha en junio 
de 1945.

3.a Los concesionarios darán conoci
miento a la Jefatura de Aguas del Due
ro del comienzo y terminación de las 
obras y de los incidentes que ocurran, 
durante su construcción.

Una vez terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe  de 
Aguas o delegado suyo, levantándose 
acta, en la que consten detalladamente 
las obras construidas, el cumplimiento 
de las condiciones de la concesión y los 
nombres de los fabricantes o construc
tores que hubieran intervenido. Dicha 
acta se elevará a la superior aprobación, 
sin cuyo requisto no podrá dar comienzo 
la explotación.

4.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres (3) meses, a contar de la 
fecha de publicación de la concesión en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
y habrán de terminar en el de un (1) 
año después del comienzo.

5.a La ejecución de las obras, pri
mero, y su conservación, después, queda
rán bajo la inspección y viglancia de la 
Jefatura de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta de los concesionarios todos los 
gastos que esto origine.

6.a Los concesionarios quedan obliga
dos a abonar a la Confederación Hidro
gráfica del Duero u organismo que lu 
sustituya el canon anual que oportuna
mente les fije como contribución a las 
obras de embalse que ejecute el Es- 
tado.

7.a L a  concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando 0 salvo el 
derecho de propiedad, quedando someti
da a las disposiciones vigentes, así como 
también sujeta a explotación en favor 
de cuaíquier obra del Estado y de los 
aprovechamientos preferentes establecidos 
en la Ley de Aguas.

8.a Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y 'dem ás disposi
ciones de carácter social y de protección 
a la industria nacional.

9.a La caducidad de esta concesión se 
producirá por incumplimiento áe cual
quiera de las condiciones anteriores.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póÜ2a 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, que queda unida ail ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de Ha provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1947.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando a don Marcelo López Guerra 
el aprovechamiento de aguas que se 
indica, derivado del rio Esgueva, en  
término municipal de Valladolid.

Visto el expediente incoado por don 
Marcelo López Guerra para aprovechar 
aguas del río Esgueva, en término mu- 
nicipall de Valladolid, con destino al riego 
de una finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones :

i .a Se concede a don Marcelo López 
Guerra el aprovechamiento de 9,300 li-
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tros de agua por segundo, derivados del 
río Esgueva, en término municipal de 
Valladoflid, que serán empleados en el 
riego de urna finca rústica ¿e su propie
dad de nueve hectáreas treinta áreas de 
superficie regable.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo afl proyecto presentado por el peticio
nario y suscrito por el Ingeniero de C a 
minos don Manuel Suárez Sinova, con fe
cha i.° de febrero de 1944.

3.a El concesionario dará conocimien
to a la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero del comienzo y terminación de 
áas obras y de los Incidentes que ocurran 
durante su construcción.

Una vez terminadas y previo aviso del 
concesionario, serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe de Aguas o delegado su
yo, levantando acta en la que conste de
talladamente las obras construidas, el 
cumplimiento de las condiciones de la 
concesión y los nombres de los fabrican
tes o constructores que hubieran inter
venido. Dicha acta se elevará a la supe
rior aprobación, sin cuyo requisito no 
podrá dar comienzo la explotación.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
<Je tres meses contado a partir de ía fe
cha en que se publique esta concesión 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O , y terminarán en el de un año 
después de su comienzo.

5.a La ejecución de las obras, prime
ro, y su conservación, después, quedarán 
bajo la inspección v vigilancia de la Je
fatura de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta defl concesionario todos los gastos 
que esto origine.

6.a Una vez terminadas las obras de 
distribución de agua para riego que co
rresponda realizar al Estado en la zona 
del término de Valladolid, situada en la 
vega de la margen izquierda del río Es
gueva, el peticionario deberá someterse 
a l pago del canon de riego que por la 
Confederación Hidrográfica deil Duero se 
6eñale, aun cuando optara por continuar 
utilizando agua elevada.

7.a La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad, quedando some
tida a las disposiciones vigentes, así 
como también sujeta a expropiación en 
favor de cualquier obra del Estado y de 
los aprovechamientos preferentes estable
cidos en la Ley de Aguas.

8.a Todas las obras e  instalaciones que 
comprende esta concesión quedarán suje
tas a las disposiciones vigentes sobre el 
Fuero defl Trabajo y demás disposiciones 
de carácter social y de protección a la 
industria nacional.

9.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad y se conceden los terrenos de do
m inio público necesarios para las obras, 
quedando obligado €1 concesionario a 
cumpflir cuanto se dispone en la Ley de 
pesca fluvial en relación con este apro
vechamiento.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores, con pérdida de fian
za, decretándose aquélla con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley y Reglam ento de 
O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza

de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. I. para su 
conocim ento, el del interesado v demá> 
efectos, con publicación en el «'Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1947.— El D i

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando a los señores que se indican 
el aprovechamiento de aguas que se 
menciona en término municipal de 

Montemayor de Pililla  ( Valladolid), 

con destino a riego.

Visto el expediente incoado por don 
Miguel López San Juan, en representa
ción de su esposa y como apoderado <]e 
su sobrina, para aprovechar aguas del 
arroyo Valcobar, con destino a riegos, en 
término de Montemayor de Pililla (Valla
dolid), acogiéndose a los benéficos de la 
Ley de 7 de julio de 1905» asunto en el 
cual ha dictaminado el Concejo de Obras 
Públicas y da Intervención Delegada,

Este Ministerio, de acuerdo con los in
formes emitidos, ha resuelto autorizar a 
don Miguel L.ópez San Juan en repre
sentación legal de su esposa, doña Acacia 
Bachiller Fernández, y como apoderado de 
su sobrina doña Mercedes Sanz Bachi
ller, para derivar del arroyo Va'lcobar, en 
término municipal de Montemayor de P i
lilla (Valladolid), hasta dieciocho (18) li
tros de agua por segundo con destino al 
riego de 15,2880 hectáreas de una finca 
de su propiedad, concediéndole autoriza
ción para ocupar los terrenos de dominio 
público necesarios para la obra, con arre
glo a las siguientes condiciones :

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, suscrito por 
el Ingeniero de Cam inos don Pedrc, G ar 
cía Ormaechea y Ca-sanovas y el Inge
niero Agrónomo don Carlos Valdés Ruiz 
en Valladolid a 5 de enero de 1945.

Las obras estarán baj la inspección y 
vigilancia de la  Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Duero, así como ¿u conser
vación y explotación una vez terminadas, 
siendo de cuenta del conces onario tndos 
los gastos que esto origine y quedando 
autorizada dicha Jefatura para apiobar 
las variaciones de deta le, que sin afectar 
a la esencia de la concesión pueden ser 
introducidas en el proyecto.

2.a Las obras com enzarár dentro de 
los tres meses siguientes a la publicación 
de fla concesión en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y termina-án en 
el de un año después de su comienzo.

3.a El concesionario dirá  conocimien
to ?  la Jefatura de Aguas del Duero 
tanto del principio üe las obras como de 
su terminación y de los incidentes que 
ocurran durante su construcción.

Una vez terminadas fas obras serán re
conocidas por el I n g i e r o  Jefe de Aguas 
o Delegado suyo, levantándose acta en la 
que consten detall -Adamentv las obras 
construidas y el cumplimiento de ilas con
diciones de la concesión. Dicha acta se

elevará a la superior aprobación, sin cuyo 
requisto no podrá  dar comienzo la explo
tación

4.a Conceder a don 'Miguel López San 
Juan, en nombre y representación de su 
esposa, doña Acacia Bachiller Fernández, 
y como apoderado de su sobrina doña 
Mercedes Sanz Bachiller, p<*ra la ejecu
ción de estas obras, y de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 27 del Reglamento 
de 15 de marzo de up ó para la aplicación 
de la Ley de 7 de julo de 1905, una sub
vención de trescientas cincuenta pesetas 
(35°) Por hectárea puesta en riego.

5.a Anualmente, en el mes de julio, 
serán reconocidas las obras por efl Inge
niero Jefe de Aguas o Delegado suyo, 
el cual extenderá una certificación en la 
que constará el número de hectáreas que 
se encuentran en disposición de recibir el 
riego y el caudal medio en litros que se 
utilizará en el riego. Aquélla se elevará 
a la superior aprobación, §in cuyo requi
sito no será abonada la subvención que 
corresponda.

6.a El plazo que se concede para po
ner en riego las tierras será de tres años, 
contados a partir de la fecha de aproba
ción del acta de recepción definitiva de 
las obras, que se monc:ona en la cláusu
la tercera. Pasado dicho plazo perderán 
el derecho a la subvención las tierras 
que no se hallen en condiciones de reci
bir el riego.

7.a La concesión se entiende hecha a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad.

8.a En ningún caso responderá la Ad
ministración de los perjuicios que por fal
ta de la dotación de agua concedida pu
diera reclamar el concesionario.

La Administración podrá tomar de la 
concesión los volúmenes de agua necesa
rios para las obras públicas, pero sin per 
judiear las obras de la misma e indem
nizando los gastos producidos.

9.a El concesionario deberá tener cons
tantemente en buen uso las obras e ins
talaciones, cuyo valor quedará en todo 
tiempo afecto en primer lugar al cumpli
miento de las obligaciones del concesio
nario.

10. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones 1e ca
rácter social, administrativo y fiscal vi
gentes en la actuailidad y las que se dic
ten en 'lo sucesivo que le sean aplicables.

ir . Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones anteriores y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, pro- 
cediéndose con arreglo a 2a Ley General 
de Obras Hidráulicas y su Reglamento.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Tim bre, que queda unida al expe
diente,

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo 
comunico para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficia» de la pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.

M adrid, 28 de enero de 1947.— El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de A g u a s  de la 
Confederación H idrográfica del Duero.
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «Pesquera del Mediterrá
neo, S . A.», para construir un muelle 
para la carga, descarga de pescado y 
efectos destinados a la factoría que di
cha Sociedad posee en la playa de la 
Almadraba (Ceuta).

• Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de la representación la «So
ciedad Anónima Pesquera del Mediterrá
neo», para obtener la autorización nece
saria a fin de construir un muelle en la 
zona marítimo-ten-estre de Ceuta ;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 75 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que ln petición ha sido so
metida a información pública sin que 
se haya presentad^ reclamación en con
tra, v la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento <je la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
puerto en acceder a lo solicitado;

ConsiderandG que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon;

Considerando que con las obras de que 
se trata, en nada se perjudica a los in
tereses do la Administración ni de los 
particulares y, en cambio, con ellas se 
dota a una industria de los terrenos ne
cesarios para su desarrollo y producción,
vdÉsfce Ministerio, f|e acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:
--Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:
"■ i .a So autoriza a «Pesquera del Me
diterráneo, S. A.», para construir un 
muelle en la zona marítimo - terrestre, 
para la c*arga, descarga de pescado y 
efectos destinados a la factoría que di
cha Sociedad tiene construida en la playa 
de la Almadraba.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, suscrito en 
9 de febrero de 1946 por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Ju 
lio Castro Núñez. No podrá dedicarse el 
terreno concedido ni lo que en él se 
construya, a fines ni usos distintos de 
aquellos para ios que se concede sin la 
tramitación d e l  oportuno expediente, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado.

3.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 417 de la vigente 
Ley do Puertos.

4.a El concesionario abonará por se
mestres adelantados en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de Ceuta un 
canon ^e 2,00 pesetas por metro cuadra
do de superficie ocupada, a partir de la I 
fe.cha límite que para el comienzo de las

obras se le asigne. Este canon será revi
sable y, por tanto, variable por acuerdo 
de la Administración, quedando ubligado 
el concesionario al pago de los aibitrios 
establecidos o que se establezcan en el 
puerto de Ceuta, como si las operaciones 
se verificasen por sus muelles, así como 
al pago de los impuestos establecidos o 
que se establezcan sobre la pesca.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión y, en todo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 100 del importe de 
las obras la fianza depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre.

6.a (Las 0bras serán replanteadas por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia o Ingeniero subalterno en 
quien delegue, con intervención de la Di
rección facultativa del puerto de Ceuta 
v con asistencia del concesionario, levan
tándose del resultado el acta y plano co
rrespondiente, en cuyos documentos se 
hará constar la superficie del terreno con
cedido. Esta acta y plano se someterán 
a la aprobación de la Superioridad, que
dando obligado el concesionario a solici
tar de la Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a consignar el 
importe de su presupuesto en la Paga
duría, en tiempo y forma de modo que 
pueda verificarse el replanteo dentro del 
plaz0 fijado para comenzar las obras.

7.a L a s  obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de un 
año, contados ambos plazos a partir de 
la fecha la presente concesión.

3.a Terminadas 3as obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero^ Jefe de Obras Públicas de la 
provincia, para que por éste 0 por el 
Ingeniero subalterno en quien delegue se 
proceda al reconocimiento final, con in
tervención de la dirección facultativa del 
puerto de Ceuta, extendiéndose acta de 
su recepción, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obl*as Públicas ue la provincia y de la 
dirección facultativa del puerto de Ceuta.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por el replanteo, la inspección y el 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

1 1 .  Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo; retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
industria nacional y a lo que atfecta a 
esta concesión del Reglamento de Cos
tas y Fronteras y, por último a respetar 
las servidumbres do vigilancia litoral y 
salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionari0 de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de esta concesión, y, llegado este

caso, se procederá con arreglo a  l o   
determinado en las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1947.—E l D i

rector general, M. Menéndez Bóneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

Autorizando a la Sociedad «Altos Hornos 
de Vizcaya» para construir una galería 
general de desagüe de su fábrica de 
San Francisco, de Sestao, con vertido 
en la ría de Bilbao.

Visto el expediente incoado por la J cl. 
íatura de Obras* Públicas de Vizcaya a  
instancia de la Sociedad Altos Hornos 
de Vizcaya, solicitando construir una 
galería para el desagüe general de su 
fábrica de San (Francisco, en Sestao, 
con vertido a la ría de Bilbao;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Lev de Puertos, y el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 69 y demás co
rrespondientes ¿el Reglamento para su 
ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin qtte 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido 
favorable al otorgamiento de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a lo que se pide, y 
con las obras que se pretende construid 
se beneficia la industria afectada;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con Ja 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a V> 
solicitado con las condiciones siguien
te s :

1 .a Se autoriza a la Sociedad Altos 
Hornos de Vizcaya para construir una 
galena general de desagüe de su fábri
ca de San Francisco, de Sestao, con 
vertido en la ría de Bilbao.

2.a Las obras se construirán con 
arreglo a los documentos presentados, 
que han servido de base a la tramita
ción del expediente, en todo aquello que 
no quede modificado por las condicio
nes de esta autorización; si bien, du
rante la ejecución, ''podrán modificarse 
los detalles de las obras propuestas, 
siempre que las alteraciones se lleven 
a electo con la conformidad ele la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya 
y de la Dirección facultativa de las 
Obras del puerto de Bilbao.

No podrá destinarse el terreno ni las 
instalaciones a un uso distinto del que 
se consigna en la autorización sin que 
proceda nueva concesión administrativa*
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3.a Esta concesión se entiende salvo 

derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, a título precario, sin plazo li
mitado y con arreglo al artículo 47 de 
la  vigente Ley de Puertos.

4.a En la galería no podrán verterse 
aguas residuarias que .previamente no 
hayan pasado por los correspondientes 
pozos sépticos.

5.a Materialesj espesores, mano de 
obra y cimientos ofrecerán garantía 
completa de estabilidad y solidez.

6.a ’ No se permite la ejecución de 
m ás obras que las indicadas en el pro
yecto presentado, y en estas condicio
nes, sin que antes se haya obtenido la 
correspondiente autorización para ello.

7.a La  apertura de zanjas se efec
tuará a cielo abierto y de forma que en 
ningún momento se interrumpa la circu
lación longitudinal en las zonas de ser
vicio a la ría y del puerto.

8.a El relleno de las zanjas se efec
tuará por tongadas de 20 centímetros 
de espesor máximo, debidamente rega
das y apisonadas.

9.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, con el concurso de la Dirección' 
facultativa de las Obras de] puerto de 
Bilbao, levantándose acta de la opera
ción, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

10. Deberá reconstruirse el firme con 
la misma consistencia y materiales que 
tiene actualmente.

fu. Durante la ejecución de las obras 
se adoptarán por el concesionario 1as 
medidas de precaución reglamentarias, 
en evitación de cualquier d ase  de acci
dentes.

12. Queda prohibido terminan temen., 
te arrojar al mar, ría, zona marítimo- 
terrestre, muelle, caminos de servicio, 
carreteras o accesos, ni a sus obras o 
cunetas, escombros o productos proce
dentes de las obras o edificaciones, sien., 
do de cuenta del concesionario la repa
ración, en los plazos que se le señalen 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya, de cuantos daños o averías se 
produzcan en aquéllas a  causa de la

construcción, conservación y explotación 
de las obras que se autorizan.

13. No se .permite ocupar con mate
riales ni de ningún otro modo parte al
guna de la zona marítimo-tenrestre, 
muelle, caminos de servicio, carretera, 
accesos o a sus obras o cunetas.

14. L a  conservación y limpieza pe
riódica de la galería se verificará por 
cuenta del concesionario.

15. L a s  obras comenzarán ©n el pla
zo de dos meses y terminarán en el de 
seis meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión, efec
tuándose ías obras de forma que se re
duzcan al mínimo las molestias para 
el tráfico, por lo que no deberá comen
zarse la instalación sin notificarlo a la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya con diez días de antelación a la fe
cha del comienzo de las obras, así como 
las disposiciones que se propongan adop. 
tar al fin indicado, y no pudiendo dar 
principio a los trabajos sin su aproba
ción.

16. Una vez terminadas las obras, 
serán reconocidas por la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto de Bilbao, de cuyo reconocí míen., 
to se levantará el acta correspondiente, 
qu© será sometida a la debida aproba
ción.

17. La Sociedad concesionaria, por la 
ocupación de terrenos de dominio públi
co y servidumbre que se establece so
bre la ría abonará un canon anual de 
doscientas cincuenta pesetas (250,00), 
que será hecho efectivo en la Caja de 
la Junta de Obras del Puerto dentro 
del mes siguiente a la fecha de la con
cesión, y en lo sucesivo, en el mes de 
enero de cada año, pudiendo la Admi
nistración modificar la cuantía de dicho 
canon cuando lo estime conveniente.

18. Las obras se ejecutarán, conser
varán y explotarán por cuenta y ries
go del concesionario, bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya y de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao, siendo obligatorio **1 
cumplimiento de cuantas órdenes se re
ciban de éstas para la mejor ejecución 
o conservación de las obra9, así como ,

la reparación ¿e éstas, siempre que se 
le ordene por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizcaya y por la Juntas de 
Obras del Puerto de Bilbao, debienuo 
ser presentada esta autorización siem
pre que así se lo exija por el personal 
afecto a aquellas dependencias.

19. Las instalaciones u obras com
prendidas en esta concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes y 
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos los puer
tos, y en particular para el de Bilbao.

20. Todos los gastos que se origi
nen por el replanteo, reconocimiento e 
inspección y vigilancia de las obras du
rante su construcción y explotación se
rán de cuenta del concesionario.

21. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato y accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones de carácter social, así como 
al cumplimiento de las 'Leyes de pro
tección a la industria nacional, a lo que 
sea aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y iFronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

22. E l concesionario elevará la fian
za al 5 por 100 del importe del presu
puesto y reintegrará la concesión, con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en el plazo d© un me9, a 
contar de la fecha de la concesión.

23. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
de caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V . S. muchos años.

Madrid, 31 de enero de 1947.— El Di
rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas
de Vizcaya.


